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dentes por correo electrónico. Sirva la
presente de suficiente y atento oficio
remisor. Notifíquese a la parte deman-
dada personalmente don Julio Enrique
Mautz Maldonando, cédula de identidad
N° 19.556.666-6, domiciliado en Pobla-
ción Ten Ten, calle Otto Miller Nro. 47,
comuna de Maullín a través de exhorto,
al Juzgado de Letras, Garantía y Fami-
lia de Maullín; de la demanda y la pre-
sente resolución, habilitándose al Tri-
bunal exhortado, si no fuera posible
cumplir la diligencia en la forma pe-
dida, efectuar la notificación según lo
dispuesto en el artículo 23 inciso 2° de
la Ley N° 19.968, esto es, si se constata
por el funcionario que ese domicilio es
la habitación o el lugar donde habitual-
mente ejerce su industria, profesión o
empleo y que se encuentra en el lugar
del juicio. Sirva la presente de sufi-
ciente y atento exhorto remisor. Se
hace presente al demandado que con-
forme lo dispone el artículo 49 del
Código de Procedimiento Civil, deberá
en su primera presentación, designar
un domicilio conocido dentro de los lí-
mites urbanos de la jurisdicción de este
Tribunal. Sus abogados patrocinantes y
mandatarios judiciales deberán,
además, designar en su primera pre-
sentación un medio de notificación
electrónico que el juez califique como
expedito y eficaz, bajo apercibimiento
de serles notificadas por estado diario
todas las resoluciones que se dicten en
lo sucesivo en el proceso. Estas desig-
naciones se considerarán subsistentes
mientras no haga otra la parte intere-
sada, aun cuando de hecho cambie su
morada o medio de notificación electró-
nico, según corresponda. A petición de
la parte demandante, notifíquese por
correo electrónico. Sirva la presente de
suficiente y atento oficio remisor. Dictó
el Juez Suplente del Juzgado de Letras,
Garantía y Familia de Calbuco que se
individualiza en firma electrónica
avanzada, según lo dispuesto en Ley N°
20.886. Calbuco, cinco de marzo de dos
mil veinticinco, se notificó por el estado
diario, la resolución que antecede. Re-
solución 06/03/2025: Calbuco, seis de
marzo de dos mil veinticinco. Al escrito
de folio 21, 22. A sus antecedentes y
téngase presente el número de cuenta
de ahorro a la vista a nombre de la de-
mandante, quien deberá acercarse a
cualquier sucursal de Banco Estado
para efecto de firmar el contrato y ges-
tionar la tarjeta física para hacer gi-
ros, si lo requiere. Notifíquese por me-
dio de su abogado a través de correo
electrónico. Alimentante Camila Fer-
nanda Ayancan Vera LAV N° de
cuenta: 82960743330; Alimentante Julio
Enrique Mautz Maldonado LAV N° de
cuenta: 82960743322. Respecto de los de-
mandados, notifíquese del número de
cuenta una vez que se tenga el resul-
tado de la notificación de la demanda.
Dictó la Jueza Suplente del Juzgado de
Letras, Garantía y Familia de Calbuco
que se individualiza en firma electró-
nica avanzada, según lo dispuesto en
Ley N° 20.886. Calbuco, seis de marzo
de dos mil veinticinco, se notificó por el
estado diario la resolución precedente.
Resolución 29/12/2025: Calbuco, veinti-
nueve de diciembre de dos mil veinti-
cinco. Resuelve escrito folio 73: A lo
principal: téngase presente delegación
de poder en la postulante Catalina Na-
talia Guerrero Negrón, cédula de iden-
tidad número 18.958.294-3. Al otrosí:
como se pide, asocie Rut e incorpórese
a la carpeta de litigantes. Resuelve es-
crito folio 72: Cumple lo ordenado.
Vengan las partes a la audiencia prepa-
ratoria, el día 15 de abril de 2026, a las
10:30 horas, Sala II, bajo apercibi-
miento del artículo 21 de la ley 19.968,
esto es, que si no concurre ninguna de
las partes a la audiencia decretada y el
demandante no solicita nueva fecha
dentro de quinto día, el tribunal decla-
rará el abandono del procedimiento y
ordenará el archivo de los antece-
dentes. La audiencia se celebrará con
las partes que asistan, afectándole a la
que no concurra todo lo que en ella se
resuelva sin necesidad de ulterior noti-
ficación, de conformidad a lo dispuesto
en el artículo 59 de la ley citada. Notifi-
cación Notifíquese personalmente o por
cédula a la demandada doña Camila
Fernanda Ayancán Vera, cédula de
identidad N° 18.734.208-2, domiciliada
en Abtao sin número, comuna de Cal-
buco; Cúmplase por Carabineros de
Calbuco. Notifíquese personalmente a
la parte demandada, don Julio Enrique
Mautz Maldonando, cédula de identidad
N° 19.556.666-6, en los domicilios ubica-
dos en Fundo Las Mercedes S/N y Calle
Riquelme N° 207, ambos de la comuna
de La Unión; Cúmplase a través de la
3ra Comisaria de Carabineros de la
Unión; de la demanda, su proveído, re-
solución de fecha 06 de marzo de 2025 y
la presente resolución, con a lo menos
quince días de antelación a la audiencia
precedente. Conforme con lo estable-
cido en el artículo 23 inciso 2° de la Ley
19.968, en caso de no resultar posible
efectuar la notificación personal solici-
tada, se autoriza la notificación per-
sonal subsidiaria en el mismo acto, que
consistirá en entregar las copias que se
adjuntan, a cualquier persona adulta
que se encontrare en el domicilio del
demandado, constatando de manera
previa que éste corresponde a su habi-
tación o es el lugar donde habitual-
mente ejerce su industria, profesión o
empleo y que se encuentra en el lugar
del juicio. Si nadie hay allí, o si por
cualquier otra causa no es posible en-
tregar dichas copias a las personas que
se encuentran en esos lugares, se fijará
en la puerta las copias que se acom-
pañan. Para lo anterior, el funcionario
notificador deberá registrar detallada-
mente en el acta que levante para tal
efecto, las circunstancias antes indica-
das. Remítanse los antecedentes por
correo electrónico. Notifíquese a la de-
mandante y curador ad litem vía cor-
reo electrónico. Sirva la presente reso-
lución de atento y suficiente oficio re-
misor. Dictó el Juez Subrogante del
Juzgado de Letras, Garantía y Familia
de Calbuco que se individualiza en
firma electrónica avanzada, según lo
dispuesto en Ley N° 20.886. Calbuco,
veintinueve de diciembre de dos mil
veinticinco, se notificó por el estado
diario la resolución precedente. Escrito
27/01/2026: En Lo Principal: cumple lo
ordenado solicitando notificación por
avisos; Otrosí: solicita nuevo día y
hora S.J.L de Garantía y Familia De
Calbuco Catalina Natalia Guerrero
Negrón, apoderada de la parte deman-
dante en autos sobre cuidado personal
y alimentos menores, RIT C-7-2025, ca-
ratulado ’Vera/Mautz’ a S.S., respetuo-
samente digo: Que, atendida la resolu-
ción de fecha 27 de enero de 2026, vengo
en cumplir lo ordenado en el sentido de
informar que esta parte no cuenta con
más antecedentes que aportar sobre el
domicilio del demandado de autos, por
cuanto las direcciones entregadas por
esta parte a fojas 72 de autos, intentán-
dose la notificación respecto de todas
ellas con resultado negativo. De esta
manera, vengo en solicitar a S.S., se
sirva ordenar la notificación de la de-
manda mediante la publicación de avi-
sos, de manera en que, en razón de la
petición realizada por esta parte, se
tenga por cumplido. Resolución 28/01/
2026: Calbuco, veintiocho de enero de
dos mil veintiséis. A lo principal: Como
se pide, notifíquese al demandado don
Julio Enrique Mautz Maldonado, cédula
de identidad N° 19.556.6666, a través de
tres avisos publicados en el Diario
Llanquihue y uno en el Diario Oficial,
conforme a un extracto emanado del
Tribunal que contenga un resumen de
la demanda, copia íntegra de la resolu-
ción recaída en ella, la solicitud de no-
tificación por aviso y su proveído. Aten-
dida la circunstancia que el Diario Ofi-
cial publica los avisos establecidos en
el artículo 54 del Código de Procedi-
miento Civil, por aplicación del artículo
27 de la Ley 19.968, los días 1 y 15 de
cada mes, hágase entrega al Tribunal,
por parte de los apoderados de la parte
demandante, del respectivo extracto,
para su revisión, dentro de quinto día
hábil. Notifíquese a la demandante a
través de su mandatario judicial, por
correo electrónico. Al otrosí: En-
contrándose fijada audiencia prepara-
toria para el 15 de abril de 2026, No ha
lugar a lo solicitado. Notifíquese vía
correo electrónico. Dictó la Jueza Su-
plente del Juzgado de Letras, Garantía
y Familia de Calbuco que se individua-
liza en firma electrónica avanzada,
según lo dispuesto en Ley N° 20.886.
Calbuco, veintiocho de enero de dos mil
veintiséis, se notificó por el estado dia-
rio la resolución precedente. Resolu-
ción 10/02/2026: Calbuco, diez de febrero
de dos mil veintiséis. A lo principal y
otrosí: Como se pide. Vengan las partes
a la audiencia preparatoria, el día 03 de
junio de 2026, a las 11:30 horas, Sala II,
bajo apercibimiento del artículo 21 de
la ley 19.968, esto es, que si no concurre
ninguna de las partes a la audiencia de-
cretada y el demandante no solicita
nueva fecha dentro de quinto día, el tri-
bunal declarará el abandono del proce-
dimiento y ordenará el archivo de los
antecedentes. La audiencia se cele-
brará con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurra todo
lo que en ella se resuelva sin necesidad
de ulterior notificación, de conformidad
a lo dispuesto en el artículo 59 de la ley
citada. Notifíquese al demandado don
Julio Enrique Mautz Maldonado, cédula
de identidad N° 19.556.666-6, a través de
tres avisos publicados en el Diario
Llanquihue y uno en el Diario Oficial,
conforme a un extracto emanado del
Tribunal que contenga un resumen de
la demanda, copia íntegra de la resolu-
ción recaída en ella, la solicitud de no-
tificación por aviso y su proveído. Aten-
dida la circunstancia que el Diario Ofi-
cial publica los avisos establecidos en
el artículo 54 del Código de Procedi-
miento Civil, por aplicación del artículo
27 de la Ley 19.968, los días 1 y 15 de
cada mes, hágase entrega al Tribunal,
por parte de los apoderados de la parte
demandante, del respectivo extracto,
para su revisión, dentro de quinto día
hábil. Notifíquese a la demandante a
través de su mandatario judicial, por
correo electrónico. Dictó la Jueza Su-
plente del Juzgado de Letras, Garantía
y Familia de Calbuco que se individua-
liza en firma electrónica avanzada,
según lo dispuesto en Ley N° 20.886.
Calbuco, diez de febrero de dos mil
veintiséis, se notificó por el estado dia-
rio la resolución precedente. Escrito de
folio 91: solicita reprogramación de au-
diencia S.J.L. De Familia De Calbuco
Catalina Natalia Guerrero Negrón, apo-
derada por la parte demandante en au-
tos sobre cuidado personal y alimentos,
caratulados Vera/Mautz, causa Rit
C-7-2025, a Ssa. respetuosamente digo:
Que, por este acto, vengo en solicitar la
reprogramación de la audiencia fijada
en autos, en atención a que no se ha lo-
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grado la notificación de la parte de-
mandada mediante avisos, diligencia
que resulta indispensable para la
válida prosecución del procedimiento.
En razón de lo anterior, y con el objeto
de asegurar el debido emplazamiento
de la parte demandada, vengo asi-
mismo en solicitar a US. se sirva orde-
nar la publicación de los avisos corres-
pondientes en el Diario Oficial y en el
diario El Mercurio, conforme a lo dis-
puesto en la normativa aplicable. Por
Tanto, En mérito de lo expuesto, Ruego
a Ssa, acceder a lo solicitado. Resolu-
ción 26/03/2026: Calbuco, veintiséis de
marzo de dos mil veintiséis. Encontrán-
dose aún dentro de plazo; No ha lugar
a reprogramar la audiencia preparato-
ria. Sin perjuicio de lo anterior y para
asegurar una correcta diligencia;
Como se pide, se autoriza la notifica-
ción del demandado don Julio Enrique
Mautz Maldonado, cédula de identidad
N° 19.556.666-6, a través de tres avisos
publicados en el diario El Mercurio y
uno en el Diario Oficial, conforme a un
extracto emanado del Tribunal que con-
tenga un resumen de la demanda, copia
íntegra de la resolución recaída en ella,
la solicitud de notificación por aviso, su
proveído y la presente resolución. Aten-
dida la circunstancia que el Diario Ofi-
cial publica los avisos establecidos en
el artículo 54 del Código de Procedi-
miento Civil, por aplicación del artículo
27 de la Ley 19.968, los días 1 y 15 de
cada mes, hágase entrega al Tribunal,
por parte de los apoderados de la parte
demandante, del respectivo extracto,
para su revisión, dentro de quinto día,
contados desde esta fecha. Notifíquese
a la demandante a través de su manda-
tario judicial, por correo electrónico.
Dictó la Jueza Titular del Juzgado de
Letras, Garantía y Familia de Calbuco
que se individualiza en firma electró-
nica avanzada, según lo dispuesto en
Ley N° 20.886. Calbuco, veintiséis de
marzo de dos mil veintiséis, se notificó
por el estado diario la resolución prece-
dente.
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REMATE CONCURSAL LIQUIDA-
ción/Palominos, 17/abril 12:00 horas/
online, ordenado por liquidador/Rodrigo
Kantar 1° Juzgado Civil San Miguel,
C-5255-2024, automóvil YH.6026-3 Hyun-
dai Accent gls-1.6, 2005, sin mínimo.-
más comisión e impuestos legales;
bases/condiciones en www.rematescro-
vetto.cl, Aldo Crovetto, Martillero publi-
co_concursal RNM 1774 - Los Bosquinos
PC22, Maipú.

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
por orden 1° JCS C 14773-2025 Forum
Ser. Finan. con Olivares station wagon
Subaru Evoltis Touring 4X4 2.4 Aut año
2022 patente RGSG-64 color rojo 29 mil
km, el 20 de abril 2026, 12 hrs. en Galva-
rino 8601 galpón 8, comuna Quilicura.
Exhibición días 17 y 20 abril de 10 a 17
hrs consultas +56995495748 Mauricio
Garcia martillero público y judicial N°
R.N.M.1398 garantía $ 400.000 comisión
más impuestos pago contado.

REMATE JUDICIAL, ORDENA 6° JUZ-
gado Civil Santiago, C-2305-2025, Causa
’Autofin S.A/Aravena’, día 17/abril 12:00
horas/Online, Station Wagon Volkswa-
gen Tiguan Tsi Ltd 4x4, 2019, Lfks.70-5,
sin precio mínimo. Más comisión e imp
legales. Bases/Condiciones de remate en
rematescrovetto@gmail.com, Aldo Cro-
vetto, Martillero Publico Judicial Rnm°
1774. Los Bosquinos Parcela 22, Maipú.

JUEZ PARTIDOR ALVARO OPASO
Barrientos, partición Arellano, rema-
tará 8 mayo 2026, 15:00 hrs., en Indepen-
dencia 566, Linares: Inmuebles: Co-
muna de Las Condes: Atacameño 8870,
Rol 1412-22, mín. 4.512 UF. Comuna de
Linares: Santa Ana, Rol 529-163, mín.
1.354,40 UF; San Isidro (parte), Rol
539-77, mín. 764 UF; San Isidro (parte),
Rol 539-30, mín. 935,20 UF; Lote Maica,
Rol 532- 65, mín. 2.725,60 UF; Local N°
10 Yungay, Rol 140-54, mín. 609,60 UF;
Local N° 9 Yungay, Rol 140-53, mín.
934,40 UF; - Local N° 8 Yungay, Rol
140-52, mín. 772 UF; Lote 2 La Quinta,
Rol 534-321, mín. 2.000 UF; Inmueble La
Obra, Rol 533-310, mín. 3.244,80 UF; Las
Obras Lote A, Rol 534-385, mín. 3.527,20
UF; Las Obras Lote B, Rol 534-385, mín.
340,80 UF; Batuco Lote B, Rol 534-384,
mín. 10.388 UF; Batuco Lote C, Rol
534-384, mín. 755,20 UF; Casa Colo-Colo
152 (154), Rol 109-10, mín. 3.996,80 UF;
Casa Colo-Colo 127, Rol 141-20,
mín.1.818,40 UF. Muebles y vehículo:
Mobiliario y materiales varios. Tracto-
camión Scania año 1989, modelo R112H,
patente EZ-3010-5, tasación $ 1.600.000.
Condiciones: Subasta presencial. Garan-
tía 10% del mínimo (mín.). Inmuebles:
vale vista a la orden del Juez Partidor
Alvaro Enrique Opaso Barrientos, CNI
12.166.494-1; Muebles: consignación/
transferencia cuenta corriente Banco
BICE N° 20-70146-3, mismo titular. Pla-
zos para Participar: Inmuebles: hasta
10:00 hrs. de los 2 días hábiles anteri-
ores, presencial ante actuario con datos
completos; Muebles: hasta 12:00 hrs.
del día hábil anterior, vía correo elec-
trónico con comprobante.; Pago del
Precio: Inmuebles: dentro de 10 días
hábiles; Muebles: dentro de 3 días
hábiles; Gastos: impuestos, contribu-
ciones, derechos, inscripción y retiro de
cargo del adjudicatario. Antecedentes
solicitar aopasobarrientos@abogadosrio
claro.cl / lgalvarez@notariaalvarezdonoso
.cl Actuario

POR ORDEN DEL LIQUIDADOR CON-
cursal Marcelo Cabrera, José Rojas, Ri-
cardo Hoffmann, Gastón Ortiz, Cristian
Kuntsmann. Liq. Voluntaria Simplifi-
cada Calfin Rol C-1202-2025 1° JL Buin
Automóvil Chevrolet Sail LS 1.5 2020
LTBT.47-9 $1.000.000 mínimo; Liq. Vo-
luntaria Simplificada Carancio Rol
C-405-2025 JL Peñaflor Automóvil Che-
vrolet Corsa Extra 1.6 1999 SZ.5372-7 sin
mínimo; Liq. Voluntaria Simplificada
Cofre Rol C-2511-2025 3° JC San Miguel
Automóvil Renault Symbol Expression
1.6 2016 HPPD.31-1 $1.250.000 mínimo;
Liq. Voluntaria Simplificada Esparza
Rol C-17699-2025 1° JCS Automóvil Volks-
wagen Gol Comfort line 2019 LJZT.62-k
$4.000.000 mínimo; Liq. Voluntaria Sim-
plificada Marchant Rol C-1363-2025 JL
San Vicente de Tagua Tagua Station
Wagon DFSK Suv 560 Otto 1.8 2023
SJZR.30-7 $ 4.000.000 mínimo; Liq. Vo-
luntaria Simplificada Paz Rol C-
3146-2025 1° JC Viña del Mar Automóvil
Suzuki Alto DLX HB 800CC 2018
KFDY.14-5 $1.527.000 mínimo; Liq. Vo-
luntaria Simplificada Pizarro Rol
C-1553-2026 20° JCS Automóvil Chevrolet
Sail II LS 1.4 2013 FLIX.15-7 $2.100.000
mínimo; Liq. Voluntaria Simplificada
Castillo Rol C-6157-2025 2° JC Concep-
ción Automóvil Suzuki Swift GL 1.2 2016
HPPG.47-0 $ 2.900.000 mínimo. El Re-
mate se realizará Online, zoom. El día
24 abril 12 horas. Garantía de $300.000
en transferencia a Remates Mussa SPA
77.619.493-k Santander cuenta corriente
88103351 copia y bases a secretaria@re-
matesmussa.cl Martillero Concursal Fa-
rid Gamal Salvador Mussa Espinoza,
RNM 1658. www.rematesmussa.cl Comi-
sión 7% + Impuestos legales vigentes,
vista 23 abril desde las 10 a 16 horas en
El Copihue 2450 Calera de Tango.

POR ORDEN DEL LIQUIDADOR CON-
cursal Francisco Donoso. Liq. Voluntaria
Persona Giménez Rol C-653-2021 del JL
Angol. Derechos de un 12,5% en suce-
sión, de Propiedad ubicada en Blanco
Encalada 328, Los Ángeles. Inscrito a fo-
jas 2202 numero 1979 de año 2015 de Re-
gistro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Los Ángeles. $ 4.000.000
minimo. El Remate se realizará Online,
zoom. El día 30 abril 12 horas. Garantía
de 10% del minimo en transferencia a
Remates Mussa SPA 77.619.493-K San-
tander cuenta corriente 88103351 copia y
bases a secretaria@rematesmussa.cl
Martillero Concursal Farid Gamal Sal-
vador Mussa Espinoza, RNM 1658.
www.rematesmussa.cl Comisión 2% +
Impuestos legales vigentes.

POR ORDEN DEL LIQUIDADOR CON-
cursal Francisco Donoso. Liq. Volunta-
ria Empresa Valverde Rol C-736-2024 2°
JL Buin. Bodega ubicada en Toesca 2946
BD 36 Santiago Oeste. Inscrito a fojas
30900 número 48658 del año 2008 del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago.
Rol 00867-00168 $ 3.000.000 minimo. El
Remate se realizará Online, zoom. El
día 30 abril 12 horas. Garantía de 10%
en transferencia a Remates Mussa SPA
77.619.493-K Santander cuenta corriente
88103351 copia y bases a secretaria
@rematesmussa.cl Martillero Concursal
Farid Gamal Salvador Mussa Espinoza,
RNM 1658. www.rematesmussa.cl Comi-
sión 2% + Impuestos legales vigentes.
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REMATE. CAUSA ROL C-15854-2022. 1°
Juzgado Civil de Santiago. El día 23 de
abril de 2026, a las 13:00 horas, se lle-
vará a cabo de forma presencial en las
dependencias del tribunal, ubicado en
Huérfanos 1409, Santiago. El inmueble a
subastar corresponde a la propiedad
ubicada en calle Golf Lomas de La De-
hesa número 10465, que corresponde al
sitio número 3 de la manzana V del
plano de subdivisión respectivo, Co-
muna de Lo Barnechea, Región Metro-
politana, que deslinda: Norte, con sitio
19 de la manzana V; Sur, con sitio 4 de
la manzana V; Oriente, con sitio 18 de
la manzana V; y Poniente, en parte con
sitio 2 de la manzana V y en parte con
calle Golf Lomas de la Dehesa. La pro-
piedad se encuentra inscrita a nombre
de don Alfredo Mislenko Sebastián Solar
Montero a fojas 77015, número 116868,
correspondiente al Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago del año 2011. El precio mí-
nimo para hacer posturas en el remate
y para adjudicarse la propiedad será la
cantidad de UF 73.333,3333 equivalente
en pesos al día del remate. Toda per-
sona que tenga intención de participar
como postor en la subasta, deberá con-
tar con los medios para participar, de-
biendo señalar en forma clara un correo
electrónico y un número de teléfono de
contacto. Cada postor, con excepción de
la parte ejecutante y el acreedor hipote-
cario si lo hubiere, para participar en la
subasta deberá constituir garantía sufi-
ciente al menos por el 10% del precio
mínimo a través de vale vista a nombre
del Primer Juzgado Civil de Santiago,
Rol Único Tributario N° 60.306.001-6, el
cual deberá ser entregado hasta las
14:00 horas del día hábil anterior a la
subasta. Para la devolución y endoso de
los vales vistas a aquellos postores que
participaron en la subasta, se informa
que dichos trámites se podrán realizar a
contar del día hábil siguiente de verifi-
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cado el remate. El adjudicatario deberá
consignar el saldo del precio de la su-
basta dentro de quinto día hábil en la
cuenta corriente del tribunal 9733 del
Banco Estado, mediante la autorización
del cupón de pago que se encuentra en
la página del poder judicial www.poder
judicial.cl. El acta de remate deberá
firmarse personalmente el mismo día
de la subasta o a más tardar el día si-
guiente hábil, sólo quedan exceptuados
de dicha exigencia aquellos partici-
pantes que cuenten con firma electró-
nica avanzada. Bases y demás antece-
dentes es autos Rol C-15854-2022, juicio
ejecutivo caratulado ’Inversiones VNT
S.A. con Solar’. Secretario(a).

PRIMER JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 15, se rema-
tará el 6 de mayo del 2026 a las 13:00 ho-
ras, de forma presencial en las depen-
dencias del tribunal, el inmueble ubi-
cado en la comuna de Valparaíso, pro-
vincia Valparaíso que corresponde: Si-
tio y Casa ubicado en calle Los Avella-
nos N° 365, sitio o lote N° 7, Manzana M,
Segunda Etapa, Conjunto Habitacional
que se levanta en el Lote A, Sector Pla-
cilla de Peñuelas, individualizado en el
plano N° 839 del Registro de Documen-
tos del año 2013. El inmueble se encuen-
tra inscrito a nombre de Luis Alberto
Lara Guerrero, a Fojas 3212, Número
5219, del Registro de Propiedad del 2013,
del Conservador de Bienes Raíces de
Valparaíso. Mínimo de la subasta será
de 700,74651 Unidades de Fomento, en su
equivalente en pesos al día del remate,
$ 177.600 de costas procesales y $ 600.000
de personales. Toda persona que tenga
intención de participar como postor en
la subasta, deberá contar con los me-
dios tecnológicos y de conexión necesa-
ria para participar, debiendo señalar en
forma clara un correo electrónico y un
número de teléfono de contacto. Para
participar en la subasta deberá consti-
tuir garantía suficiente al menos por el
10% del precio mínimo a través de vale
vista endosable a nombre del Primer
Juzgado Civil De Santiago, Rol Único
Tributario N° 60.306.001-6, el cual deberá
ser entregado el día hábil anterior a la
subasta entre las 08:00 y las 14:00 horas.
Para la devolución y endoso de los vales
vistas a aquellos postores que participa-
ron en la subasta, se informa que dichos
trámites se podrán realizar a contar del
día hábil siguiente de verificado el re-
mate. El adjudicatario deberá consig-
nar el saldo del precio de la subasta
dentro de quinto día hábil en la cuenta
corriente del tribunal 9733 del Banco Es-
tado, mediante la autorización del cupón
de pago que se encuentra en la página
del poder judicial www.poderjudicial.cl.
Demás bases y antecedentes autos Rol
C-10652-2024, caratulado ‘Fondo De In-
versión Deuda Hipotecaria Con Subsidio
Habitacional con Lara’. Hipotecario. Se-
cretaría.

REMATE PRIMER JUZGADO CIVIL
de San Miguel, Ureta Cox N° 855, piso 3,
rematará por videoconferencia, medi-
ante la plataforma Zoom, el 30 de abril
de 2026, 14:30 horas, la propiedad de
María Isabel Ahumada Pacheco que
corresponde a la propiedad ubicada en
calle Cinco Norte número cero cuatro-
cientos setenta y nueve, que corres-
ponde al sitio mil quinientos sesenta y
siete, de la manzana setenta y dos del
plano de la Población San Gregorio, de
la Comuna de La Granja, Rol N° 5218-1,
y que deslinda: al Norte, calle Cinco
Norte; al Sur, con sitio mil quinientos
ochenta y uno de la manzana setenta y
dos; al Oriente, con sitio mil quinientos
sesenta y ocho de la manzana setenta y
dos; y al Poniente, con sitios mil qui-
nientos sesenta y seis, mil quinientos se-
senta y cinco, mil quinientos sesenta y
cuatro y parte del sitio mil quinientos
sesenta y tres de la manzana setenta y
dos, inscrita a su nombre a fojas 16099
vta número 11904 correspondiente al Re-
gistro de Propiedad del año 2016 del
Conservador de Bienes Raíces de San
Miguel. Mínimo subasta: 3845,75 Uni-
dades de Fomento. Para participar en
la subasta, todo interesado en participar
en la subasta como postor, deberá tener
activa su Clave única del Estado, para
la eventual suscripción del acta de re-
mate. Para participar en el remate, los
postores deberán constituir garantía su-
ficiente por el 10% del mínimo, medi-
ante vale vista Banco Estado o Cupón
de pago del Banco del Estado. No se
aceptará otro medio para constituir ga-
rantía, y expresamente se excluye la po-
sibilidad de transferencia electrónica.
En el caso de optar por vale vista, este
deberá acompañarse materialmente en
la secretaría del tribunal, con setenta y
dos horas de antelación al día y hora de
realización del remate, previa coordina-
ción al correo jc1_sanmiguel_remates
@pjud.cl. Sin perjuicio, de lo anterior, y
en el mismo plazo antes señalado, el in-
teresado deberá remitir correo electró-
nico a la casilla ya referida, dando
cuenta de haber dejado el vale vista en
la secretaría del tribunal, indicando,
además, su individualización, rol de la
causa, correo electrónico y número te-
lefónico. Podrán participar de la audien-
cia las partes y sus apoderados, como
los postores interesados, para lo cual
deberán contar con un dispositivo (com-
putador, teléfono, Tablet u otro), con
cámara, micrófono, audio y conexión a
internet, siendo carga de las partes y
postores disponer de los medios tecnoló-
gicos y de conexión idónea y necesaria
para dicha participación. Las posturas
únicamente se podrán realizar en forma
verbal y durante el transcurso de la au-
diencia indicando monto y nombre del
oferente. No se aceptarán ofertas por
escrito o chat. Demás bases y antece-
dentes, autos Rol C-7981-2023, caratula-
dos ‘Banco de Chile con Ahumada’. Jui-
cio desposeimiento. Secretario.

EXTRACTO REMATE PRESENCIAL.
Remate Primer Juzgado de Letras de
Buin, Arturo Prat N° 573, Buin, se rema-
tará de manera presencial, en las depen-
dencias del Tribunal, el día jueves 7 de
mayo de 2026, a las 12:00 horas, el in-
mueble que consiste en el local número
85 del Mercado Central de Santiago, ubi-
cado en la manzana de las calles San
Pablo, Veintiuno de Mayo, Ismael
Valdés Vergara y Puente, comuna de
Santiago, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado con el
número tres mil ciento treinta y ocho A.
Se incluyen en el remate los respectivos
derechos en proporción al valor de lo ad-
quirido en unión de los otros adquirentes
en los bienes comunes entre los cuales se
encuentra el terreno. El título de domi-
nio del inmueble se encuentra inscrito a
fojas 5670 número 6805, del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, del año 1999. Mínimo
del remate será la suma de $ 98.940.386.
Interesados deberán rendir garantía
equivalente 10% del mínimo. Precio con-
tado dentro de cinco días hábiles después
del remate. Habrá sólo dos formas váli-
das de constituir la garantía de rigor: 1)
Mediante Cupón de Pago en el Banco del
Estado de Chile, correspondiente al
Poder Judicial (http://reca.poderjudicial
.cl/RECAWEB/); y 2) Mediante la en-
trega del Vale Vista a la orden del Tri-
bunal el que deberá ser tomado en el
Banco del Estado de Chile, por la suma
de dinero equivalente al mínimo, de
acuerdo a las bases respectivas. De este
modo para participar en el Remate, se
debe constituir y/o abonar previamente
una garantía de seriedad de oferta (o
garantía) por el monto expresado en las
bases de remate o en su aviso de publi-
cidad. Se hace presente en cuanto a las
garantías que: 1) En relación al cupón
de pago, deberá ser acompañado a la
causa, para calificar su suficiencia, a
más tardar cuarenta y ocho horas ante-
riores a la subasta, por medio de la res-
pectiva presentación a través de la Ofi-
cina Judicial Virtual. 2) La entrega del
Vale Vista a la orden del Tribunal, de-
berá efectuarse en forma presencial
ante el Secretario del Tribunal o quien
la subrogue para esos efectos, también
cuarenta y ocho horas de antelación a la
fecha fijada para el remate, quedando
en custodia el documento valorado, cali-
ficándose en el acto su suficiencia (o
no). En ambos casos, a más tardar 48
horas previas a la subasta, deberán in-
gresar un escrito a través de la Oficina
Judicial Virtual, a fin de dar cuenta de
la comparecencia personal que acom-
paña materialmente el Vale Vista, ad-
juntando copia de dicho documento o
bien, haber realizado la consignación
por Cupón de Pago, también debiendo
anexar dicho documento de esa actua-
ción. Las presentaciones que fueren
efectuadas fuera del plazo antes seña-
lado, se desestimarán sin más trámite,
no siendo consideradas para efectos de
la participación en la subasta. Por el
mero hecho de constituir la garantía de
seriedad de oferta, se entiende que el
oferente ha leído y aceptado las bases
de remate, así como las condiciones y
obligaciones, que rigen la subasta. En el
remate se podrá participar de la si-
guiente forma: 1) Habrá solo posturas
presenciales. 2) El juez cada vez que es-
cuche una oferta, la reiterará para efec-
tos de cerciorarse e informar a los par-
ticipantes cuál es el último monto ofer-
tado y quién lleva hasta ese momento el
derecho a adjudicarse la propiedad.
Sólo se recibirán y aceptarán ofertas
que sean iguales o superiores al valor
mínimo establecido en cada caso. Estos
precios mínimos quedarán expresados
siempre en pesos chilenos. Para facili-
tar y simplificar la realización del re-
mate y con ello mejorar el funciona-
miento del Tribunal, toda persona que
participe en la subasta decretada de-
berá realizar posturas que superen al
menos la suma de $ 100.000.-, respecto
de la anterior postura superada. El día
de la subasta, se realizará en forma
presencial en el recinto del tribunal, el
Juez dirigirá el remate y los partici-
pantes deberán permanecer en silencio
y sólo en el caso que se quiera realizar
una oferta, el participante podrá emi-
tirla y señalarla en forma verbal. Queda
estrictamente prohibido interrumpir el
normal desarrollo del remate en cual-
quier otro caso. El remate se inicia es-
cuchando las ofertas válidas emitidas
por los postores conforme a las bases y
el bien será adjudicado por el postor
que ofrezca el más alto precio. En el
caso que se produzcan dos ofertas igu-
ales y simultáneas, y que tanto el juez
(a) o el secretario (a) no pudiesen de-
terminar quién la efectuó primero, se
seleccionará al azar a cualquiera de los
postores para luego ofrecer, al resto de
los interesados, mejorar la oferta.
Demás bases y antecedentes en autos
ejecutivos Rol C-839-2023, caratulados
‘Banco de Crédito e Inversiones con
Vásquez’ Secretaria(s).

REMATE. 1° JUZGADO DE LETRAS
de Buin. Fijó remate para el día 30 de
abril de 2026, a las 12:00 horas, de ma-
nera Presencial, en las dependencias
del Tribunal ubicado en calle Arturo
Prat N° 573, 1° Piso, comuna de Buin,
para subastar sitio y casa, lote número
treinta, ubicado en calle Rucahue
número catorce del conjunto Habita-
cional Nueva Generación Veinticuatro
de Abril, de la comuna de Paine. El in-
mueble se encuentra inscrito a fojas
1499, Número 1830 del Registro de Pro-
piedad del año 2015, del Conservador de
Bienes Raíces de Buin. Número de Rol
de Avalúo: 00271 - 00019. Comuna:
Paine. Mínimo subasta: $ 16.042.513 de
acuerdo con certificado de avalúo fiscal
vigente. Postores interesados en partici-
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par de la subasta deberán rendir cau-
ción equivalente al 10% del mínimo fi-
jado para la subasta, a través de alguna
de las siguientes formas: 1) Mediante
Cupón de Pago en el Banco del Estado
de Chile, correspondiente al Poder Judi-
cial (http://reca.poderjudicial.cl/
RECAWEB/); y 2) Mediante la entrega
del Vale Vista a la orden del Tribunal el
que deberá ser tomado en el Banco del
Estado de Chile. En relación al Cupón
de Pago que se utilice para constituir la
garantía, este deberá ser acompañado a
la causa, para calificar su suficiencia, a
más tardar 48 horas anteriores a la su-
basta, hasta las 12:00 horas, por medio
de la respectiva presentación a través
de la oficina judicial virtual. La entrega
del vale vista a la orden del tribunal,
deberá efectuarse en forma presencial
ante el secretario del tribunal o quien la
subrogue para esos efectos, también 48
horas de antelación a la fecha del re-
mate, entre las 09:00 y las 12:00 horas,
quedando en custodia el documento va-
lorado, calificándose en el acto su sufi-
ciencia (o no). En ambos casos, de-
berán ingresar un escrito a través de la
Oficina Judicial Virtual, a fin de dar
cuenta de la comparecencia personal
que acompaña materialmente el Vale
Vista, adjuntando copia de dicho docu-
mento, o bien, haber realizado la consig-
nación por Cupón de Pago, debiendo
anexar también dicho documento de esa
actuación. Las presentaciones que fue-
ren efectuadas fuera del plazo antes
señalado, se desestimarán sin más
trámite, no siendo consideradas para
efectos de la participación en la su-
basta. Saldo precio de la subasta deberá
ser integrado de contado dentro de
quinto día hábil siguiente al remate me-
diante consignación en la cuenta cor-
riente del Tribunal. Escritura de adjudi-
cación deberá ser firmada por el adjudi-
catario dentro del plazo de treinta días
hábiles contados desde la fecha del re-
mate. Demás antecedentes en las bases
de remate y en causa ejecutiva Rol:
C-1415-2021, caratulados: ‘Banco de
Chile/Ñiripil’. Secretaria(s).

REMATE BIEN INMUEBLE PRIMER
Juzgado de Letras de San Bernardo, Ur-
meneta 467, San Bernardo, el 30 de abril
de 2026 a las 12:00 horas, en dependen-
cias del tribunal, rematará, según sus
títulos, inmueble ubicado en calle Kurt
Steinmeyer H. número doscientos no-
venta construida sobre el lote Treinta y
cuatro de la manzana Uno, del Conjunto
Habitacional Cumbres de Buin I, de la
comuna de Buin. El inmueble de confor-
midad al plano archivado al final del
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Buin correspon-
diente al año dos mil once, bajo el
número ciento treinta y siete. Inscrito a
nombre de Carmen Gloria Osorio Hor-
mazábal a fojas 1063 número 1626 del
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Buin, correspon-
diente al año 2011 y a nombre de María
Verónica Acuña Pilade a fojas 1896v
número 2416 del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
Buin, correspondiente al año 2016.-. Mí-
nimo de la subasta: 2.566 Unidades de
Fomento. El precio de la subasta de-
berá ser pagado al contado, en dinero
efectivo, debiendo consignarse mediante
depósito en la cuenta corriente del Tri-
bunal de S. S. dentro de quinto día hábil
siguiente de firmada el acta de remate,
la que deberá ser suscrita por el subas-
tador o subastadores inmediatamente
después de terminado el remate. Para
participar en subasta interesados de-
berán rendir garantía por el 10% del mí-
nimo mediante vale vista a la orden del
Tribunal. Demás bases y antecedentes
en autos Rol C-4919-2023, caratulados
‘Banco de Chile con Hormazabal’. Eje-
cutivo de desposeimiento. Secretaria.

REMATE 1° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, en dependencias del tribunal ubi-
cado en Huérfanos N° 1409, quince o die-
ciseisavo piso, Santiago se rematará el
día 11 de mayo de 2026 a las 13:00 horas,
el siguiente inmueble de propiedad del
demandado Gustavo Jesús Correa Car-
rasco y que consiste en la propiedad
ubicada en calle Camino Vecinal
número uno Número cero cincuenta,
Lote número dos, resultante de la subdi-
visión del sitio número quince del plano
de asignación del predio denominado El
Recurso, de la Comuna de Buin. El
mencionado inmueble de conformidad al
plano archivado al final del Registro de
propiedad correspondiente al año mil
novecientos noventa y cinco, bajo el
número ciento catorce, tiene una super-
ficie aproximada de seiscientos metros
cuadrados y deslinda: Norte, en cua-
renta coma veintidós metros con lote
uno del vendedor; Sur, en cuarenta me-
tros con sitio catorce , hoy rol mil uno
guion dos; Oriente, en catorce coma no-
venta y ocho metros con lote uno del
vendedor; y Poniente, en quince metros
con sitio ocho, camino vecinal de por
medio. Inscripción Conservador de
Bienes Raíces de Buin a fojas 4432
vuelta número 5174 correspondiente al
Registro de Propiedad del año 2019. Mí-
nimo para la subasta $ 21.145.043.- Pre-
cio saldo remate pagadero dentro de
quinto día siguiente remate. El remate
se efectuara en dependencias del tri-
bunal en la fecha indicada. Cada postor,
con excepción de la parte ejecutante y
el acreedor hipotecario si lo hubiere,
para participar en la subasta deberá
constituir garantía suficiente al menos
por el 10% del precio mínimo a través
de vale vista endosable a nombre del
Primer Juzgado Civil de Santiago, Rol
Único Tributario N° 60.306.001-6, el cual
deberá ser entregado hasta las 14:00 ho-
ras del día hábil anterior a la subasta,
junto a los datos necesarios para su in-
dividualización. Cualquier actuación o
presentación, relacionada o no con la
subasta, deberá ser realizada a través
de la Oficina judicial virtual. Se hace
presente que sólo los postores que
hayan cumplido íntegramente lo seña-
lado en las presentes bases tendrán ac-
ceso a la subasta, debiendo el ministro
de fe del tribunal verificar dichos ante-
cedentes conforme a lo establecido en el
artículo 7° del auto acordado 263-2021 de
la Excma. Corte Suprema. Demás bases
y antecedentes, ver autos Causa Rol:
C-6004-2025 Caratulado: Banco de
Crédito e Inversiones / Correa. El Secre-
tario.

REMATE: 1° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409 Santiago,
Rol N° C-14689-2023, causa Banco Itaú
Chile S.A./Reidenvach, juicio ejecutivo,
se rematará el día 5 de mayo de 2026, a
las 13:30 horas, de manera presencial
en dependencias del Tribunal. El bien a
subastar corresponde a departamento
número ochocientos cinco del octavo
piso, de la bodega número B doscientos
cuatro y del estacionamiento número E
doscientos cinco, ambos del segundo
subterráneo, todos del Edificio José Mi-
guel, con acceso por calle Curicó
número trescientos ochenta y calle
Jofré número trescientos ochenta y
cinco, Comuna de Santiago, Región Me-
tropolitana, Inscrito a fojas 84209
número 122702 correspondiente al Regis-
tro de Propiedad del año 2019, del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago.
Mínimo: $ 83.527.934. Cada postor, para
participar en la subasta deberá consti-
tuir garantía suficiente al menos por el
10% del precio mínimo a través de vale
vista endosable a nombre del Primer
Juzgado Civil de Santiago, Rol Único
Tributario N° 60.306.001-6 el cual deberá
ser entregado hasta las 14:00 horas del
día hábil anterior a la subasta. El adju-
dicatario deberá consignar el saldo del
precio de la subasta dentro de quinto
día hábil en la cuenta corriente del tri-
bunal 9733 del Banco Estado. Bases y
antecedentes en causa digital
C-14689-2023. Santiago, marzo de 2026.
Secretario.

REMATE: 1° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 15°,
Santiago, el 13 de mayo de 2026, a las
13:30 hrs. se subastará presencialmente
en las dependencias del Tribunal, el in-
mueble ubicado en Pasaje Los Magno-
lios número cero doscientos ochenta y
cuatro, que corresponde al lote y vi-
vienda número once de la manzana E
de la Tercera etapa, del Conjunto El
Rosal de Vespucio, Comuna de Maipú.
La propiedad se encuentra inscrita a
nombre del ejecutado a fojas 2049 N°
3416 en el Registro de Propiedad del año
2008 del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. El mínimo para la subasta
será la suma de $ 108.609.577 Para tener
derecho a hacer posturas en la subasta,
todo postor deberá constituir garantía
suficiente al menos por el 10% del pre-
cio mínimo a través de vale vista endos-
able a nombre del Primer Juzgado Civil
De Santiago, Rol Único Tributario N°
60.306.001-6, el cual deberá ser entre-
gado hasta las 14:00 horas del día hábil
anterior a la subasta. El adjudicatario
deberá consignar el saldo del precio de
la subasta dentro de quinto día hábil de
efectuada la subasta en la cuenta cor-
riente del tribunal 9733 del Banco Es-
tado, mediante uno de los siguientes me-
dios: Vale vista a nombre del tribunal,
depósito en dinero efectivo en la cuenta
del tribunal del Banco Estado, transfe-
rencia electrónica al tribunal o cupón de
pago que se encuentra en la página del
poder judicial www.poderjudicial.cl
Demás antecedentes en expediente
C8192-2024, ‘Scotiabank Chile con Mi-
randa’, Juicio Ejecutivo. Secretaria.

REMATE: 2° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huerfanos 1409, séptimo piso, se
rematará por videoconferencia medi-
ante la plataforma zoom, el 07 de mayo
de 2026 a las 12:00 horas, el departa-
mento número novecientos tres, ubicado
en el noveno piso, la bodega Número
veinticinco, el estacionamiento número
ocho, ambos ubicados en el nivel primer
subterráneo, y el derecho de uso y goce
exclusivo de la bodega Número tres a
ubicada en el primer piso, todos del de-
nominado ‘Edificio Martín de Zamora
número cinco mil treinta y uno’ con in-
greso por calle Martín de Zamora
número cinco mil treinta y uno, comuna
de Las Condes, Región Metropolitana.
Inmueble inscrito a fojas 8617 número
12293 correspondiente al registro de pro-
piedad del año 2020 del Conservador De
Bienes Raíces de Santiago, en el estado
material y jurídico en que se encuentra,
con todos sus usos, costumbres y servi-
dumbres, y todo lo que este en el plan-
tado, cercado o construido, libre de
todo gravamen o embargo. Mínimo de
la subasta asciende a la suma de $
150.872.170. Para participar en la su-
basta, todo postor, a excepción del eje-
cutante, deberán rendir la garantía
para participar en la subasta, equiva-
lente al 10% del mínimo fijado, medi-
ante vale vista bancario a la orden del
tribunal, tomado por la persona que
comparecer a la subasta, o por el repre-
sentante legal, en caso de que esta fuera
persona jurídica, garantía que se impu-
tar al precio del remate, o se hará efec-
tiva en la forma legal. Los interesados
deberán presentar el vale vista en de-
pendencias del tribunal, el día hábil an-
terior a la fecha fijada para el remate,
entre las 12:00 y 14:00 horas, debiendo
entregar copia de su carnet de identi-
dad, además de señalar el nombre com-
pleto del postor, su mail y teléfono, a fin
de coordinar su participación vía correo
electrónico y recibir el link con la invi-
tación del remate a efectuarse por vi-
deoconferencia a través de la plata-
forma zoom. De conformidad a lo estab-
lecido en el artículo 29 de ley 21.389, no
se admitirá la participación como pos-
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tores de personas que cuenten con ins-
cripción vigente en calidad de deudores
en el registro nacional de deudores de
alimentos. El saldo del precio de la su-
basta deberá pagarse al contado, dentro
de quinto día hábil de efectuado el re-
mate, mediante cupón de pago en el
banco estado o depósito judicial a la
cuenta corriente del tribunal, ingre-
sando copia de dicho comprobante por
la oficina judicial virtual, en la causa
respectiva en el plazo estipulado en las
presentes bases de remate y enviar
aviso al correo electrónico del tribunal
pasalazar@pjud.cl, indicando su
nombre, rut y rol de la causa. Demás
antecedentes en bases de remate juicio
‘Banco de Chile con Farfán’, Rol
C-8067-2025.- secretaría.

REMATE: 2° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 7°,
Santiago, el 5 de mayo de 2026, a las
12:00 hrs. se subastará el lote numero
cuarenta y siete, de la subdivisión de la
Hijuela Oriente, en que se dividió el ex
fundo Las Vegas de Peñaflor, comuna
de Peñaflor, Provincia de Talagante. La
propiedad se encuentra inscrita a
nombre del ejecutado a fojas 541vta N°
665 en el Registro de Propiedad del año
2015 del Conservador de Bienes Raíces
de Peñaflor. El mínimo para la subasta
será la suma de $ 159.240.952 Se hace
presente que la subasta se realizará por
video conferencia, mediante la plata-
forma Zoom. Para participar en la su-
basta, todo postor, a excepción del eje-
cutante, deberán rendir la garantía
para participar en la subasta, equiva-
lente al 10% del mínimo fijado, medi-
ante vale vista bancario a la orden del
tribunal, tomado por la persona que
comparecerá a la subasta, o por el re-
presentante legal, en caso de que esta
fuera persona jurídica, garantía que se
imputará al precio del remate, o se
hará efectiva en la forma legal. Los in-
teresados deberán presentar el vale
vista en dependencias del tribunal, el
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate, entre las 12:00 y 14:00 horas,
debiendo entregar copia de su carnet de
identidad, además de señalar el nombre
completo del postor, su mail y teléfono,
a fin de coordinar su participación vía
correo electrónico y recibir el link con
la invitación del remate a efectuarse
por videoconferencia a través de la pla-
taforma Zoom. Para enterar el saldo de
precio del remate, este debe ser consig-
nado dentro de quinto día en la cuenta
corriente del Tribunal. El plazo para pa-
gar el saldo del precio por parte del ad-
judicatario, será dentro de quinto da
hábil de efectuado el remate y deberá
realizarlo mediante consignación en la
cuenta corriente del tribunal. El Tri-
bunal levantará el acta de remate el
mismo día de su celebración, acta que
será suscrita con clave única del adjudi-
catario y firma electrónica avanzada
del Juez y Secretario del Tribunal o
quien los subrogue legalmente. Demás
antecedentes en expediente C-7264-2022,
‘Scotiabank Chile con Serrano’, Juicio
Ejecutivo. Secretaria.

2° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos N° 1409, 7° Piso, Santiago: se
rematará, el día 05 de mayo de 2026, a
las 12:00, mediante videoconferencia,
vía plataforma zoom, el departamento
numero dos mil siete del piso veinte, del
Edificio Enlace, con acceso por calle
Conde del Maule número cuatro mil qui-
nientos setenta y siete, Comuna de Esta-
ción Central, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado bajo el
número 6382 y sus láminas respectivas;
y los derechos en proporción al valor de
lo adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno. Inscrito
a Fojas 55342, N° 77006, del Registro de
Propiedad del año 2020, del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. El re-
mate se efectuará en el estado material
y jurídico en que se encuentra el bien
raíz, con todos sus usos, costumbres y
servidumbres, y todo lo que este en el
plantado, cercado o construido, libre de
todo gravamen o embargo. El mínimo
para las posturas $ 69.684.319. Para par-
ticipar en la subasta, todo postor, a ex-
cepción del ejecutante, deberá rendir
garantía para participar en la subasta
equivalente al 10% del mínimo fijado,
mediante vale vista bancario a la orden
del Tribunal, tomado por la persona que
comparecerá a la subasta o por su re-
presentante legal, en caso de tratarse
de una persona jurídica. La garantía se
imputará al precio del remate o se hará
efectiva en la forma legal. Los interesa-
dos deberán presentar el vale vista en
dependencias del Tribunal el día hábil
anterior a la fecha fijada para el re-
mate, entre las 12:00 y 14:00 horas, de-
biendo acompañar copia de su cédula de
identidad, además de señalar el nombre
completo del postor, mail y teléfono, a
fin de coordinar su participación y reci-
bir el link de invitación para el remate
que se efectuará por videoconferencia
vía Zoom. El postor que se adjudique
para un tercero, a fin de entender seria
su postura, deberá presentar ante el
juez los documentos suficientes para
acreditar la individualización completa
de aquel por quien actúa (nombre y Rut
de persona natural o jurídica), al
término de la subasta. El saldo del pre-
cio de la subasta deberá pagarse al con-
tado, dentro del quinto día hábil desde
efectuado el remate, mediante cupón de
pago en Banco Estado o depósito judi-
cial a la cuenta corriente del Tribunal,
ingresando copia del comprobante por
la Oficina Judicial Virtual, en la causa
respectiva en el plazo estipulado en las
bases, y enviar aviso al correo del Tri-
bunal pasalazar@pjud.cl, indicando su
nombre, Rut y Rol de la causa. El Tri-
bunal levantará el acta de remate el
mismo día de su celebración, acta que
será suscrita con la Clave Única del ad-
judicatario y la Firma Electrónica
Avanzada del Juez y Secretario del Tri-
bunal o quien los subrogue legalmente.
El subastador deberá fijar domicilio
dentro del radio urbano de la ciudad de
Santiago al momento del remate, a fin
de que se le notifiquen las resoluciones
que a él se refieran, bajo apercibi-
miento de notificarle dichas providen-
cias por el Estado Diario. Demás ante-
cedentes y bases en Juicio Ejecutivo,
‘Banco de Crédito e Inversiones con
Aranda Alba, María Elena’. Rol
C-3946-2025. La Secretaría.

REMATE: 2 JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 7 en causa
Rol C-18534-2024 se rematará, el 20 de
mayo de 2026 a las 12:00 horas, por vi-
deoconferencia por plataforma Zoom el
inmueble ubicado en calle Pasaje Van
Eyck N° 326 que corresponde al lote N°
29 de la manzana J de la subetapa Mar
del Norte del Conjunto habitacional
‘Nuevo barrio Holanda de Maipú’, co-
muna de Maipú, Región Metropolitana,
inscrito a fojas 67800 número 108149 del
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago del año
2007.Mínimo posturas: el equivalente en
moneda nacional a la fecha de la su-
basta a 1.302, 2984 Unidades de Fo-
mento, más la suma de $ 265.200.-, por
concepto de costas. Todo postor, a ex-
cepción del ejecutante, deberá rendir la
garanta para participar en la subasta,
equivalente al 10% del mínimo fijado,
mediante vale vista bancario a la orden
del tribunal, tomado por la persona que
comparecerá a la subasta, o por el re-
presentante legal, en caso de que esta
fuera persona jurídica, que deberá pre-
sentarse en dependencias del tribunal,
el día hábil anterior a la fecha fijada
para el remate, entre las 12:00 y 14:00
horas, debiendo entregar copia de su
carnet de identidad, además de señalar
el nombre completo del postor, su mail
y teléfono, a fin de coordinar su partici-
pación vía correo electrónico y recibir
el link con la invitación del remate a
efectuarse por videoconferencia a
través de la plataforma Zoom. El precio
de la subasta deberá ser pagado dentro
de quinto día hábil siguiente a la su-
basta mediante cupón de pago en el
Banco Estado o depósito judicial a la
cuenta corriente del Tribunal, ingre-
sando copia de dicho comprobante por
la Oficina Judicial Virtual, en la causa,
en el plazo antes señalado y enviar
aviso al correo electrónico del Tribunal
pasalazar@pjud.cl, indicando su
nombre, Rut y Rol de la causa. Demás
estipulaciones y antecedentes en
www.pjud.cl, juicio caratulado ‘Metlife
Chile Seguros de Vida SA con Roco’, Rol
C-18534-2024. Secretaria.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago , Huérfanos 1409, 8° Piso, en
causa Rol C-10.662-2025, se rematará por
video conferencia, mediante plataforma
zoom, el 11 de mayo de 2026, a las 12:40
hrs, la unidad sesenta, con acceso por
calle Pedro Correa N° 288 Interior. Se
incluyen los derechos de la referida uni-
dad en los bienes comunes del condomi-
nio, entre los cuales encuentra el ter-
reno el cual éste adhiere y las áreas co-
munes a todos los copropietarios, de
acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento
de Copropiedad del Condominio Las
Flores IV Etapa Cuatro, ubicado en
calle Pedro Correa N° 288, construido en
el lote tres, proveniente de la fusión de
predios de mayor extensión, de la subdi-
visión de la propiedad denominada Cha-
cra Tranco Largo, ubicada en calle Pe-
dro Correa N° 154, comuna de Peñaflor,
Provincia de Talagante, Región Metro-
politana, inscrito a fojas 2.509, N° 3.393,
del Registro de Propiedad del año 2016,
del Conservador de Bienes Raíces de
Peñaflor. Mínimo posturas $ 77.987.377.
Precio pagadero al contado dentro de
5to día hábil después del remate. Intere-
sados deberán consignar garantía sufi-
ciente para participar de la subasta de
acuerdo con las bases de remate, por el
10% del mínimo, mediante vale vista a
nombre del Tercer Juzgado Civil de
Santiago, Rut N° 60.306.003-2, hasta las
12 hrs del día hábil anterior a la fecha
fijada para el remate. Para la constitu-
ción de garantía suficiente, los postores
deberán comparecer al Tribunal el día
hábil anterior al día de la subasta, esto
es, el viernes anterior, de 11 a 14 hrs, a
fin de hacer entrega del respectivo vale
vista. Asimismo, los postores, a más
tardar a las 15 hrs del día hábil anterior
al remate, deberán manifestar su inten-
ción de participar en ésta, ingresando
escrito por O.J.V. que así lo señale, con
una copia legible del vale vista entre-
gado al Tribunal, además de señalar un
correo electrónico para su conexión y
número de teléfono, bajo apercibimiento
de que, si así no lo hiciere, no se le con-
siderará como postor en la subasta. Los
postores, a más tardar a las 15 hrs del
día hábil anterior a la realización de la
subasta, deberán enviar un correo
electrónico a xandrade@pjud.cl, indi-
cando asunto ‘Remate’, con señala-
miento del rol de causa y fecha de reali-
zación, a fin de coordinar su participa-
ción, así como para obtener información
del protocolo de realización de subasta y
recibir el enlace con la invitación a la
misma. Demás estipulaciones y antece-
dentes en www.pjud.cl, juicio caratu-
lado ‘Scotiabank Chile/ Herrera Aguirre,
Cristobal Mauricio y otra’. La Secreta-
ria.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, 8° Piso,
en causa Rol C-6326-2021, se rematará
por videoconferencia, mediante plata-
forma zoom, el 20 de mayo de 2026 a las
12:50 horas , la Parcela 29 del denomi-
nado Condominio ‘Lago Pullinque’, re-
sultante de la subdivisión de la Hijuela
N° 10, correspondiente a la División de
la Reserva de la comunidad Indígena
encabezada por don José Antihuala, ubi-

1616 Remates de
propiedades

cada en el lugar Hueninca comuna de
Panguipulli, inscrita a fojas 1300 vta.,
N° 1355, del Registro de Propiedad del
año 2019, del Conservador de Bienes
Raíces de Panguipulli. Mínimo posturas
1975,20 UF., en su valor equivalente en
pesos a la fecha de la subasta. Precio
pagadero al contado dentro de 5to día
hábil después del remate. Interesados
deberán consignar garantía suficiente
para participar de la subasta de
acuerdo con las bases de remate, por el
10% del mínimo, mediante vale vista a
nombre del Tercer Juzgado Civil de
Santiago, Rut N° 60.306.003-2, hasta las
12 hrs del día hábil anterior a la fecha
fijada para el remate. Para la constitu-
ción de garantía suficiente, los postores
deberán comparecer al Tribunal el día
hábil anterior al día de la subasta, esto
es, el martes, de 11 a 14 hrs, a fin de
hacer entrega del respectivo vale vista.
Asimismo, los postores, a más tardar a
las 15 hrs del día hábil anterior al re-
mate, deberán manifestar su intención
de participar en ésta, ingresando escrito
por O.J.V. que así lo señale, con una co-
pia legible del vale vista entregado al
Tribunal, además de señalar un correo
electrónico para su conexión y número
de teléfono, bajo apercibimiento de que,
si así no lo hiciere, no se le considerará
como postor en la subasta. Los postores,
a más tardar a las 15 hrs del día hábil
anterior a la realización de la subasta,
deberán enviar un correo electrónico a
xandrade@pjud.cl, indicando asunto
‘Remate’, con señalamiento del rol de
causa y fecha de realización, a fin de
coordinar su participación, así como
para obtener información del protocolo
de realización de subasta y recibir el en-
lace con la invitación a la misma.
Demás estipulaciones y antecedentes en
www.pjud.cl, juicio de desposeimiento
caratulado ‘Avla S.A.G.R. con Ramírez
Vera, Iván Gabriel ’. La Secretaria.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, 8° piso , en
causa Rol C-15.651-2024, se rematará por
videoconferencia, mediante plataforma
zoom, el 6 de mayo de 2026 a las 12:40
horas, el departamento N° 72 del
séptimo piso, la bodega N° 79 y el esta-
cionamiento N° A 20, ambos del primer
subterráneo del ‘Edificio Alcántara’,
con acceso por calle Avenida del Parque
N° 5.555, comuna de Huechuraba, Re-
gión Metropolitana, incluyéndose los de-
rechos en proporción al valor de lo ad-
quirido en unión de los otros adquirentes
en los bienes comunes, inscritos fojas
19.492, N° 30.736, del Registro de Propie-
dad del año 2008, del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. Mínimo pos-
turas $ 100.267.418. Precio pagadero al
contado dentro de 5to día hábil después
del remate. Interesados deberán consig-
nar garantía suficiente para participar
de la subasta de acuerdo con las bases
de remate, por el 10% del mínimo, me-
diante vale vista a nombre del Tercer
Juzgado Civil de Santiago, Rut N°
60.306.003-2, hasta las 12 hrs del día
hábil anterior a la fecha fijada para el
remate. Para la constitución de garan-
tía suficiente, los postores deberán com-
parecer al Tribunal el día hábil anterior
al día de la subasta, esto es, el martes
anterior, de 11 a 14 hrs, a fin de hacer
entrega del respectivo vale vista. Asi-
mismo, los postores, a más tardar a las
15 hrs del día hábil anterior al remate,
deberán manifestar su intención de par-
ticipar en ésta, ingresando escrito por
O.J.V. que así lo señale, con una copia
legible del vale vista entregado al Tri-
bunal, además de señalar un correo
electrónico para su conexión y número
de teléfono, bajo apercibimiento de que,
si así no lo hiciere, no se le considerará
como postor en la subasta. Los postores,
a más tardar a las 15 hrs del día hábil
anterior a la realización de la subasta,
deberán enviar un correo electrónico a
xandrade@pjud.cl, indicando asunto
‘Remate’, con señalamiento del rol de
causa y fecha de realización, a fin de
coordinar su participación, así como
para obtener información del protocolo
de realización de subasta y recibir el en-
lace con la invitación a la misma.
Demás bases y antecedentes en autos
ejecutivos caratulados ‘Scotiabank Chile
con Rey Gallegos, Mauricio Alejandro y
Otra’. La Secretaria.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago , Huérfanos N° 1409, 8° Piso,
en causa Rol C-15.671-2024, se rema-
tarán por videoconferencia, mediante
plataforma Zoom, el 11 de mayo de 2026
a las 13:00 horas , los inmuebles que se
individualizan a continuación y que se
encuentran ubicados en el ‘Edificio Lati-
tud’, con acceso por Avenida Ecuador
N° 4570, comuna de Estación Central,
Región Metropolitana, incluyéndose los
respectivos derechos en bienes co-
munes: 1) Departamento 1613 del piso
16, inscrito a fojas 75.746, N° 110.142, del
Registro de Propiedad del año 2021 del
Conservador Bienes Raíces Santiago; 2)
Bodega 127 del primer subterráneo, ins-
crito a fojas 75.746, N° 110.143, del Re-
gistro de Propiedad del año 2021 del
Conservador Bienes Raíces Santiago; 3)
Bodega 143 del primer subterráneo, ins-
crito a fojas 75.747, N° 110.144, del Re-
gistro de Propiedad del año 2021 del
Conservador Bienes Raíces Santiago; 4)
Bodega 145 del primer subterráneo, ins-
crito a fojas 75.748, N° 110.145, del Re-
gistro de Propiedad del año 2021 del
Conservador Bienes Raíces Santiago; 5)
Bodega 146 del primer subterráneo, ins-
crito a fojas 75.748, N° 110.146, del Re-
gistro de Propiedad del año 2021 del
Conservador Bienes Raíces Santiago; 6)
Bodega 147 del primer subterráneo, ins-
crito a fojas 75.749, N° 110.147, del Re-
gistro de Propiedad del año 2021 del
Conservador Bienes Raíces Santiago; 7)
Bodega 148 del primer subterráneo, ins-
crito a fojas 75.750, N3110.148, del Regis-
tro de Propiedad del año 2021 del Con-
servador Bienes Raíces Santiago; 8) Bo-
dega 149 del primer subterráneo, ins-
crito a fojas 75.750, N° 110.149, del Re-
gistro de Propiedad del año 2021 del
Conservador Bienes Raíces Santiago; 9)
Bodega 212 del segundo subterráneo,
inscrito a fojas 75.751, N° 110.150, del
Registro de Propiedad del año 2021 del
Conservador Bienes Raíces Santiago;
10) Bodega 213 del segundo subterráneo,
inscrito a fojas 75.752, N° 110.151, del
Registro de Propiedad del año 2021 del
Conservador Bienes Raíces Santiago;
11) Bodega 214 del segundo subterráneo,
inscrito a fojas 75.752, N° 110.152, del
Registro de Propiedad del año 2021 del
Conservador Bienes Raíces Santiago;
12) Bodega 216 del segundo subterráneo,
inscrito a fojas 75.753, N3110.153, del Re-
gistro de Propiedad del año 2021 del
Conservador Bienes Raíces Santiago;
13) Bodega 217 del segundo subterráneo,
inscrito a fojas 75.754, N° 110.154, del
Registro de Propiedad del año 2021 del
Conservador Bienes Raíces Santiago;
14) Bodega 218 del segundo subterráneo,
inscrito a fojas 75.754, N° 110.155, del
Registro de Propiedad del año 2021 del
Conservador Bienes Raíces Santiago;
15) Bodega 219 del segundo subterráneo,
inscrito a fojas 75.755, N° 110.156, del
Registro de Propiedad del año 2021 del
Conservador Bienes Raíces Santiago;
16) Bodega 220 del segundo subterráneo,
inscrito a fojas 75.756, N° 110.157, del
Registro de Propiedad del año 2021 del
Conservador Bienes Raíces Santiago;
17) Bodega 223 del segundo subterráneo,
inscrito a fojas 75.756, N° 110.158, del
Registro de Propiedad del año 2021 del
Conservador Bienes Raíces Santiago;
18) Bodega 233 del segundo subterráneo,
inscrito a fojas 75757, N° 110.159, del Re-
gistro de Propiedad del año 2021 del
Conservador Bienes Raíces Santiago;
19) Bodega 237 del segundo subterráneo,
inscrito a fojas 75.758, N° 110.160, del
Registro de Propiedad del año 2021 del
Conservador Bienes Raíces Santiago;
20) Bodega 601 del piso 6, inscrito a fo-
jas 75.758, N° 110.161, del Registro de
Propiedad del año 2021 del Conservador
Bienes Raíces Santiago; 21) Bodega 801
del piso 8, inscrito a fojas 75.759, N°
110.162, del Registro de Propiedad del
año 2021 del Conservador Bienes Raíces
Santiago; 22) Bodega 901 del piso 9, ins-
crito a fojas 75.760, N° 110.163, del Re-
gistro de Propiedad del año 2021 del
Conservador Bienes Raíces Santiago;
23) Bodega 1001 del piso 10, inscrito a fo-
jas 75.760, N° 110.164, del Registro de
Propiedad del año 2021 del Conservador
Bienes Raíces Santiago; 24) Bodega
1101 del piso 11, inscrito a fojas 75.761,
N° 110.165, del Registro de Propiedad
del año 2021 del Conservador Bienes
Raíces Santiago; 25) Bodega 1201 del
piso 12, inscrito a fojas 75.762, N°
110.166, del Registro de Propiedad del
año 2021 del Conservador Bienes Raíces
Santiago; 26) Bodega 1301 del piso 13,
inscrito a fojas 75.762, N° 110.167, del
Registro de Propiedad del año 2021 del
Conservador Bienes Raíces Santiago;
27) Bodega 1401 del piso 14, inscrito a fo-
jas 75.763, N° 110.168, del Registro de
Propiedad del año 2021 del Conservador
Bienes Raíces Santiago; 28) Bodega
1501 del piso 15, inscrito a fojas 75.764,
N° 110.169, del Registro de Propiedad
del año 2021 del Conservador Bienes
Raíces Santiago; 29) Bodega 1601 del
piso 16, inscrito a fojas 75.765, N°
110.170, del Registro de Propiedad del
año 2021 del Conservador Bienes Raíces
Santiago; 30) Bodega 1701 del piso 17,
inscrito a fojas 75.765, N° 110.171, del
Registro de Propiedad del año 2021 del
Conservador Bienes Raíces Santiago;
31) Bodega 1801 del piso 18, inscrito a fo-
jas 75.766, N° 110.172, del Registro de
Propiedad del año 2021 del Conservador
Bienes Raíces Santiago; 32) Bodega
1901 del piso 19, inscrito a fojas 75.767,
N° 110.173, del Registro de Propiedad
del año 2021 del Conservador Bienes
Raíces Santiago; 33) Bodega 2001 del
piso 20, inscrito a fojas 75.767, N°
110.174, del Registro de Propiedad del
año 2021 del Conservador Bienes Raíces
Santiago; y 34) Bodega 2101 del piso 21,
inscrito a fojas 75.768, N° 110.175, del
Registro de Propiedad del año 2021 del
Conservador Bienes Raíces Santiago.
Mínimo posturas $ 127.891.027. Precio
pagadero al contado dentro de 5to día
hábil después del remate. Interesados
deberán consignar garantía suficiente
para participar de la subasta de
acuerdo con las bases de remate, por el
10% del mínimo, mediante vale vista a
nombre del Tercer Juzgado Civil de
Santiago, Rut N° 60.306.003-2, hasta las
12 hrs del día hábil anterior a la fecha
fijada para el remate. Para la constitu-
ción de garantía suficiente, los postores
deberán comparecer al Tribunal el día
hábil anterior al día de la subasta, esto
es, el viernes anterior, de 11 a 14 hrs, a
fin de hacer entrega del respectivo vale
vista. Asimismo, los postores, a más
tardar a las 15 hrs del día hábil anterior
al remate, deberán manifestar su inten-
ción de participar en ésta, ingresando
escrito por O.J.V. que así lo señale, con
una copia legible del vale vista entre-
gado al Tribunal, además de señalar un
correo electrónico para su conexión y
número de teléfono, bajo apercibimiento
de que, si así no lo hiciere, no se le con-
siderará como postor en la subasta. Los
postores, a más tardar a las 15 hrs del
día hábil anterior a la realización de la
subasta, deberán enviar un correo
electrónico a xandrade@pjud.cl, indi-
cando asunto ‘Remate’, con señala-
miento del rol de causa y fecha de reali-
zación, a fin de coordinar su participa-
ción, así como para obtener información
del protocolo de realización de subasta y
recibir el enlace con la invitación a la
misma. Demás estipulaciones y antece-
dentes en www.pjud.cl, juicio caratu-
lado ‘Banco Santander-Chile con Busta-
mante Riquelme, Macarena Natalia’.
La Secretaria.
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REMATE: 4° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 2° Piso, rema-
tará el 20 de mayo de 2026, a las 13:30
horas, Departamento N° 48, ubicado en
el segundo piso, y el derecho de uso y
goce exclusivo del Estacionamiento N°
108, ubicado en el primer piso, ambos
del Condominio Llanos del Sauce I, con
acceso por calle Gladys Marín Millie N°
4020, comuna de Coquimbo. Inmueble
inscrito a fojas 16.895 número 7918, Re-
gistro Propiedad año 2022 Conservador
Bienes Raíces de Coquimbo. Mínimo su-
basta 1.553,6539 UF, más costas judici-
ales por $ 229.560. La subasta se reali-
zará por videoconferencia, mediante la
plataforma Zoom, debiendo contar los
interesados con los elementos tecnológi-
cos necesarios, ya sea computador o
equipo de telefonía móvil, con cámara y
micrófono, además de conexión a inter-
net. Postores interesados salvo ejecu-
tante deberán constituir garantía sufi-
ciente al menos por el 10% del precio
mínimo para la subasta, a través de
vale vista endosable a la orden del 4°
Juzgado Civil de Santiago, el que deberá
ser entregado materialmente en las de-
pendencias del tribunal, hasta las 13:00
horas del día hábil inmediatamente an-
terior a la fecha fijada para el remate.
Además, los interesados deberán enviar
al correo electrónico jcsantiago4_
remates@pjud.cl, copia digitalizada del
vale vista y de la cédula de identidad de
quien participará en la subasta, indi-
cando su nombre completo, número de
teléfono y correo electrónico en el que
recibirán el link de acceso virtual, hasta
las 14:00 horas del día hábil anterior a
la fecha fijada para el remate. El en-
lace de conexión a la videoconferencia
se remitirá solamente a quienes hayan
cumplido con la entrega material del
vale vista y el envío del correo. No se
admitirá a participar como postores a
las personas que figuren con inscripción
vigente en el Registro Nacional de deu-
dores de Pensiones de alimentos, en ca-
lidad de deudor de alimentos. Saldo de
precio deberá consignarse mediante
consignación en la cuenta corriente del
tribunal, dentro de 5° día hábil de efec-
tuado el remate. Bases y demás antece-
dentes, página: www.pjud.cl. Consulta
de Causas, autos Rol C-15571-2024 cara-
tulados ‘Penta Vida con Ramos’. Juicio
Hipotecario, Ley de Bancos. Secretario.

REMATE: 4° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 2° Piso, rema-
tará el 20 de mayo de 2026, a las 14:10
horas, el Departamento N° 133, ubicado
en el piso 3 del ‘Edificio Uno’ del deno-
minado ‘Condominio Monjitas Oriente-
Etapa Dos’, cuyo acceso principal es
por Avenida Monjitas Oriente N° 2866,
Sector Las Compañias, de la ciudad de
La Serena. Inmueble inscrito a nombre
del demandado a fojas 11.380 número
6593, Registro Propiedad año 2024 Con-
servador de Bienes Raíces de La Se-
rena. Mínimo subasta 1.248,78 Unidades
de Fomento a la fecha de la subasta,
más $ 139.597 de costas judiciales. La
subasta se realizará por videoconferen-
cia, mediante la plataforma Zoom, de-
biendo contar los interesados con los
elementos tecnológicos necesarios, ya
sea computador o equipo de telefonía
móvil, con cámara y micrófono, además
de conexión a internet. Postores intere-
sados salvo ejecutante deberán consti-
tuir garantía suficiente al menos por el
10% del precio mínimo para la subasta,
a través de vale vista endosable a la or-
den del 4° Juzgado Civil de Santiago, el
que deberá ser entregado material-
mente en las dependencias del tribunal,
hasta las 13:00 horas del día hábil inme-
diatamente anterior a la fecha fijada
para el remate. Además, los interesados
deberán enviar al correo electrónico
jcsantiago4_remates@pjud.cl, copia di-
gitalizada del vale vista y de la cédula
de identidad de quien participará en la
subasta, indicando su nombre completo,
número de teléfono y correo electrónico
en el que recibirá el link de acceso vir-
tual, hasta las 14:00 horas del día hábil
anterior a la fecha fijada para el re-
mate. El enlace de conexión a la video-
conferencia se remitirá solamente a
quienes hayan cumplido con la entrega
material del vale vista y el envío del
correo. No se admitirá a participar
como postores a las personas que figu-
ren con inscripción vigente en el Regis-
tro Nacional de deudores de Pensiones
de alimentos, en calidad de deudor de
alimentos. Saldo de precio deberá con-
signarse mediante consignación en la
cuenta corriente del tribunal, dentro de
5° día hábil de efectuado el remate.
Bases y demás antecedentes, página:
www.pjud.cl. Consulta de Causas, autos
Rol C-4208-2025 caratulados ‘Penta Vida
con Sepúlveda’. Juicio Hipotecario, Ley
de Bancos. Secretario.

REMATE. CUARTO JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, Piso 2, San-
tiago, próximo 12 de Mayo de 2026 a las
13:30 horas. Se remata por videoconfe-
rencia, plataforma Zoom, conjuntamente
y como un todo: Uno) El Lote A-Seis-Dos
‘A’, de la subdivisión del Lote A-6, que a
su vez es resultante de la subdivisión del
resto de la Parcela número 6 del Proyec-
to de Parcelación Las Rosas de Antivero,
comuna San Fernando, superficie 0,50
hectáreas, inscrito fojas 1.750 N° 1.905
Registro Propiedad año 2012 Conservador
Bienes Raíces San Fernando. Rol Avalúo
265-3. dos) 0,2335 acciones de aguas del
Canal Barrial, Barriales o Ugartino, ins-
critos fojas 153 N° 182 Registro Propie-
dad Aguas año 2012 Conservador Bienes
Raíces San Fernando. Mínimo subasta $
641.885.003.- Todo interesado en partici-
par como postor debe contar con los ele-
mentos tecnológicos necesarios para ello
y rendir garantía por el 10% del mínimo,
mediante vale vista endosable a la orden
del 4° Juzgado Civil de Santiago, el que
deberá ser entregado al Secretario del
Tribunal, en calle Huérfanos 1409, piso 2,
hasta las 13:00 horas del día hábil inme-
diatamente anterior al del remate. Ade-
más deberán enviar al correo electrónico
jcsantiago4_remates@pjud.cl copia digi-
talizada del vale vista y de la cédula de
identidad de quien participará en la su-
basta, indicando nombre completo, nú-
mero telefónico y correo electrónico en el
que recibirán el link de acceso virtual,
hasta las 14:00 horas del día hábil ante-
rior al remate. Saldo precio pagadero
contado dentro de 5° día hábil después de
fecha subasta. Demás bases y antece-
dentes en autos ‘Scotiabank Chile Con Ri-
quelme’, Rol C-11.981-2022. Secretario.

REMATE: CUARTO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, piso 2 San-
tiago, rematará 05 de mayo de 2026 a
las 12:45 horas, propiedad ubicada en
Pasaje Teruel N° 297, que corresponde
al sitio y casa N° 12 de la manzana h,
del conjunto denominado ‘Plaza Mayor
Etapa Primera y Segunda’ o Parque
Real, comuna de Quilicura, Región Me-
tropolitana. El título de dominio se en-
cuentra inscrito a fojas 30.267 N° 47.708
del registro de propiedad correspon-
diente al año 2008 del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. Mínimo de
la subasta será la suma de $ 80.554.776.-
el precio de remate se pagará íntegra-
mente al contado por el tercero adjudi-
catario dentro de los cinco días hábiles
siguientes a la fecha del remate, medi-
ante consignación en la cuenta corriente
del tribunal. La subasta se realizará por
videoconferencia, mediante la plata-
forma zoom, debiendo contar los intere-
sados con los elementos tecnológicos ne-
cesarios, ya sea computador o equipo de
telefonía móvil, con cámara y micró-
fono, además de conexión a internet. La
garantía de los interesados en partici-
par de la subasta se rendirá mediante
vale vista endosable a la orden del 4°
Juzgado Civil de Santiago, por un monto
equivalente al 10% del precio mínimo, el
que deberá ser entregado material-
mente en las dependencias del tribunal,
ubicado en huérfanos 1409, piso 2, hasta
las 13:00 horas del día hábil inmediata-
mente anterior a la fecha fijada para el
remate. Además, los interesados de-
berán enviar al correo electrónico
jcsantigo4_remates@pjud.cl, copia digi-
talizada del vale vista y de la cédula de
identidad de quien participará en la su-
basta, indicando su nombre completo,
número de teléfono y correo electrónico
en el que recibirán el link de acceso vir-
tual, hasta las 14:00 horas del día hábil
anterior a la fecha fijada para el re-
mate. El enlace de conexión a la video-
conferencia se remitirá solamente a
quienes hayan cumplido con la entrega
material del vale vista y el envío del
correo. El acta de remate deberá ser
suscrita por el adjudicatario inmediata-
mente después de realizado aquel, ma-
nualmente o mediante firma electrónica
avanzada. Demás bases y antecedentes
en autos Rol C-16.366-2024, ‘Banco San-
tander Chile Con Reynaga’.

REMATE: 4° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, Piso 2, remátese
próximo 29 de abril 2026, 13:15 horas, el
inmueble embargado que corresponde a
la propiedad de calle Hipódromo Chile
1770, dp 218, Torre B, del segundo piso,
del Condominio Edificio Hipódromo, co-
muna de Independencia, de acuerdo al
plano archivado con el número 2550,
2550 guión A al 2550 guión L; y dueños
además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
que corresponde al Lote número uno del
plano de fusión respectivo, que des-
linda: Norte, en línea recta de cuarenta
y dos coma cincuenta metros con Ave-
nida Hipódromo Chile y en un metro con
don Alejandro Moreno; Oriente, en cin-
cuenta y cinco metros con Avenida
Hipódromo Número mil setecientos cin-
cuenta; SUR, en cuarenta y tres coma
cuarenta metros con Plaza de la Pobla-
ción Vivaceta; Poniente, en cincuenta y
cinco metros con propiedad de Avenida
Hipódromo Número mil setecientos no-
venta y ocho. Bien raíz que se encuentra
inscrito a nombre de los ejecutados a fo-
jas 11040 número 16347 del Registro de
Propiedad del año 2014, correspondiente
al Conservador de Bienes Raíces de
Santiago, en el estado material y jurí-
dico en que se encuentra. Mínimo su-
basta $53.729.236. Precio pagadero con-
tado dentro de 5° día hábil después de
fecha subasta que se realizará por vi-
deoconferencia, mediante la plataforma
Zoom, debiendo contar los interesados
con los elementos tecnológicos necesa-
rios, ya sea computador o equipo de te-
lefonía móvil, con cámara y micrófono,
además de conexión a internet. Intere-
sados a participar en remate deberán
rendir caución equivalente 10% del mí-
nimo en vale vista bancario a la orden
del tribunal los que se deben entregar a
la orden del Tribunal. Además, los inte-
resados deberán enviar al correo
electrónico jcsantiago4_remates
@pjud.cl, copia digitalizada del vale
vista y de la cédula de identidad de
quien participará en la subasta, indi-
cando su nombre completo, número de
teléfono y correo electrónico en el que
recibirán el link de acceso virtual, hasta
las 14:00 horas del día hábil anterior a
la fecha fijada para el remate. Demás
bases y antecedentes en autos ejecuti-
vos caratulados “Com. Edificio Lote uno
con Gutiérrez“, Rol N° C-4336-2025. Se-
cretaria.

REMATE: QUINTO JUZGADO CIVIL
De Santiago, Huérfanos 1409, piso 2 San-
tiago, rematará 7 de mayo de 2026 a las
13:00 horas, el departamento 91 unidad
16, estacionamiento 3 unidad 20 y bo-
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dega 7 unidad 39, todos del edificio deno-
minado edificio siena, ubicado en calle
Orompello N° 29 al 37, comuna de Con-
cepción, construido en el lote a de la
subdivisión del inmueble. El lote a, en el
que se encontraba edificada una casa
antigua está constituido por el polígono
determinado entre los puntos a-b-c-l-k-j-i
y h. El título de dominio se encuentra
inscrito a fojas 7.186 N° 5.076 del regis-
tro de propiedad correspondiente al año
1998 del Conservador De Bienes Raíces
De Concepción. Mínimo de la subasta
será la suma de $ 137.102.871. El plazo
para pagar el saldo del precio por parte
del adjudicatario, será dentro de quinto
día hábil de efectuado el remate y de-
berá realizarlo mediante consignación
en la cuenta corriente del tribunal N°
9717, Rut N° 60.306.005-9, del Quinto Juz-
gado Civil De Santiago, mediante cupón
de pago del banco del estado, siendo
responsabilidad del adjudicatario verifi-
car que se efectúe de forma oportuna y
en la causa que corresponda. La audien-
cia se realizará, a través de la plata-
forma zoom, debiendo los interesados y
postores acreditados ingresar a través
del link https://zoom.us/j/4182380109?
pwd=cnr4shlargywymvbwel6ekhgdwpo
dz09, o a través de la id 418 238 0109 con-
traseña 453304. Correo institucional de
remates: jcsantiago5_remates@pjud.cl.
Los interesados deberán rendir caución
del 10%, mediante vale a la vista endos-
able a nombre del tribunal, el que de-
berá ser presentado materialmente el
día hábil inmediatamente anterior al
día del remate hasta las 14:00 horas, de-
biendo además ingresar copia legible de
rendición de la caución en la causa a
través de la oficina judicial virtual, indi-
cando el rol de la causa, correo electró-
nico y un número telefónico para el caso
en que se requiera contactarlo, hasta
las 14:00 horas del día hábil anterior a
la fecha fijada para el remate, a fin de
coordinar su participación. El acta se
suscribirá el mismo día de la subasta y
para efectos de la firma de ella por
parte del adjudicatario, éste deberá pre-
sentar un escrito a través de su oficina
judicial virtual dentro de los dos días si-
guientes hábiles al remate, ratificán-
dola. Todo bajo apercibimiento de de-
jarse sin efecto el remate y perder la
caución. Demás bases y antecedentes en
autos Rol C-16.149-2024, ‘Banco San-
tander Chile con Rodríguez’.

REMATE: ANTE SEXTO JUZGADO
Civil de Santiago, Huérfanos 1409, 2°
Piso, el día 27 de Mayo de 2026, a las
12:00 horas, en caso de que por fuerza
mayor la subasta no pudiere realizarse
en la fecha indicada, esta se llevara a
efecto al día hábil siguiente a la misma
hora, y se rematará la propiedad consis-
tente en el Lote C de la subdivisión del
inmueble ubicado en calle Luis Cruz
Martínez, parte de las parcelas setenta
y cuatro y setenta y cinco, Sector El No-
viciado, Comuna de Pudahuel, Región
Metropolitana; inscrito a fojas 68.642 N°
103.998 en el Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago, año 2011. Mínimo subasta será la
suma de $ 95.894.624.-. Precio deberá pa-
garse dentro de quinto día efectuado el
remate. La subasta se desarrollará me-
diante el uso de video-conferencia, me-
diante la plataforma Zoom, para lo cual
los interesados deben rendir caución del
10%, garantía suficiente para partici-
par, mediante vale vista a la orden del
Tribunal o Cupón de Pago en el Banco
del Estado de Chile, correspondiente al
Poder Judicial. La entrega del vale
vista a la orden del Tribunal, deberá
efectuarse en forma presencial ante la
Sra. Secretaria del Tribunal el día hábil
anterior a la fecha fijada para el re-
mate, entre las 08:30 y las 12:30 horas,
calificándose en el acto su suficiencia o
no. Los cupones de pago deberán ser
acompañados a la causa, para calificar
su suficiencia, a más tardar el día hábil
anterior a la subasta, hasta las 12:30 ho-
ras, por medio de la respectiva presen-
tación a través de la OJV. Las presenta-
ciones que fueren efectuadas luego de la
hora y fecha fijada, no serán conside-
radas para el remate. En ambos casos,
los postores deberán indicar un correo
electrónico para efectos de remitirles la
invitación respectiva para participar del
remate, además de un número telef-
ónico en donde pueda ser contactado. La
Secretaria del Tribunal deberá certifi-
car las garantías que se hayan entre-
gado para participar en la subasta, indi-
vidualizando al postor, monto y número
de cupón de pago o del vale vista. Sólo
se remitirán las invitaciones vía correo
electrónico a los postores cuyas garan-
tías hayan sido calificadas como sufi-
cientes por la Sra. Secretaria del Tri-
bunal. Todo interesado en participar en
la subasta como postor, deberá tener
activa su Clave Única del Estado, para
la eventual suscripción de la correspon-
diente acta de remate, y, además, de-
berá disponer de los elementos tecnoló-
gicos y de conexión necesaria para par-
ticipar, sin perjuicio de cumplir las
demás cargas y deberes que establece
la ley. Bases y antecedentes del remate
en juicio ejecutivo ‘Banco Santander-
Chile con Carrasco’, Rol N° C-12.053-
2023. Secretaria.

REMATE SEXTO JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, 2° piso, 27 de
mayo 2026 a las 12:00 horas en caso no
realizarse por fuerza mayor, subasta se
efectuará día hábil siguiente a la misma
hora mediante plataforma zoom inmue-
ble consistente en Parcela número 6 del
proyecto de parcelación el porvenir o hi-
juela número dos, o la Cruz de San An-
tonio, ubicado en la Comuna de Pera-
lillo, Provincia de Colchagua, Sexta Re-
gión, de una superficie de 10,10 hectá-
reas, inscrito fojas 2090; N° 1936 del Re-
gistro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Santa Cruz del año
2.002, mínimo posturas $ $ 124.091.867.-
correspondiente al avalúo fiscal vigente
rebajado en un tercio. Postores deberán
tener activa su clave única del estado y
además disponer de elementos tecnoló-
gicos y de conexión necesarios para par-
ticipar, sin perjuicio cargas y deberes
legales. Postores deberán constituir ga-
rantía mediante entrega vale vista or-
den tribunal por 10% del mínimo postu-
ras o cupón de pago en el banco del es-
tado correspondiente al poder judicial.
Entrega vale vista orden tribunal de-
berá efectuarse ante secretaria tribunal
día hábil anterior a fecha remate entre
8:30 y 12:30 horas. calificándose en el
acto su suficiencia o no. respecto cu-
pones de pago, deberán acompañarse a
la causa para calificar suficiencia, a
más tardar día hábil anterior a subasta
hasta las 12:30 horas mediante presen-
tación a través oficina judicial virtual.
Todos los postores deberán designar una
casilla de correo electrónico para remi-
tirles invitación para participar en re-
mate y número telefónico de contacto.
Secretaria tribunal certificara garantías
suficientes individualizando postor,
monto y numero de cupón de pago o
vale vista. Por haber constituido garan-
tía se entiende que cada postor ha leído
y aceptado bases de remate, así como
condiciones y obligaciones que rigen la
subasta. Información y o descripción in-
mueble que forman parte de bases de
remate son referenciales, siendo obliga-
ción adjudicatario verificar exactitud
técnica, legal y conservatoria. Día su-
basta tribunal aceptara solicitud conec-
tarse audiencia de remate previa com-
probación de identidades, tribunal diri-
girá remate y en caso que un postor
haga una oferta deberá señalarla ver-
balmente o por escrito, a través plata-
forma utilizada por tribunal, indicando
monto y nombre oferente postura. Todo
participante en subasta deberá realizar
posturas de al menos $ 100.000 más res-
pecto de anterior postura. Demás ante-
cedentes Causa Rol C-21050-2017, Toledo
con Valenzuela. La Secretaria.

REMATE: 7° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409- 2° Piso -
Santiago, Rol N° C-13955-2020, causa
Itaucorpbanca/Guerra, juicio ejecutivo,
se rematará a través de la plataforma
zoom el día 04 de mayo de 2026 a las
13:00 horas. Todo interesado en partici-
par en la subasta como postor, deberá
contar con Firma Electrónica Avan-
zada, o en su defecto tener activa su
Clave única del Estado, para la suscrip-
ción del Acta de Remate; además, de-
berá rendir caución que no podrá ser in-
ferior al 10% del mínimo fijado para el
remate, mediante vale vista tomado en
cualquier banco de la plaza, a la orden
del tribunal, con indicación del tomador
para facilitar su devolución. El vale
vista deberá ser presentado en la secre-
taría del tribunal el día anterior al fi-
jado para la subasta, entre las 12:00 y
14:00 horas, oportunidad en la que de-
berá registrar correo electrónico, exhi-
bir cédula de identidad, y acompañar
copia simple del referido documento, así
como del vale vista, el que si recayere
en día sábado deberá ser presentado el
día viernes anterior. El bien a subastar
corresponde al departamento número
ciento siete del primer piso, del edificio
dos del ’Condomio Don Emiliano’, ubi-
cado en calle Emiliano Zapata número
novecientos dieciséis, comuna de Reco-
leta, Región Metropolitana, inscrito a
fojas 42596 número 64408 correspon-
diente al Registro de Propiedad del año
2010, del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. Mínimo: $ 39.832.630. Pre-
cio pagadero contado en la cuenta cor-
riente del tribunal dentro 5° día hábil de
efectuado este. Bases y antecedentes Se-
cretaría Tribunal.

REMATE: 8° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 3° Piso, rema-
tará el 13 de mayo de 2026, a las 15:00
horas, Departamento N° 302, del 3° Piso,
del Edificio B, del Condominio Tipo A
denominado ‘Condominio Valles de La
Florida V’, con acceso principal por
Calle Las Orquideas N° 5340, comuna de
La Serena, individualizado en el plano
de copropiedad agregado bajo el N° 67
al final del Registro de Propiedad del
año 2022; el Derecho de Uso y Goce Ex-
clusivo Sobre El Estacionamiento N° 32,
de la Zona de Estacionamientos, indivi-
dualizado en el plano de copropiedad
agregado bajo el N° 66 al final del Re-
gistro de Propiedad del año 2022 y los
derechos de dominio, uso y goce que le
corresponden en los bienes comunes -
Inmueble inscrito a nombre de la de-
mandada a fojas 13847 N° 8972, año 2022,
Registro Propiedad Conservador de
Bienes Raíces La Serena, en el estado
material y jurídico en que se encuentra.
Mínimo subasta 1.620 Unidades de Fo-
mento a la fecha de la subasta más $
784.020 por concepto de costas judici-
ales. Interesados, excepto ejecutante y
acreedor hipotecario, deberán rendir
caución, acompañando vale vista a la
orden del Tribunal, por el 10% del mí-
nimo para iniciar las posturas al Sr Se-
cretario subrogante del Juzgado en
forma presencial. La recepción de los
vale vistas se hará únicamente el día
hábil anterior a la fecha de la subasta,
desde las 09:00 hasta las 14:00 horas y
día viernes, en caso de que el día fijado
para la subasta sea un lunes, el Sr. Se-
cretario calificará la correcta extensión
del vale vista y la suficiencia de su
monto. El saldo del precio de la subasta
deberá pagarse al contado, dentro de
quinto día hábil de efectuada, mediante
consignación en la cuenta corriente del
Tribunal. Bases y demás antecedentes,
página: www.pjud.cl. Consulta de Cau-
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sas, autos Rol C-3530-2023, caratulados
‘Penta Vida con Carvajal’. El Secreta-
rio.

REMATE: NOVENO JUZGADO CIVIL
De Santiago, Huérfanos 1409, piso 3 San-
tiago, rematará 07 de mayo de 2026 a
las 12:00 horas, la casa N° 11, ubicada
en calle El Puntal N° 2.960, del Conjunto
Habitacional Borde Andino, comuna de
Peñalolén, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado bajo el N°
2925 y sus láminas respectivas; y los de-
rechos en proporción al valor de lo ad-
quirido en unión de los otros adquirentes
en los bienes comunes entre los cuales
se encuentra el terreno. El título de do-
minio se encuentra inscrito a fojas
92.525 N° 129.836 del Registro De Propie-
dad Del Conservador De Bienes Raíces
De Santiago, correspondiente al año
2024. Mínimo de la subasta será la suma
de 13.847,74.- unidades de fomento.- el
saldo de precio deberá pagarse medi-
ante cupón de pago disponible en la
página web del poder judicial. La su-
basta se realizará por videoconferencia,
mediante la plataforma zoom, debiendo
contar los interesados con los elementos
tecnológicos necesarios, ya sea compu-
tador o equipo de telefonía móvil, con
cámara y micrófono, además de conex-
ión a internet, mediante el siguiente en-
lace https://zoom.us/j/6413248095?
pwd=bthmefc4vly1wmlhcxzebjzwmtc0z
z09 id de reunión: 641 324 8095 código de
acceso: 757295. Todo postor interesado
deberá entregar materialmente el vale
vista respectivo el día inmediatamente
anterior a la subasta entre las 8:30 y las
9:30 horas en el tribunal, ubicado en
calle huérfanos N° 1.409, piso 3, acom-
pañando además copia de la cédula de
identidad del postor y del representante
legal si se tratare de una persona jurí-
dica. El acta de remate será firmada
por el tribunal y por el ministro de fe
del tribunal con su firma electrónica
avanzada, dejando constancia en la
misma, del hecho de haberse firmado
por el adjudicatario a través de su clave
única. Demás bases y antecedentes en
autos Rol C-1.455-2025, ‘Banco Santander
Chile con Inversiones E Inmobiliaria
Tres Cruces Spa’.

9° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos N° 1.409, piso 3, Santiago, Re-
gión Metropolitana, se rematará por la
plataforma virtual zoom, el 27 de mayo
de 2026, a las 12:00 horas, la propiedad
ubicada en calle Edison número cuatro
mil setecientos sesenta y uno, que cor-
responde al lote número quinientos del
plano de la Población Simón Bolívar,
sector primero, Comuna de Quinta Nor-
mal, Región Metropolitana. El inmueble
se encuentra inscrito a Fs. 73369 N°
102975 Año 2020 del Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. El mínimo para comenzar
las posturas será la suma de $
16.835.927.- Todo postor, para tomar
parte de la subasta, deberá rendir cau-
ción por un valor equivalente al 10% del
mínimo establecido para la subasta
para lo que deberá entregar material-
mente el vale vista respectivo el día in-
mediatamente anterior a la subasta
entre las 8:30 y las 9:30 horas en el tri-
bunal, ubicado en calle Huérfanos N°
1.409, piso 3, acompañando además co-
pia de la cédula de identidad del postor
y del representante legal si se tratare
de una persona jurídica. El saldo de la
subasta deberá ser consignado en un
plazo de 5 días hábiles contados desde la
fecha de la subasta, el que deberá pa-
garse mediante cupón de pago disponi-
ble en la página web del Poder Judicial.
La subasta se llevará a efecto mediante
la plataforma Zoom, utilizando para ello
el siguiente enlace: https://zoom.us/j/
6413248095?pwd=bThMeFc4VlY1WmlH
cXZEbjZWMTc0Zz09 ID de reunión: 641
324 8095 Código de acceso: 757295.
Demás bases y antecedentes: Juicio eje-
cutivo ‘Banco Santander- Chile S.A. /
Rojas’, C-2742-2025. Secretaría.

REMATE: 9° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 3°,
Santiago, el 27 de mayo de 2026 a las
12:00 hrs, se subastará inmueble consis-
tente en casa y sitio de calle El Pino
número cuatrocientos setenta y dos, que
corresponde al sitio número veinte del
plano de subdivisión, archivado bajo el
N° 2505, Comuna de El Bosque. Inmue-
ble inscrito a nombre de Ernesto Javier
Muñoz Toledo a Fojas 4668 vta, Número
4021 en el Registro de Propiedad del año
2006 del Conservador de Bienes Raíces
de San Miguel. El mínimo para la su-
basta será la suma de 466,5475 Unidades
de Fomento más la suma de $455.300.-
por concepto de tasación de costas pro-
cesales y personales. La subasta se lle-
vará a efecto mediante la plataforma
Zoom , utilizando para ello el siguiente
enlace: https://zoom.us/j/6413248095?
pwd=bThMeFc4VlY1WmlHcXZEbjZW
MTc0Zz09 ID de reunión: 641 324 8095
Código de acceso: 757295 Garantía 10%
del mínimo, todo postor interesado de-
berá entregar materialmente el vale
vista respectivo el día inmediatamente
anterior a la subasta entre las 8:30 y las
9:30 horas en el tribunal, acompañando
además copia de la cédula de identidad
del postor y del representante legal si se
tratare de una persona jurídica Saldo
precio pagadero dentro de 5° día hábil
mediante cupón de pago disponible en la
página web del Poder Judicial El acta
de remate deberá ser firmada por el ad-
judicatario mediante firma electrónica
avanzada, de acuerdo a instrucciones
que recibir el día de la subasta. Demás
antecedentes en expediente C-12844-2023
‘Scotiabank Chile SA/Muñoz’, Juicio Hi-
potecario, Ley de Bancos. Secretaria.

REMATE. DÉCIMO JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, tercer piso,
Santiago, rematará 30 abril 2026, 13:45
horas, departamento N° 706 piso 7, torre
uno, ‘Condominio Vistanova’, acceso
calle Matucana N° 1161, comuna San-
tiago, Región Metropolitana, además de
derechos en proporción al valor de ad-
quirido en unión de otros adquirentes en
bienes comunes. Inscrito a fojas 44.282
número 64.767 registro propiedad año
2021 Conservador Bienes Raíces San-
tiago. Mínimo subasta $ 33.744.346. Su-
basta se llevará a efecto de manera re-
mota, mediante videoconferencia en
plataforma zoom, a través del siguiente
enlace: https://zoom.us/j/96105582697 id
de reunión: 961 0558 2697. Saldo precio
pagadero 5° día hábil de efectuada la su-
basta, en cuanta corriente tribunal N°
9709 Banco Estado, o mediante transfe-
rencia electrónica, debiendo ambos ca-
sos dar cuenta al tribunal por escrito
día hábil siguiente de efectuada consig-
nación. Todo postor, excepción ejecu-
tante y acreedor hipotecario, deberá
acompañar materialmente vale vista
endosable a orden de tribunal equiva-
lente a 10% precio mínimo, para lo cual
deberán asistir día hábil lunes a
viernes, inmediatamente anterior a su-
basta entre 09:00 y 12:00 horas en tri-
bunal, acompañando además copia
cédula identidad postor y representante
legal, si fuera persona jurídica, copia en
cual deberá señalar forma clara correo
electrónico y número teléfono para me-
jor comunicación con tribunal. Todo in-
teresado participar en subasta como
postor, deberá tener activa clave única
del estado y no contar con inscripción
vigente en registro nacional en calidad
deudor alimentos, de conformidad lo
dispuesto en artículo 29 inciso 5° ley
21.389. Demás antecedentes Rol N°
C-15211-2024, ‘Banco Santander-Chile con
Fernandez Montt’. Secretaría.

REMATE: DÉCIMO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, 3° Piso,
en causa Rol C-27791-2017, se rematará
por videoconferencia, mediante plata-
forma zoom, a través del siguiente en-
lace: https://zoom.us/j/96105582697 ID de
reunión: 961 0558 2697, el 6 de mayo de
2026, a las 13:30 horas, el inmueble con-
stituido por sitio y casa, ubicado en la
comuna de Chiguayante, calle O’Higgins
número 3.175, sitio y casa número 4 del
barrio residencial Jackson, inscrito a fo-
jas 337 número 185 del Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes
Raíces de Chiguayante de 2007. Mínimo
subasta $ 81.217.739. Precio pagadero al
contado dentro de 5to día hábil después
del remate. Interesados deberán consig-
nar garantía suficiente para participar
de la subasta de acuerdo con las bases
de remate, por el 10% del mínimo, me-
diante vale vista a nombre del Décimo
Juzgado Civil de Santiago, hasta las 12
hrs del día hábil anterior a la fecha fi-
jada para el remate. Demás estipula-
ciones y antecedentes en www.pjud.cl,
juicio caratulado ’Petrobras Chile Dis-
tribución Limitada Con Comercial Terra
Mezza Limitada’. La Secretaria.

REMATE: 10° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, 3° piso, se rema-
tará por videoconferencia mediante la
plataforma zoom, el 6 de mayo de 2026 a
las 13:45 horas, el departamento
número mil seiscientos cuatro del
décimo sexto piso, del ‘Condominio Don
Vicente Etapa II’, con acceso por Ave-
nida Vicuña Mackenna número siete mil
ochocientos uno, comuna de La Florida,
Región Metropolitana. Propiedad ins-
crita a fojas 49357 número 74508 corres-
pondiente al registro de propiedad del
año 2014, del Conservador De Bienes
Raíces De Santiago. Mínimo de la su-
basta asciende a la suma de $
44.059.261.- todo postor, con excepción de
la parte ejecutante y el acreedor hipote-
cario si lo hubiere, para tener derecho a
participar en la subasta debe acom-
pañar materialmente vale vista endos-
able a la orden del tribunal equivalente
al 10% del precio mínimo, para lo cual
deberán asistir el día hábil (lunes a
viernes), inmediatamente anterior a la
subasta entre las 09:00 y las 12:00 horas
en el tribunal, ubicado en calle huérfa-
nos 1409, piso 3, acompañando además
copia de la cédula de identidad del pos-
tor y del representante legal, si fuera
persona jurídica, copia en la cual de-
berá señalar en forma clara un correo
electrónico y un número de teléfono
para mejor comunicación con el tri-
bunal. El saldo del precio debe ser con-
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signado dentro de quinto día hábil en la
cuenta corriente del tribunal 9709 del
banco estado, y/o mediante transferen-
cia electrónica, debiendo en ambos ca-
sos dar cuenta al tribunal por escrito al
día hábil siguiente de efectuada la con-
signación. Todo interesado en participar
en la subasta como postor, deberá tener
activa su clave única del estado y no
contar con inscripción vigente en el re-
gistro nacional en calidad de deudor de
alimentos, de conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 29 inciso 53 de la
ley 21.389. La escritura de adjudicación
deberá firmarse dentro del término de
60 días hábiles contados desde que la re-
solución que ordena se suscriba la cor-
respondiente escritura se encuentre
firme y ejecutoriada. Demás antece-
dentes en bases de remate juicio ‘Banco
de Chile Con Lagos’, Rol C-9037-2025.-
secretaría.

REMATE UNDÉCIMO JUZGADO CI-
vil Santiago, Huérfanos 1409, Piso 3,
remátase el próximo 5 de mayo de 2026
a las 13:00 horas o, en caso de suspen-
derse el remate por motivos ajenos al
Tribunal, se realizará al día siguiente
hábil a la misma hora, de manera pre-
sencial en las dependencias del tribunal,
el departamento número quinientos
nueve del quinto piso, de la Torre B per-
teneciente al ‘Edificio Su Independen-
cia’ con ingreso por Avenida Indepen-
dencia número setecientos treinta y
tres, Comuna de Independencia, Región
Metropolitana, de acuerdo al plano ar-
chivado bajo el número 4506 y sus lámi-
nas respectivas; y demás derechos en
proporción al valor de lo adquirido en
unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno que corresponde a un
nuevo Lote demarcado por el polígono
A-B-C-D-E-F-G-H-I-A del plano de fusión
respectivo, inscrito fojas 39.366 número
57.096 del año 2023 del Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo subasta $
56.000.281.- Precio pagadero contado
dentro cinco días siguientes a la fecha
del remate mediante consignación en la
cuenta corriente del tribunal. Para par-
ticipar en la subasta los interesados de-
berán entregar un vale vista nominativo
al 11° Juzgado Civil de Santiago, por un
valor equivalente al 10% del mínimo ya
aprobado, en el que debe constar el
nombre del tomador del mismo y de-
berá presentarse en la Secretaría del
tribunal al momento de efectuarse el
llamado a remate, adjuntando la res-
pectiva fotocopia de la cédula de identi-
dad del tomador en el caso que éste sea
una persona natural. Demás bases y an-
tecedentes en autos ejecutivos caratula-
dos ‘Scotiabank Chile con Negociación
Profesional SpA’, Rol C-15.947-2024. Se-
cretaria.

REMATE UNDÉCIMO JUZGADO CI-
vil Santiago, Huérfanos 1409, Piso 3,
remátase el próximo 5 de mayo de 2026
a las 13:00 horas, de forma presencial
en dependencias del tribunal, el depar-
tamento número ochocientos cinco del
octavo piso, del edificio con acceso por
calle Argomedo número trescientos se-
tenta y tres, Comuna de Santiago, Re-
gión Metropolitana, de acuerdo al plano
archivado bajo el número 2435 y sus
láminas respectivas y, derechos en pro-
porción al valor de lo adquirido en unión
de los otros adquirentes en los bienes
comunes entre los cuales se encuentra
el terreno, inscrito a fojas 92.514 número
135.217 del Registro de Propiedad del
año 2022 del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo subasta $
57.745.865.- Precio pagadero contado
dentro de 5° día hábil después de fecha
subasta mediante depósito en la cuenta
corriente del Tribunal. En cuanto a la
garantía, esta se efectuará mediante
vale vista nominativo al 11° Juzgado Ci-
vil de Santiago, por un valor equivalente
al 10% del mínimo conforme a las bases
de remate ya aprobadas, en el que debe
constar el nombre del tomador del
mismo y deberá presentarse en la Se-
cretaría del tribunal al momento de
efectuarse el llamado a remate, adjun-
tando la respectiva fotocopia de la
cédula de identidad del tomador en el
caso que éste sea una persona natural, a
fin de dar cumplimiento a lo dispuesto
por el inciso 5° del artículo 29 de la Ley
21.389, bajo apercibimiento de no ser ad-
mitido para participar en el remate
como postor. Demás bases y antece-
dentes en autos ejecutivos caratulados
‘Scotiabank Chile con Salas Negrón, Sil-
vio Antonio’, Rol N° C-15.199-2023. Secre-
taria.

REMATE: UNDÉCIMO JUZGADO CI-
vil De Santiago, Huérfanos 1409, piso 3
Santiago, rematará 05 de mayo de 2026
a las 13:00 horas, la propiedad ubicada
en Pasaje Marconi N° 3.846, que corres-
ponde al sitio n° 106 de la manzana d-6
del plano respectivo, comuna de Maipú,
Región Metropolitana. El título de domi-
nio se encuentra inscrito a fojas 45.105
N° 64.480, del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago, correspondiente al año 2016. Mí-
nimo de la subasta será la suma de $
48.945.153.- el precio de remate deberá
ser pagado al contado, mediante consig-
nación en la cuenta corriente del tri-
bunal de s.s. dentro del plazo de quinto
día hábil, contado desde la fecha del re-
mate. La subasta se realizará de ma-
nera presencial en dependencias del
Undécimo Juzgado Civil de Santiago,
ubicado en Huérfanos 1409, piso 3, San-
tiago. En cuanto a la garantía, esta se
efectuará mediante vale vista a la orden
de tribunal, por un monto equivalente al
10% del mínimo fijado para la subasta
conforme a las bases de remate, en el
que debe constar el nombre del tomador
del mismo y deberá presentarse en la
secretaría del tribunal al momento de
efectuarse el llamado a remate, adjun-
tando la respectiva fotocopia de la
cédula de identidad del tomador en el
caso que éste sea una persona natural, a
fin de dar cumplimiento a lo dispuesto
por el inciso 53 del artículo 29 de la ley
21.389, bajo apercibimiento de no ser ad-
mitido para participar en el remate
como postor. El acta de remate deberá
ser suscrita inmediatamente de con-
cluida la audiencia de remate. Si no se
suscribe el acta de remate o la escritura
de adjudicación, o no se consigna el
saldo en los plazos antes indicados
tendrá aplicación lo previsto en el inciso
segundo del artículo 494 del código de
procedimiento civil. Demás bases y an-
tecedentes en autos Rol C-9.236-2025,
‘Banco Santander Chile Con Peters’.

REMATE UNDÉCIMO JUZGADO CI-
vil de Santiago, Huérfanos 1.409 piso 3,
se rematará el día 6 de mayo de 2026, a
las 13:00 horas, presencialmente en de-
pendencias del tribunal, el Departa-
mento 2008 del piso 20, del ‘Edificio
Santa Petronila Plaza’, con acceso por
calle Santa Petronila 28, Comuna de Es-
tación Central, Región Metropolitana,
de acuerdo al plano archivado bajo el
N° 6321 y sus láminas respectivas; y de-
rechos en proporción al valor de lo ad-
quirido en unión de los otros adquirentes
en los bienes comunes entre los cuales
se encuentra el terreno, que corres-
ponde al Lote A 6 del plano de subdivi-
sión respectivo. Inscrito a Fojas 15540
número 22852 del Registro de Propiedad
del año 2021 del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo para la su-
basta será la suma de $ 30.000.000.- En
cuanto a la garantía, esta se efectuará
mediante vale vista nominativo a
nombre del 11° Juzgado Civil de San-
tiago, por monto suficiente, equivalente
al 10% del precio mínimo, conforme a
las bases de remate ya aprobadas, en el
que debe constar el nombre del tomador
del mismo y deberá presentarse en la
Secretaría del tribunal al momento de
efectuarse el llamado a remate, conjun-
tamente con la fotocopia de la cédula de
identidad del tomador en el caso que
éste sea una persona natural, a fin de
dar cumplimiento a lo dispuesto por el
inciso 5° del artículo 29 de la Ley 21.389,
bajo apercibimiento de no ser admitido
para participar en el remate como pos-
tor. El saldo del precio de la subasta de-
berá pagarse al contado, dentro de
quinto día hábil de efectuada, mediante
consignación en la cuenta corriente del
Tribunal. Demás bases y antecedentes,
causa Rol N° C-216-2023, ‘Banco de
Crédito e Inversiones con Hernández’
La Secretaria.

REMATE. 12° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, Piso 4, próximo
27 de Mayo de 2026 a las 15:15 hrs., por
videoconferencia en plataforma zoom,
se rematan conjuntamente como un
todo, el departamento 101 B del primer
piso, el estacionamiento 134 y la bodega
151, ambos del segundo subterráneo, to-
dos de Torre uno conjunto habitacional
Condominio Nuevo Mundo, ubicado en
calle Gregorio de la Fuente Rojas N°
3.267, Comuna Macul, Región Metropoli-
tana, y derechos proporcionales en
bienes comunes, inscritos fojas 19.224
número 27.566 Registro Propiedad año
2020 Conservador Bienes Raíces San-
tiago. Mínimo subasta 2.700.- Unidades
de Fomento. Interesados deben contar
con computador o teléfono celular con
conexión a internet, cámara y audio del
mismo equipo, y rendir garantía por
10% del mínimo mediante vale vista en-
dosable a nombre del tribunal, el que
deberá ser digitalizado y acompañado a
la carpeta electrónica a través de la Ofi-
cina Judicial Virtual, módulo ‘Audiencia
de remates’. Una vez que el postor ha
sido aceptado por el tribunal en el sis-
tema computacional, circunstancia que
podrá verificar con su clave única en el
módulo ‘Mis Remates’, deberá entregar
el vale vista materialmente en Tribunal
entre 9:00 y 13:00 horas del día anterior
a la subasta. Link acceso a audiencia
remate es https://zoom.us/j/6411373990.
Saldo de precio pagadero al contado
dentro de 5° día hábil siguiente a la su-
basta. Demás bases y antecedentes en
autos caratulados ‘Scotiabank Chile con
Hernandez Estrada’, Rol C-8277-2021. Se-
cretaria.

REMATE 13° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 4, San-
tiago, en autos ‘Banco Security/Núñez’,
Rol N° C-7526-2025, se rematará por vi-
deoconferencia mediante plataforma
Zoom, el día 30 de abril de 2026, a las
13:00 horas, los siguientes inmuebles: 1)
Departamento N° 12 del primer piso del
Edificio Número Cinco, del Conjunto C
del Condominio Aqua II, ubicado en
calle Las Pimpinelas N° 760, Comuna de
Concón, Quinta Región. Inscrito a fojas
1726 Número 1574 del Registro de Pro-
piedad del año 2008 del Conservador de
Bienes Raíces de Concón. Se incluyen
los derechos de dominio uso y goce que
le corresponden en los bienes comunes
del Edificio, en la forma y proporción
establecida en el Reglamento de Copro-
piedad y en la Ley 19537 sobre copropie-
dad inmobiliaria y su reglamento; y 2)
Bodega N° 24, del Edificio Número Seis
del Conjunto C del Condominio Aqua II,
ubicado en calle Las Pimpinelas N° 760,
Comuna de Concón, Quinta Región, ins-
crita a fojas 1727 vuelta Número 1575
del Registro de Propiedad del año 2008
del Conservador de Bienes Raíces de
Concón. Se incluyen los derechos de do-
minio uso y goce que le corresponden en
los bienes comunes del Edificio, en la
forma y proporción establecida en el
Reglamento de Copropiedad y en la Ley
19537 sobre copropiedad inmobiliaria y
su reglamento. Mínimo para las postu-
ras será la suma de $ 158.440.562. El
saldo del precio de la subasta deberá
pagarse al contado, dentro de quinto día
hábil de efectuada, mediante consigna-
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ción en la cuenta corriente del Tribunal.
Todo postor, a excepción del ejecutante
si fue autorizado, deberá acompañar ga-
rantía suficiente por el 10% del mínimo
para iniciar postura y para poder parti-
cipar de la subasta, el cual será ente-
rado mediante vale vista tomado a
nombre del Décimo Tercer Juzgado Ci-
vil de Santiago, Rut N° 60.306.013-K y
entregado en Secretaría del Tribunal, el
lunes o miércoles anterior al día del re-
mate, en horario de 08:00 a 12.00 horas y
de 13.00 a 14:00 horas. Los postores, a
más tardar a las 14:00 horas del día
hábil anterior a la realización de la su-
basta, deberán enviar un correo electró-
nico a jcsantiago13_remates@pjud.cl, in-
dicando en el asunto ‘Remate’, con
señalamiento del rol de la causa y la fe-
cha de realización, a fin de coordinar su
participación, así como para obtener in-
formación respecto al protocolo para la
realización de la subasta y recibir el
link con la invitación a la misma. Todo
interesado para presenciar y/o partici-
par en el mismo, deberá coordinarse al
correo jcsantiago13_remates@pjud.cl.
Demás bases y antecedentes autos
‘Banco Security/Núñez’, Rol C-7526-2025.
Secretaría.

REMATE. DÉCIMO TERCER JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
cuarto piso, comuna de Santiago. Expe-
diente ‘Compañía de Seguros de Vida
Consorcio Nacional de Seguros S.A. con
Vargas’, Rol C-20463-2024. Hipotecario.
Se rematará el día 12 de mayo de 2026 a
las 13:15 horas, la propiedad consistente
en la unidad correspondiente a la vi-
vienda N° 16 ubicada en calle Toribio
Larraín N° 2.015 Casa 16, del condomi-
nio denominado ‘Toribio Larraín dos mil
quince’, con acceso general por calle
Toribio Larraín n° 2.015, de la comuna
de Peñaflor, provincia de Talagante; se
incluye el derecho de uso y goce exclu-
sivo del polígono enmarcado en las coor-
denadas 35-36-37-38-35 de una superficie
aproximada de 126 metros cuadrados en
el cual se encuentra emplazada la vi-
vienda. Asimismo se comprenden los
derechos que corresponden en los bienes
comunes del condominio, entre los
cuales se encuentra el terreno al cual
éste adhiere y las áreas comunes a to-
dos los copropietarios de acuerdo a lo
dispuesto en el reglamento de copropie-
dad respectivo. El inmueble está ins-
crito fojas 2735 v, número 3331 del regis-
tro de propiedad del año 2019 del Con-
servador de Bienes Raíces de Peñaflor.
Mínimo 2.671,4426.- Unidades de Fomen-
tos más $ 397.500.- por concepto de cos-
tas. El saldo del precio de la subasta de-
berá pagarse al contado, dentro de
quinto día hábil de efectuada, mediante
consignación en la cuenta corriente del
tribunal. Para participar en la subasta
los postores, deberán acompañar garan-
tía suficiente por el 10% del mínimo
para iniciar postura y poder participar
de la subasta, entregado mediante vale
vista tomado a nombre del Décimo
Tercer Juzgado Civil de Santiago, rut n°
60.306.013-k. Los postores deberán com-
parecer al tribunal el día hábil anterior
al día de la subasta, esto es, el lunes an-
terior al día del remate y en su caso, el
miércoles anterior al día del remate,
desde las 11:00 horas y hasta las 14:00
horas, a fin de hacer entrega del respec-
tivo vale vista. Los postores, a más tar-
dar a las 14:00 horas del día hábil ante-
rior a la realización de la subasta, de-
berán enviar un correo electrónico a
jcsantiago13_remates@pjud.cl, indi-
cando en el asunto ‘Remate’, con seña-
lamiento del rol de la causa y la fecha
de realización, a fin de coordinar su
participación, así como para obtener in-
formación respecto al protocolo para la
realización de la subasta y recibir el
link con la invitación a la misma. El re-
mate se realizará por videoconferencia,
mediante la plataforma zoom. Todo in-
teresado para presenciar y/o participar
en la subasta, deberá coordinarse al
correo anteriormente indicado. Bases y
antecedentes secretaría del tribunal.

EXTRACTO. 14° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 4, Rematará
el 7 de mayo de 2026, 12:15 horas, de
manera presencial en las dependencias
del Tribunal, departamento número mil
trece del piso diez, del Condominio Edi-
ficio Conde del Maule, ubicado en calle
Conde del Maule Número cuatro mil
quinientos veintiuno, comuna de Esta-
ción Central, Región Metropolitana, Ins-
crita a fojas 9934 número 14443 corres-
pondiente al Registro de Propiedad del
año 2019, del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, Mínimo Postura $
68.016.827. Para tener derecho a hacer
posturas en la subasta, todo postor debe
rendir una caución suficiente equiva-
lente al 10% del mínimo total estable-
cido para la misma. Esta caución se
constituirá mediante un vale vista to-
mado a propia orden, susceptible de ser
endosado al momento de la subasta. El
Secretario del tribunal o el oficial de se-
cretaria que él designe, evaluará las ga-
rantías presentadas por los postores
para determinar su idoneidad para par-
ticipar en la audiencia de remate. El
precio de la subasta deberá ser pagado
al contado, debiendo consignarse a la
orden del Juzgado dentro de quinto día
de efectuado el remate, bajo apercibi-
miento de que, si así no lo hiciere,
se dejará sin efecto la subasta y per-
derá la garantía, por vía de pena, a be-
neficio de la ejecutante y de la Corpora-
ción Administrativa del Poder Judicial
por partes iguales. Demás antecedentes
en la página web del Poder Judicial
www.pjud.cl, autos Rol C-7267-2024, Ca-
ratulados ‘Banco Itaú Chile/Sociedad’,
Juicio Ejecutivo. La Secretaria.

EXTRACTO. 14° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 4, Rematará
el 7 de mayo de 2026, 12:30 horas, de
manera presencial en las dependencias
del Tribunal, departamento Número mil
ciento trece del piso once, correspon-
diente al ‘Condominio Edificio Conde del
Maule Número cuatro mil quinientos
veintiuno’, ubicado en calle Conde del
Maule número cuatro mil quinientos
veintiuno, comuna de Estación Central,
Región Metropolitana, inscrita a fojas
6400 número 9310 correspondiente al Re-
gistro de Propiedad del año 2019, del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo Postura $ 68.016.827.-
Para tener derecho a hacer posturas en
la subasta, todo postor debe rendir una
caución suficiente equivalente al 10%
del mínimo total establecido para la
misma. Esta caución se constituirá me-
diante un vale vista tomado a propia or-
den, susceptible de ser endosado al mo-
mento de la subasta. El Secretario del
tribunal o el oficial de secretaría que él
designe, evaluará las garantías presen-
tadas por los postores para determinar
su idoneidad para participar en la au-
diencia de remate. El precio de la su-
basta deberá ser pagado al contado, de-
biendo consignarse a la orden del Juz-
gado dentro de quinto día de efectuado
el remate, bajo apercibimiento de que,
si así no lo hiciere, se dejará sin efecto
la subasta y perderá la garantía, por
vía de pena, a beneficio de la ejecutante
y de la Corporación Administrativa del
Poder Judicial por partes iguales.
Demás antecedentes en la página web
del Poder Judicial www.pjud.cl, autos
Rol C-7267-2024, Caratulados ‘Banco Itaú
Chile/Sociedad’, Juicio Ejecutivo. La Se-
cretaría.

REMATE DÉCIMO CUARTO JUZ-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409,
Piso 4, en autos ejecutivos caratulados
‘Scotiabank Chile con Fivar Servicios
SpA.’, Rol N° C-7549-2024, se rematará el
próximo 7 de mayo de 2026 a las 12:00
horas, de forma presencial en dependen-
cias del tribunal, la propiedad ubicada
en calle Los Generales número cuatro-
cientos treinta y ocho, que corresponde
al sitio número ciento treinta y tres del
plano respectivo, Comuna de Maipú, Re-
gión Metropolitana, inscrito a fojas
45.776 número 66.618 del Registro de
Propiedad del año 2022, del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo
subasta $ 40.677.591.- El precio de la su-
basta deberá ser pagado al contado, de-
biendo consignarse a la orden del Juz-
gado dentro de quinto día de efectuado
el remate, bajo apercibimiento de que,
si así no lo hiciere, se dejará sin efecto
la subasta y perderá la garantía, por
vía de pena, a beneficio de la ejecutante
y de la Corporación Administrativa del
Poder Judicial por partes iguales. Para
tener derecho a hacer posturas en la su-
basta, todo postor debe rendir una cau-
ción suficiente equivalente al 10% del
mínimo total establecido para la
misma. Esta caución se constituirá me-
diante un vale vista tomado a propia or-
den, susceptible de ser endosado al mo-
mento de la subasta. La Secretaria del
tribunal o el oficial de secretaría que
ella designe, evaluará las garantías pre-
sentadas por los postores para determi-
nar su idoneidad para participar en la
audiencia de remate. Además, la parti-
cipación en la subasta requiere la pre-
sencia física en el tribunal en la fecha y
hora indicadas. No se aceptarán ofertas
de manera remota. Las posturas por
sobre el mínimo y las que le sigan de-
berán elevarse al menos por la suma de
$300.000.- o alguno de sus múltiplos.
Demás bases y antecedentes en autos
ejecutivos caratulados "Scotiabank
Chile con Fivar Servicios SpA", Rol N°
C-7549-2024. La Secretaria.

REMATE: ANTE 14° JUZGADO CIVIL
de Santiago, ubicado en Huérfanos N°
1409, 4° piso, Santiago, en autos Rol
C-19361-2024, caratulados ‘Scotiabank
Chile S.A. con Contreras’. Materia Eje-
cutivo, el día 13 mayo 2026, 11:00 horas,
se rematará inmueble correspondiente
al departamento N° 1108 del décimo pri-
mer piso, del Edificio Condominio
Fernández Albano N° 161, ubicado en
Avenida Fernández Albano N° 161, co-
muna La Cisterna, Región Metropoli-
tana, con derechos en los bienes co-
munes. Dominio inscrito a nombre de la
ejecutada Yolanda del Pilar Contreras
Ibáñez, a fojas 9448 vta. N° 6886, Regis-
tro de Propiedad año 2014, del Conserva-
dor de Bienes Raíces de San Miguel. Rol
de Avalúo N° 00014-00318, comuna La
Cisterna. Mínimo posturas, $ 55.655.181.-
Para participar en la subasta, todo pos-
tor, excepto el ejecutante, deberá rendir
caución equivalente al 10% del mínimo,
mediante vale vista tomado a propia or-
den, endosable al momento de la su-
basta, que deberá entregarse en depen-
dencias del tribunal antes de la audien-
cia. El ejecutante queda eximido de ren-
dir garantía y podrá adjudicarse con
cargo a su crédito. La subasta será pre-
sencial, no se aceptan posturas remotas.
Las posturas deberán superar el mí-
nimo en $ 300.000 o múltiplos. El saldo
del precio deberá pagarse al contado
dentro de quinto día hábil desde el re-
mate, mediante depósito en la cuenta
corriente del Tribunal. Bases y antece-
dentes disponibles en Oficina Judicial
Virtual, autos Rol C-19361-2024, caratula-
dos ‘Scotiabank Chile S.A. con Contre-
ras’. Materia Ejecutivo. La Secretaria.

14° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 4° Piso, comuna de San-
tiago, se rematará presencialmente en
dependencias del Tribunal, el 14 de
mayo de 2026 a las 12:00 horas, la pro-
piedad ubicada en calle El Manzano Sur
N° 1.165, que corresponde a la casa 52,
del Condominio ‘Los Alamos 2, Lote
2-A’, con acceso principal por calle El
Manzano Sur N° 1.081, y los derechos
proporcionales en los bienes comunes y
en el terreno en la forma y proporción
establecida en la ley N° 19.537, comuna
de Padre Hurtado, Provincia de Tala-
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gante, Región Metropolitana. El inmue-
ble se encuentra inscrito a fojas 892
número 520 del Registro de Propiedad
del año 2026 del Conservador de
Bienes Raíces de Padre Hurtado. Mí-
nimo para las posturas será la suma de
$ 61.895.597.-, conforme avalúo fiscal,
precio pagadero dentro de quinto día
hábil de efectuada esta. Todo postor,
para tomar parte de la subasta, deberá
rendir garantía suficiente por el 10% del
mínimo de subasta, a través de Vale
Vista tomado a propia orden, suscepti-
ble de ser endosado al momento de la
subasta. Demás bases y antecedentes en
Juicio Ejecutivo ‘Banco de Crédito e In-
versiones con Orellana’ Rol C-27-2023.
Secretaría.

REMATE. 14° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 4° piso, Rol
C-18.018-2024, ‘Banco Santander Chile
con Canales’, juicio ejecutivo, rematará
6 de mayo de 2026 a las 11:45 horas, de-
partamento N° 31, del 3° piso del módulo
8, del condominio AB Altos de Mirasol,
II etapa, del plano N° 472 agregado al
final del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Casab-
lanca de 2001, construidos en el lote a y
en el lote b, resultantes de la subdivi-
sión del lote uno del plano catastral
V-7-2590 S.U., ubicado en la comuna de
Algarrobo, Provincia de San Antonio,
Quinta Región, Rol de avalúo N°
580-115; y el derecho de uso y goce ex-
clusivo sobre el estacionamiento N° 134
de 1° piso, en conjunto a los derechos
sobre los bienes comunes del edificio en
proporción a los que señala el regla-
mento de copropiedad. El título de do-
minio se encuentra inscrito a fojas 1004
N° 844 del registro de propiedad corres-
pondiente al año 2021 del Conservador
De Bienes Raíces de El Quisco. Mínimo
de la subasta será la suma de $
60.182.250.- el precio de la subasta de-
berá ser pagado al contado, en dinero
efectivo, debiendo consignarse mediante
depósito en la cuenta corriente del tri-
bunal N° 163121 del Banco Estado, Rut
60.306.014-8, dentro de quinto día hábil
siguiente de firmada el acta de remate.
La subasta se realizará de manera pre-
sencial en el tribunal, por lo que los pos-
tores interesados deben concurrir al tri-
bunal en la fecha y hora señaladas en la
resolución respectiva, no aceptándose
ofertas de manera remota. Las posturas
por sobre el mínimo y las que le sigan
deberán elevarse al menos por la suma
de $ 300.000.- o alguno de sus múltiplos.
Para tener derecho a hacer posturas en
la subasta, todo postor debe rendir una
caución suficiente equivalente al 10%
del mínimo total establecido para la
misma. Esta caución se constituirá me-
diante un vale vista tomado a propia or-
den, susceptible de ser endosado al mo-
mento de la subasta. El secretario del
tribunal o el oficial de secretaría que él
designe, evaluará las garantías presen-
tadas por los postores para determinar
su idoneidad para participar en la au-
diencia de remate. El subastador de-
berá suscribir el acta de remate en el
momento de la subasta y deberá consig-
nar el saldo de precio dentro de quinto
día siguiente de firmada el acta de re-
mate. Demás bases y antecedentes en
autos Rol C-18.018-2024, ‘Banco San-
tander Chile con Canales’. La secreta-
ria.-

REMATE: DÉCIMO CUARTO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409
cuarto piso, caratulado ‘Metlife Chile
Seguros de Vida S.A. con González Ruiz,
Jose Luis’, Rol: C-15464-2023. Procedi-
miento hipotecario ley de bancos. Se re-
matará el día 20 de mayo de 2026 a las
11:45 horas, departamento Número dos
mil quinientos dieciséis ubicado en el
vigésimo quinto piso, del conjunto habi-
tacional denominado ‘Edificio Alto Las
Rejas II’, con acceso por Avenida María
Rozas Velásquez Número sesenta y uno,
comuna de Estación Central, Región
Metropolitana, y derechos en proporción
al valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
inscrito a nombre de don Jose Luis Gon-
zalez Ruiz a fojas 93118 número 131703
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago cor-
respondiente al año 2018. Mínimo: será
la suma equivalente al día del remate a
1.450,9461 Unidades de Fomento más la
suma de $ 474.700.- por concepto de cos-
tas. El precio de la subasta deber ser
pagado al contado, en dinero efectivo,
debiendo consignarse mediante depósito
en la cuenta corriente del tribunal, den-
tro de quinto día hábil siguiente de fir-
mada el acta de remate. Los interesa-
dos deben rendir la garantía para parti-
cipar en la subasta, por el equivalente
al 10% del mínimo señalado. Los pos-
tores interesados en la subasta deberán
constituir garantía suficiente, a través
de vale vista tomado a propia orden,
susceptible de ser endosado al momento
de la subasta. La participación en la su-
basta requiere la presencia física en el
tribunal en la fecha y hora indicadas.
No se aceptarán ofertas de manera re-
mota. Las posturas por sobre el mínimo
y las que le sigan deberán elevarse al
menos por la suma de $ 300.000.- o al-
guno de sus múltiplos. Demás bases y
antecedentes causa rol C-15464-2023. La
Secretaria.

REMATE: 14° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 4°,
Santiago, en causa Rol C-16699-2024,
‘Scotiabank Chile con Morales’, Juicio
Ejecutivo el 7 de mayo de 2026, a las
11:15 hrs. se subastará presencialmente
en las dependencias del Tribunal el de-
partamento número mil siete ubicado en
el décimo piso, del conjunto habita-
cional denominado ‘San Pablo 4025’, con
acceso por Avenida San Pablo número
cuatro mil veinticinco, Comuna de
Quinta Normal, Región Metropolitana,
de acuerdo al plano archivado bajo el
número 6135 y sus láminas respectivas;
se incluyen derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
que corresponde al Lote A, del plano de
fusión respectivo. La propiedad se en-
cuentra inscrita a nombre del ejecutado
a fojas 69648 N° 101327 en el Registro de
Propiedad del año 2019 del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. El mí-
nimo para la subasta será la suma de $
26.114.923 Para tener derecho a hacer
posturas en la subasta, todo postor debe
rendir una caución suficiente equiva-
lente al 10% del mínimo total estable-
cido para la misma. Esta caución se
constituirá mediante un vale vista to-
mado a propia orden, susceptible de ser
endosado al momento de la subasta. La
secretaria del tribunal o el oficial de se-
cretaria que ella designe, evaluará las
garantías presentadas por los postores
para determinar su idoneidad para par-
ticipar en la audiencia de remate. El
precio de la subasta deberá ser pagado
al contado, debiendo consignarse a la
orden del Juzgado dentro de quinto día
de efectuado el remate. El subastador
deber suscribir el acta de remate en el
momento de la subasta y deberá consig-
nar el saldo de precio dentro de quinto
día siguiente de firmada el acta de re-
mate. Demás antecedentes en expe-
diente C-16699-2024, ‘Scotiabank Chile
con Morales’, Juicio Ejecutivo. La Se-
cretaria.

ANTE EL 15° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, se rematará, mediante plata-
forma Zoom, el día 19 de mayo de 2026,
a las 13:15 horas, a través del link
https://zoom.us/j/4114866825? pwd=M215
ZDNKcXdDWUpvZWpQSmNkU1VQZz9,
propiedad del demandado Jorge Víctor
Guzmán Aceituno: inmueble ubicado en
Pasaje Los Volcanes número mil ca-
torce, que corresponde al sitio cin-
cuenta, del plano de subdivisión respec-
tivo, Comuna de Maipú, Región Metro-
politana, que deslinda: Norte, en once
metros con Pasaje Los Volcanes; Sur,
en once metros con sitio cuatro;
Oriente, en veintitrés metros con sitio
cincuenta y uno; Poniente, en veintitrés
metros con sitio cuarenta y nueve. Rol
de avalúo 486-13 de la comuna de Maipú.
Su título de dominio rola inscrito a Fo-
jas 33.737, Número 48.375, Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, año 2018. El mínimo
para las posturas del inmueble, con-
forme a resolución de folio 65, será la
cantidad de $ 61.085.130.- Para el caso
de realizarse la subasta de forma re-
mota, mediante plataforma virtual
Zoom, los interesados y postores a la su-
basta deben seguir y cumplir con el pro-
tocolo señalado en las bases de remate
aprobadas en autos. Todo postor, a ex-
cepción del ejecutante, deberá consig-
nar garantía suficiente por el 10% del
mínimo para iniciar postura y para
poder participar de la subasta, única-
mente mediante vale vista a nombre del
Décimo Quinto Juzgado Civil de San-
tiago, Rut N° 60.306.062-8. Para tales
efectos, los postores deberán compa-
recer al Tribunal el día viernes anterior
a la fecha de la subasta, de 12:00 a 13:00
horas, a fin de entregar el vale vista.
Los postores, a más tardar a las 14:00
horas del día hábil anterior a la reali-
zación de la subasta, deberán enviar un
correo electrónico al mail del tribunal
jcsantiago15@pjud.cl, indicando en el
asunto “Remate“ junto con el rol de la
causa y la fecha de realización, mani-
festando su intención de participar, indi-
cando nombre, persona o empresa a
nombre de quien realizará posturas,
correo electrónico y número de teléfono.
Demás bases y antecedentes en autos
Rol C-16648-2023, caratulados ‘Banco De
Chile con Guzmán’. Ejecutivo de. Secre-
tario(a).

15° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos N° 1409, 4° piso, Santiago: Se
rematará, mediante video conferencia,
vía plataforma Zoom, el día 7 de mayo
de 2026, a las 13:30 horas, el inmueble
consistente en los lotes números trece y
catorce del plano de subdivisión del
Lote A resultante este a su vez de la
subdivisión del predio agrícola denomi-
nado Lote B o Los Rulos de la Hijuela
Primera o Huilcoco de la Hijuelación
del Fundo Las Casas de Chacabuco, Co-
muna de Colina, Región Metropolitana.
Rol de Avalúo Número 1264-14, 1264-13.
El dominio figura inscrito a Fs. 66094,
N° 96221, Registro de Propiedad del año
2021, del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. Se fija como mínimo para
la subasta la suma de $ 394.811.706.
Para participar en la subasta, cada pos-
tor deberá contar con su clave única.
Todo postor, a excepción del ejecutante,
deberá consignar garantía suficiente
por el 10% del mínimo para iniciar pos-
tura y para poder participar de la su-
basta, únicamente mediante vale vista a
nombre del 15° Juzgado Civil de San-
tiago, Rut N° 60.306.062-8. Para tales
efectos, los postores deberán compa-
recer al Tribunal el viernes anterior a
la fecha de la subasta, de 12:00 a 13:00
horas, a fin de entregar el vale vista, el
que será guardado en custodia del tri-
bunal. En caso de recaer dicho viernes
en día feriado, la entrega deberá efectu-
arse el día hábil anterior en el mismo
horario. Para ello, deberán comunicar
su asistencia al tribunal al correo
electrónico jcsantiago15@pjud.cl, seña-
lando el nombre y Rut de la persona que
asistirá a entregar el vale vista, como
también el rol de la causa. Dicha infor-
mación solo será recibida hasta el día
anterior a aquel en que corresponda
hacer entrega material del documento
en el tribunal. La señora Secretaria cer-
tificará en su oportunidad las garantías
recibidas, consignando los datos sufi-
cientes respecto de cada una de ellas
para su debida revisión el día del re-
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mate. Los postores, a más tardar a las
14:00 horas del día hábil anterior a la
realización de la subasta, deberán en-
viar un correo electrónico al mail del
tribunal jcsantiago15@pjud.cl, indicando
en el asunto: ‘Remate’, junto con el rol
de la causa y la fecha de realización,
manifestando su intención de participar.
Indicarán en el mismo su nombre, per-
sona o empresa a nombre de quien rea-
lizará posturas, como también un correo
electrónico y número de teléfono para
recibir los datos necesarios para ingre-
sar a la subasta. El saldo del precio de
la subasta deberá pagarse al contado,
dentro de 5° día hábil de efectuada, me-
diante consignación en la cuenta cor-
riente del Tribunal. El Tribunal levan-
tará el acta de remate el mismo día de
su celebración, la que será suscrita so-
lamente con la firma electrónica avan-
zada de la Juez y Secretaria del Tri-
bunal, atendida la modalidad en que se
lleva a efecto la subasta. Demás bases y
antecedentes en Juicio Ejecutivo,
‘Banco de Crédito e Inversiones con La-
faurie Rivera, Sebastián Eduardo’, Rol
C-590-2025. La Secretaría.

REMATE: 15° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 4, San-
tiago, en autos ‘Banco Security/Vergara’
Rol N° C-4863-2025 se rematará por vi-
deoconferencia, a través del programa
Zoom, el día 05 de mayo de 2026 a las
13:15 horas el inmueble consistente en
la Casa número diecisiete del denomi-
nado ‘Condominio Casares de Huechu-
raba’, ubicado en calle Camino El Roble
número mil cuatrocientos ochenta y
cuatro, comuna de Huechuraba, Región
Metropolitana, Inscrito a fojas 56978
número 86822 correspondiente al Regis-
tro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago del año 2012.
Mínimo postura de $ 120.202.971. Todo
postor, a excepción del ejecutante, de-
berá consignar garantía suficiente por
el 10% del mínimo para iniciar postura
y para poder participar de la subasta,
únicamente mediante vale vista a
nombre del Décimo Quinto Juzgado Ci-
vil de Santiago, Rut N° 60.306.062-8.
Para tales efectos, los postores deberán
comparecer al Tribunal el día viernes
anterior a la fecha de la subasta, de
12:00 a 13:00 horas, a fin de entregar el
vale vista, el que será guardado en la
custodia del tribunal. En caso de recaer
dicho viernes en día feriado, la entrega
deberá efectuarse el día hábil anterior
en el mismo horario. Para ello deberán
comunicar su asistencia al tribunal al
correo electrónico jcsantiago15@pjud.cl,
señalando el nombre y Rut de la per-
sona que asistirá a entregar el vale
vista como también el rol de la causa.
Dicha información solo será recibida
hasta el día anterior a aquel en que cor-
responda hacer entrega material del do-
cumento en el tribunal. Los postores, a
más tardar a las 14:00 horas del día
hábil anterior a la realización de la su-
basta, deberán enviar un correo electró-
nico al mail del tribunal jcsantiago15
@pjud.cl, indicando en el asunto ‘Re-
mate’ junto con el rol de la causa y la
fecha de realización, manifestando su
intención de participar. Indicarán en el
mismo su nombre, persona o empresa a
nombre de quien realizar posturas como
también un correo electrónico y número
de teléfono para recibir los datos nece-
sarios para ingresar a la subasta. El
saldo del precio de la subasta deberá
pagarse al contado, dentro de quinto día
hábil de efectuada, mediante consigna-
ción en la cuenta corriente del Tribunal.
Las garantías serán devueltas a los ofe-
rentes que no se adjudicaron el bien el
día viernes inmediatamente posterior al
remate de 12:00 a 13:00 horas, debiendo
previamente confirmar su asistencia al
mail jcsantiago15@pjud.cl, expresando
el nombre y Rut de quien concurra a re-
tirar el documento. Este correo electró-
nico debe remitirse a más tardar el día
anterior a aquel en que corresponda re-
tirar el documento. Demás bases y ante-
cedentes en autos Rol C-4863-2025, cara-
tulados ‘Banco Security/Vergara’. Se-
cretaría.

REMATE: 16° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, piso 4, Huérfanos 1409, San-
tiago, Región Metropolitana, se rema-
tará por la plataforma virtual Zoom, el
14 de mayo de 2026, a las 10:30 horas, la
propiedad ubicada en calle Alberdi N°
1.768, comuna de Quinta Normal, Re-
gión Metropolitana. El inmueble se en-
cuentra inscrito a fojas 48.322 N° 69.178
del año 2016 del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. El mínimo para comenzar las
posturas será la suma de $ 95.174.564.-.
Toda persona que desee participar en la
subasta deberá rendir caución que no
podrá ser inferior al 10% del mínimo fi-
jado para el remate, mediante vale
vista tomado en cualquier banco de la
plaza, a la orden del tribunal, con indi-
cación del tomador para facilitar su de-
volución. El vale vista deberá ser pre-
sentado en la secretaría del tribunal el
día precedente a la fecha fijada para la
realización de la subasta, entre las 11:00
y 12:00 horas. No se admitirán vales
vista fuera del horario señalado. En di-
cho acto el postor deberá informar un
correo electrónico y un número telef-
ónico válido a través de un acta prede-
terminada que será suscrita por el pos-
tor e incorporada a la Carpeta Electró-
nica por el Ministro de fe conjunta-
mente con una copia del Vale Vista. El
tribunal, remitirá un correo electrónico
a los apoderados de la parte deman-
dante, demandada y terceristas que
hayan comparecido e indicado correo
electrónico, y a cada postor indicado,
reiterando el día y hora del remate y el
link de la subasta. En caso de suspen-
derse la subasta el mismo día, enviará
comunicación a las mismas personas
vía correo electrónico, comunicando tal
situación. Dichos correos deberán ser
enviados al menos 1 hora antes de la
hora fijada para el remate.- Se utilizará
plataforma Zoom, para lo cual se re-
quiere de un computador o teléfono, en
ambos casos, con cámara, micrófono y
audio del mismo equipo y conexión a in-
ternet. El subastador deberá consignar
el saldo del precio dentro de quinto día
hábil de realizada la subasta mediante
depósito en la cuenta corriente del Tri-
bunal o transferencia electrónica. En
cualquiera de estos casos deberá infor-
mar inmediatamente al tribunal medi-
ante un escrito presentado en la Carpeta
Electrónica. La parte que no pudiere ac-
ceder a la sesión, deberá inmediata-
mente contactarse con el tribunal, al
correo jcsantiago16_remates@pjud.cl.
Demás bases y antecedentes en Se-
cretaría del Tribunal: Juicio ejecutivo
‘Banco Santander- Chile S.A./Cofré’,
C9498-2024. Secretaria(s).

REMATE DÉCIMO SEXTO JUZGADO
Civil De Santiago, Huérfanos 1409, piso
4, remate 7 de mayo de 2026 a las 10:15
horas, inmueble ubicado en lote dos,
calle c, inmueble ubicado en calle Los
Alerces numero cuatrocientos noventa y
nueve, Villa El Sol, comuna Curacaví,
Provincia Melipilla, Región Metropoli-
tana. Inscrito a fojas 441 vuelta N° 544
del Registro De Propiedad Del Conser-
vador De Bienes Raíces de Casablanca
del año 2023. Mínimo posturas $
24.694.677.- subasta se realizará vía pla-
taforma de video conferencia zoom.
Todo interesado en participar en su-
basta deberá rendir caución que no
podrá ser inferior al 10% del mínimo fi-
jado mediante vale vista tomado en
cualquier banco de la plaza, a la orden
del tribunal, con indicación del tomador
para facilitar su devolución. Vale vista
deberá ser presentado secretaria tri-
bunal día precedente a fecha fijada
para realización de subasta, entre 11:00
y 12:00 horas. No se admiten vales vista
fuera de este horario. Postor deberá in-
formar correo electrónico y numero te-
lefónico a través de acta predetermi-
nada incorporada a carpeta electrónica
por ministro de fe conjuntamente con
una copia del vale vista. Acta de remate
será firmada mismo día de subasta. Se
utilizará la plataforma zoom, para lo
cual se requiere de un computador o
teléfono, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo y
conexión a internet, problemas de
conex ión in formar los a l mai l
jcsantiago16_remates@pjud.cl. Demás
bases y antecedentes en causa rol
C-8934-2024 ‘Banco Del Estado De Chile
Con Bustos Gomez Johanna De Las
Mercedes’, la secretaria(s).

REMATE: 16° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 4°,
Santiago, el 28 de mayo de 2026, a las
12:00 hrs. se subastará el departamento
número mil cuatrocientos dos ubicado
en el décimo cuarto piso, del ‘Condomi-
nio Inspiración’, con acceso principal
por calle Santa Rosa número seiscientos
treinta y cuatro y acceso vehicular por
calle Santa Rosa número seiscientos
treinta y ocho, Comuna de Santiago, Re-
gión Metropolitana, de acuerdo al plano
archivado con el número 5301, 5301
guion A a la H; se incluyen derechos en
proporción al valor de lo adquirido en
unión de los otros adquirentes en lo
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno. La propiedad se en-
cuentra inscrita a nombre del ejecutado
a fojas 77013 N° 110481 en el Registro de
Propiedad del año 2016 del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. El mí-
nimo para la subasta será la suma de $
78.785.621 Se hace presente que la su-
basta se realizará por video conferen-
cia, mediante la plataforma Zoom, para
lo cual se requiere de un computador o
teléfono, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo y
conexión a internet. Toda persona que
desee participar en la subasta deberá
rendir caución que no podrá ser inferior
al 10% del mínimo fijado para el re-
mate, mediante vale vista tomado en
cualquier banco de la plaza, a la orden
del tribunal, con indicación del tomador
para facilitar su devolución. El vale
vista deberá ser presentado en la secre-
taría del tribunal el día precedente a la
fecha fijada para la realización de la su-
basta, entre las 11:00 y 12:00 horas. No
se admiten vales vista fuera de este ho-
rario. En dicho acto deberá el postor
además deberá informar un correo
electrónico y un número telefónico
válido a través de un acta. predetermi-
nada que será suscrita por el postor e
incorporada a la Carpeta Electrónica
por el Ministro de fe conjuntamente con
una copia del Vale Vista. El ministro de
fe del tribunal al día siguiente hábil cer-
tificará las garantías suficientes que se
hayan presentado para participar en el
remate, individualizando al postor,
monto y antecedentes del vale vista. El
subastador deberá consignar el saldo
del precio dentro de quinto día hábil de
realizada la subasta mediante depósito
en la cuenta corriente del Tribunal o
transferencia electrónica. El acta de re-
mate deberá ser firmada por el adjudi-
catario el mismo día de la realización de
la subasta. Problemas de conexión infor-
marlos al mail jcsantiago16_remates
@pjud.cl. Demás antecedentes en expe-
diente C-15765-2022, ‘Scotiabank Chile con
De La Hoz’, Juicio Ejecutivo. Secreta-
ria(s).

REMATE EL 17° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, ubicado en Huérfanos 1409,
piso 5, Santiago, subastará de forma
presencial en dependencias del Tribunal
el 6 de mayo de 2026 a las 10:30 horas,
la propiedad inscrita a nombre de la so-
ciedad demandada Inmobiliaria Paul
Anwandter Lanas E.I.R.L., y que co-
rresponde a aquella ubicada en Calle
Camino del Misionero N° 9634, que co-
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rresponde al sitio D diecinueve de la
manzana D del plano de subdivisión res-
pectivo, Comuna de Lo Barnechea, Re-
gión Metropolitana. Inmueble inscrito a
fojas 9.068 N° 13.123 del Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, año 2023. Mínimo
27.624 Unidades de Fomento, según su
valor en pesos al día de la subasta. Todo
interesado en participar en la subasta
como postor, deberá rendir caución por
un valor equivalente al 10% del mínimo
fijado para las posturas, mediante Vale
Vista a la orden del Tribunal, que de-
berá entregarse presencialmente a la
señora Secretaria del Tribunal, antes de
las 12:00 horas del día anterior al fijado
para el remate. Asimismo, se hace pre-
sente a los postores, que para efectos
del cumplimiento de lo dispuesto en el
inciso quinto del artículo 29 de la Ley
21.389, deberán señalar en su postura, si
fuera pertinente, los datos de la persona
por quien se presentan, para efectos de
realizar la revisión en el Registro cor-
respondiente. El saldo de la subasta de-
berá pagarse a la cuenta corriente del
tribunal, dentro del 5° día hábil de efec-
tuada la subasta. Demás bases, modifi-
caciones, antecedentes y protocolos con-
stan en autos caratulados ‘Banco Itaú
Chile contra Inmobiliaria Paul An-
wandter Lanas E.I.R.L. ’ , Rol
C-3701-2024. El Secretario.

REMATE 17° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1.409, piso 5, rematará
próximo 5 de mayo de 2026 a las 10:30
horas el inmueble consistente en la casa
o unidad signada con el número treinta,
con acceso por calle proyectada cuatro
número doscientos ochenta guion ciento
veinte, del Conjunto Habitacional Con-
dominio Borde Blanco I - Lote C uno,
Comuna de Colina, Región Metropoli-
tana. El dominio encuentra inscrito fo-
jas 80533 número 113570 del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago correspondiente al
año 2020. Mínimo subasta $343.482.420.
El remate se efectuará en dependencias
del tribunal. Todo subastador interesado
en participar del remate deberá rendir
caución equivalente al 10% del mínimo
establecido para la subasta, el cual de-
berá presentarse a través de vale vista
tomado a la orden del tribunal, el cual
deberá entregarse presencialmente a la
señora Secretaria Oficial Primero antes
de las 12:00 horas del día anterior al fi-
jado para el remate. En el evento que
comparezca en representación de un
tercero, deberá señalar la individualiza-
ción del mismo, junto con la correspon-
diente copia de cédula de identidad o
personería de representación según cor-
responda. Se instruye al o los adjudica-
tarios del bien subastado, que deberán
acompañar a la presente causa medi-
ante presentación por oficina judicial
virtual, los respectivos comprobantes de
las transferencias realizadas, para su
correspondiente certificación y posterior
regularización por el Banco Estado,
antes de extender la Escritura Pública
de Adjudicación. Se hace presente a los
postores que para efectos de dar cum-
plimiento a lo dispuesto en el inciso
quinto, del artículo 29 (del artículo 7)
del DFL 1 que fija el texto refundido de
la Ley 14.908, modificado por la Ley
21.389, deberán señalar en su postura, si
fuera pertinente, los datos de la persona
por quien se presentan, para efectos de
realizar la revisión en el Registro cor-
respondiente. Demás bases y antece-
dentes autos ejecutivos caratulados
‘Itaú - Corpbanca S.A./Valenzuela’, Rol
N° C-3539-2023. Secretaría.

REMATE, 18° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 5° piso, se re-
matará el 4 de mayo de 2026, a las 10
horas, el que se realizará a través de vi-
deoconferencia por intermedio de la pla-
taforma Zoom, la propiedad correspon-
diente al inmueble embargado, Departa-
mento número mil ochocientos diez del
piso dieciocho y de la bodega número
cuarenta y ocho del primer subterráneo,
ambos del “Edificio Embajador Quin-
tana“, ubicado en calle Embajador
Quintana número cuatro mil trescientos
treinta y cuatro, Comuna de Estación
Central, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado bajo el
número 6193 y sus láminas respectivas;
y dueña además de derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los otros adquirentes en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno, que corresponde al lote enmar-
cado en el polígono A-B-C-H-I-E-A del
plano de fusión respectivo, que des-
linda: Norte, tramo E-I de cuarenta y
uno coma veinticinco metros con calle
Embajador Quintana; Sur, tramo A-B
de veinte metros con resto de la propie-
dad de doña Sara Castillo y tramo C-H
de veinte coma noventa metros con
otras propiedades; Oriente, tramo H-I
de veinticuatro coma sesenta metros
con la vendedora señora Luisa Caban
viuda de Cavaletto; Poniente, tramo
A-E de treinta metros con resto de la
propiedad de la señora Castillo Madari-
aga y tramo C-B de dos metros con
otras propiedades. Propiedad inscrita a
nombre de doña Paula Andrea Escobar
Acuña a fojas 64737 N° 94112 del Regis-
tro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago del año 2019.
Mínimo posturas $ 23.916.393.- que co-
rresponde a los dos tercios del avalúo
vigente a este semestre. Precio paga-
dero contado dentro de quinto día. Se
publican condiciones: Todo postor inte-
resado, deben consignar garantía sufi-
ciente para participa en el remate, equi-
valente al 10% del mínimo de la su-
basta, mediante vale vista bancario a
nombre del Tribunal. Dicho vale vista
deberá ser acompañado por cada postor
materialmente en el mesón del Tribunal
con a lo menos 3 días hábiles de antici-
pación a la fecha del remate y en el
mismo acto señalar correo electrónico y
número telefónico para el caso que se
requiera ser contactado por el Tribunal.
Bases y demás antecedentes en expe-
diente ‘Banco Santander con Escobar’
Rol N° C-880-2024, Ejecutivo. La Secre-
taria.

REMATE ANTE EL DÉCIMO OCTAVO
Juzgado Civil de Santiago, Huérfanos
1409, 5° piso, se realizará subasta el día
07 de mayo de 2026, a las 09:00 hrs me-
diante video conferencia, vía plata-
forma zoom, del inmueble ubicado en
calle Achao número cuatrocientos se-
senta y dos, que corresponde al lote mil
cuatrocientos setenta y cuatro de la pob-
lación Villa La Reina, comuna de La
Reina, Región Metropolitana, inscrito a
fojas 16463 número 23592 del Registro de
Propiedaddel Conservador de Bienes
Raíces de Santiago del año 2020. Mínimo
posturas $ 44.288.547.- precio pagadero
contado dentro de quinto día hábil si-
guiente subasta. Para participar en la
subasta, todo postor, a excepción del
ejecutante o tercerista de prelación con
demanda acogida, deberán constituir
garantía suficiente por el 10% del mí-
nimo para iniciar postura y para poder
participar de la subasta, solo a través
de vale vista bancario a la orden del tri-
bunal. Debiendo cada postor entregar
dicho documento materialmente en el
mesón del tribunal con a lo menos 3 días
hábiles de anticipación a la fecha del re-
mate, y en el mismo acto señalar correo
electrónico y número telefónico para el
caso que requiera ser contactado por el
tribunal. De conformidad a lo estable-
cido en el artículo 29 de ley 21.389, no se
admitirá la participación como postores
de personas que cuenten con inscripción
vigente en calidad de deudores en el re-
gistro nacional de deudores de alimen-
tos. Bases y antecedentes autos ‘Banco
Santander-Chile Con Sato’ Rol
C-196-2024, juicio ejecutivo, secretaría.

ANTE 18° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, causa Rol N° C-5160-2023 Juicio
ejecutivo caratulado “Coopeuch Con
Marihual Antilao“, 07 de Mayo de 2026 a
las 09:30 horas se subastará mediante
video conferencia, vía plataforma zoom,
el inmueble inscrito a Fojas 51445
Número 74064 del Registro de Propiedad
del año 2018 del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, ubicado en la co-
muna de Quilicura que corresponde a
departamento N.° 44 del block D, ubi-
cado en calle Pedro Riveros N° 1480 del
Conjunto Habitacional denominado San
Felipe II. Mínimo posturas $ 33.381.358.
Para participar en la subasta, todo pos-
tor, a excepción del ejecutante deman-
dante, deberán constituir garantía sufi-
ciente por el 10% del mínimo para ini-
ciar postura y para poder participar de
la subasta, a través de vale vista banca-
rio, cupón de pago en Banco Estado,
depósito judicial o transferencia electró-
nica en la cuenta corriente del Tribunal
quedando cada postor responsable de
verificar que se efectúe oportuna y cor-
rectamente en la causa que corres-
ponda. En caso de constituirse la garan-
tía mediante vale vista bancario, el pos-
tor deber entregar dicho documento al
Ministro de Fe del Tribunal. De confor-
midad a lo establecido en el artículo 29
de Ley 21.389, no se admitirá la partici-
pación como postores de personas que
cuenten con inscripción o vigente en ca-
lidad de deudores en el Registro Na-
cional de Deudores de Alimentos. Cada
postor deber remitir al correo electró-
nico del Tribunal jcsantiago18@pjud.cl,
comprobante legible de haber rendido la
garantía, su individualización e indi-
cando el numero de rol de la causa en
cuyo remate participará , con a lo me-
nos 3 días hábiles de anticipación a la
fecha del remate, debiendo se alar en el
mismo acto un correo electrónico y
número telefónico para el caso que re-
quiera ser contactado por el Tribunal.
El saldo del precio de la subasta deber
pagarse al contado, dentro de quinto día
hábil de efectuada, mediante consigna-
ción en la cuenta corriente del Tribunal.
Demás antecedentes expediente citado.
Secretaria.

REMATE: 18° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409- Santiago,
quinto piso, Rol N° C-34585-2017, causa
Banco Santander-Chile/Caniucura, juicio
ejecutivo, se rematará el día 07 de
mayo de 2026 a las 10:00 horas, Se re-
matará mediante video conferencia, vía
plataforma zoom. El bien a subastar
corresponde a la propiedad ubicada en
Avenida Maisonave número novecientos
cuarenta y ocho, que corresponde al si-
tio número nueve de la manzana
número cincuenta y seis de la localidad
denominada ’Batuco’, comuna de
Lampa, Región Metropolitana, inscrito
a fojas 26556 N° 39333 del Registro de
propiedad del año 2015 del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo:
$ 41.011.703. Saldo debe ser consignado 5
día hábil siguiente en cuenta corriente
del tribunal. Interesados deberán pre-
sentar garantía del 10% del mínimo, La
Garantía se constituir mediante vale
vista bancario, cupón de pago en Banco
Estado, deposito judicial o transferencia
electrónica en la cuenta corriente del
Tribunal, quedando cada postor respon-
sable de verificar se efectúe oportuna y
correctamente en la causa que corres-
ponde. En caso de constituirse la ga-
ranta mediante vale vista bancario el
postor deberá entregar dicho documento
al Ministro de Fe del Tribunal. Deberán
enviar correo jcsantiago18@pjud.cl com-
probante legible de garantía, individua-
lización, rol causa, con al menos 3 días
de anticipación a la fecha de remate,
señalar correo electrónico y número de
teléfono.
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REMATE: 18° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 5°,
Santiago, el 18 de junio de 2026 a las
12:00 hrs, se subastará departamento
signado con el número A 403 ubicado en
el cuarto piso, el estacionamiento
número 26 ubicado en el subterráneo y
la bodega número A uno ubicada en el
subterráneo, todos del Edificio Cuatro
también denominado indistintamente
como Edificio Alonso de Ercilla 8689,
con acceso por calle Alonso de Ercilla
número 8689, Comuna de La Florida,
Región Metropolitana, de acuerdo al
plano archivado con el número 6024,
6024 A y 6024 B, 6024 guion A uno y 6024
guion B uno; se comprenden los dere-
chos en proporción al valor de lo adqui-
rido en unión de los otros adquirentes en
los bienes comunes entre los cuales se
encuentra el terreno. Inmueble inscrito
a Fojas 16732, Número 24087 en el Regis-
tro de Propiedad del año 2019 del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago.
El mínimo para la subasta será la suma
de $ 76.666.564. La subasta se llevará a
efecto mediante la plataforma Zoom.
Garantía 10% del mínimo, solo a través
de vale vista bancario a la orden del
Tribunal. Todo postor interesado, debe
entregar dicho documento material-
mente en el mesón del tribunal con a lo
menos 3 días hábiles de anticipación a
la fecha del remate, y en el mismo acto
señalar correo electrónico y número te-
lefónico para el caso que requiera ser
contactado por el tribunal. Cada postor
que se adjudique para un tercero, de-
berá presentar ante el juez los docu-
mentos suficientes que acrediten la indi-
vidualización completa de aquel por el
que actúa (nombre y Rut de la persona
natural o jurídica). En el caso de cor-
responder a una persona jurídica, de-
berá señalar los datos del representante
legal de la misma (nombre completo y
Rut) y acompañar además copia de per-
sonería con firma electrónica verific-
able. Saldo precio pagadero al contado
dentro de 53 día hábil de efectuada, la
subasta, mediante consignación en la
cuenta corriente del Tribunal. El acta
de remate se enviará el mismo día en
que se realizó la subasta al correo
electrónico del adjudicatario, quien de-
berá firmarla inmediatamente con
firma electrónica avanzada remitién-
dola antes de las 15:00 horas al correo
electrónico jcsantiago18@pjud.cl o pre-
sencialmente en secretaria del Tribunal
a más tardar el día siguiente. Demás
antecedentes en expediente C-11096-2024
‘Scotiabank Chile SA/Diamond’, Juicio
Ejecutivo. Secretaria.

DÉCIMO NOVENO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, 5° piso, re-
matará el 30 de abril de 2026, a las 13:00
hrs por videoconferencia mediante la
plataforma Zoom, la propiedad raíz ubi-
cada en Villa Alemana, Condominio Don
Máximo, Avenida Pedro Montt N° 334,
Casa N, que corresponde a la unidad N°
14, singularizada en el plano archivado
bajo el N° 2615 en el registro de docu-
mentos del año 2018. Se incluyen dere-
chos proporcionales en los bienes co-
munes. El dominio está inscrito a fojas
1172 N° 1820 del Registro de Propiedad
del año 2019 del Conservador de Bienes
Raíces de Villa Alemana Patricia Pérez
Goldberg. Mínimo para las posturas $
28.208.755.- precio pagadero al contado
dentro de quinto día hábil de efectuada
la subasta. Para tomar parte en la su-
basta, cada postor deberá tomar vale
vista Endosable a Nombre del Tribunal,
por una cantidad no inferior al 10% del
mínimo fijado para la subasta, el que
deberá ser digitalizado y acompañado a
la carpeta electrónica de la siguiente
manera: a) Para aquellos remates en
que se puede hacer la postulación a
través del módulo ‘Remates’, deben in-
gresar su postulación como postor con-
forme a las siguientes instrucciones:
Debe ingresar el rol de la causa en el
módulo ya señalado, pinchar la lupa que
se encuentra al costado izquierdo, se
abrirá una nueva ventana con la infor-
mación de la causa, verificada dicha in-
formación, el postor debe presionar el
botón ‘postular’. Al presionar el botón
Postular, se abre el formulario de postu-
lación, donde el postor debe ingresar los
datos de la garantía y adjuntar el com-
probante como documento, además
podrá ingresar un correo y su teléfono
Una vez realizada la postulación, el pos-
tor podrá revisar el remate desde la
bandeja Remates - Mis Remates. Y en
el detalle del remate podrá verificar la
información de su postulación, que-
dando en el estado Enviado, es decir la
información de su postulación fue envi-
ada al SITCI. Sin perjuicio de lo ante-
rior, deberán acompañar a la causa un
escrito ‘Acompaña documento’ (acom-
pañando copia del Vale Vista y de la Ce-
dula de Identidad del Postor) el cual
debe ser ingresado por la OJV, y debe
ser entregarlo materialmente en el Tri-
bunal, a más tardar a las 13 hrs del día
anterior a la realización de la subasta.
b) Para aquellos remates en que no
pueda hacerse la postulación como pos-
tor en el módulo ‘Remates’, el vale vista
debe ser acompañado mediante la res-
pectiva presentación en la Oficina Judi-
cial Virtual (acompañando copia del
Vale Vista y de la Cedula de Identidad
del Postor) y ser acompañado material-
mente en el tribunal a más tardar a las
13 hrs del día anterior a la realización
de la subasta. Verificado su registro y
recepción de la garantía los postores
podrán acceder a la conexión que se de-
talla en el punto sexto, a través de la
plataforma zoom, resultando como re-
quisito fundamental para participar en
la subasta, mantener su cámara encen-
dida, mantener el micrófono y audio del
mismo equipo abiertos durante toda la
audiencia y exhibir su cédula de identi-
dad, siendo carga del postor contar con
los elementos tecnológicos y de conexión
necesarios. De igual forma los postores
deberán individualizar su nickname con-
forme a quien comparece a la subasta y
el ROL de la causa en la que compa-
rece. El día de la subasta y a la hora es-
tablecida los postores deberán conec-
tarse al link: https://zoom.us/j/4022060
537? pwd=Y3RaQkcveW5tWkZBVFBV
V3BjNWw0UT09 o en su defecto ingre-
sar a la plataforma Zoom con el ID de
reunión: 402 206 0537 código de acceso:
640313. El Tribunal, si procediere, acep-
tará la solicitud de conectarse a la au-
diencia de remate primeramente del
abogado del demandante/ejecutante/
solicitante según sea el caso y posterior-
mente de los postores, siendo en este
acto, comprobadas sus identidades por
el Secretario del Tribunal o quien haga
las veces de tal. Una vez verificada la
conexión a la plataforma Zoom y en-
contrándose el Juez del Tribunal pre-
sente como así mismos postores, aboga-
dos de las partes, la Secretaria del Tri-
bunal realizará el llamado a remate me-
diante la individualización de la causa
en cuanto a su rol y carátula. El juez di-
rigirá el remate y solo en el caso que el
postor quiera hacer una oferta deberá
señalarla verbalmente indicando el
monto de ésta y su nickname/nombre.
Queda prohibido interrumpir el desar-
rollo normal del remate. Concluido el
remate se verificarán los datos del adju-
dicatario ingresándose como litigante al
sistema computacional y se le enviará
el acta de remate a través de Oficina
Judicial Virtual para que éste la sus-
criba mediante clave única del estado.
Al efecto el postor deberá ingresar a la
referida plataforma, seleccionar el
módulo ‘Mis remates’ y revisar el acta
del remate para confirmar su consenti-
miento, en forma inmediata. Confir-
mada el acta el postor podrá descargar
el certificado que da cuenta de dicha
circunstancia y el acta quedará automá-
ticamente en la bandeja del juez como
trámite pendiente de firma Suscrito por
el juez se dirigirá a la bandeja de la se-
cretaría del tribunal y suscrita por ésta
última quedará en la historia de la
causa. En caso de ser remitida por cor-
reo esta debe ser suscrita por el adjudi-
catario y reenviarla al mismo correo
desde el cual llegó el acta de remate. El
plazo para suscribir el acta será seña-
lado por el magistrado en la audiencia
respectiva. El no cumplimiento de la
suscripción tiene como sanción dejar sin
efecto el remate. En caso de existir du-
das de los intervinientes respecto de as-
pectos técnicos de la conexión u otras en
cuanto al protocolo de la realización de
la subasta deben ser consultadas con
anterioridad en horario de 08:00 a 14:00
hrs al correo electrónico jcsantiago19
@pjud.cl. Demás bases y antecedentes
Juicio Ejecutivo ‘Banco de Crédito e In-
versiones con Fernandez’ Rol:
C-6232-2025. Secretaría.

REMATE: DÉCIMO NOVENO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos N°
1409, 5° piso, Santiago, se rematará el 30
de abril de 2026, a las 12:30 horas, me-
diante videoconferencia, a través de la
plataforma zoom, inmueble que corres-
ponde al departamento número seiscien-
tos tres del sexto piso, del ‘Edificio
Matta’, con acceso general por Avenida
Manuel Antonio Matta número nove-
cientos cuarenta y nueve, comuna de
Santiago, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado con el
número 1696 y 1696 A a la E; y dueño
además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes co-
munes. El inmueble se encuentra ins-
crito a nombre del demandado a fojas
36144 N° 34774 del registro de propieda-
des del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago correspondiente al año 2005.
Mínimo para las posturas en la suma de
$ 50.724.576.- Precio pagadero al contado
dentro de quinto día hábil siguiente a la
fecha de remate. Subasta se realizará
mediante videoconferencia, vía plata-
forma zoom, los postores interesados en
la subasta, deberán constituir garantía
suficiente equivalente al 10% del mí-
nimo fijado para subasta. A fin de con-
stituir garantía, cada postor deberá to-
mar un vale vista endosable a nombre
del tribunal y por el monto que se
señala en las bases del remate, el que
deberá ser digitalizado y acompañado a
la carpeta electrónica, a través de la
oficina judicial virtual, módulo ’audien-
cia de remates’ dispuesto para tal
efecto. Una vez que el postor ha sido
aceptado por el tribunal en el sistema
computacional, circunstancia que podrá
verificar con su clave única del estado,
en el módulo ‘mis remates’, deberá,
acompañar a la causa un escrito ‘acom-
paña documento’ (acompañando copia
del vale vista y de la cedula de identi-
dad del postor) el cual debe ser ingre-
sado por la ojv, y debe ser entregado
materialmente en el tribunal a más tar-
dar a las 13 del día anterior a la reali-
zación de la subasta. El vale vista que
refiere el punto anterior, podrá ser reti-
rado sólo por el tomador o quien lo re-
presente legalmente y previa autoriza-
ción de la secretaria, a partir del día si-
guiente a la subasta, durante el turno
presencial, entre las 9:00 y las 13:00 ho-
ras, exhibiendo cédula de identidad y
mandato/personería/tarjeta servicio de
impuestos internos, vigentes. Para efec-
tos de endoso del vale vista, los toma-
dores podrán concurrir al tribunal, cual-
quier día de la semana, entre las 08:00 y
14:00 horas y requerir la firma del mi-
nistro de fe del tribunal o alguno de los
jueces. Verificado su registro y recep-
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ción de la garantía, los postores podrán
acceder a la conexión a través de la pla-
taforma zoom, siendo carga del postor
contar con los elementos tecnológicos y
de conexión necesarios. De igual forma,
los postores deberán individualizar su
nickname conforme a quien comparece
a la subasta y el rol de la causa en la
que comparece. El día de la subasta y a
la hora establecida los postores deberán
conectar al link https://zoom.us/j/40220
60537?pwd=y3raqkcvew5twkzbvfbvv3bj
nww0ut09 o en su defecto ingresar a la
plataforma zoom con el id de reunión:
402 206 0537, código de acceso: 640313.
Demás antecedentes en bases de remate
y los autos Rol C-10650-2023, caratulados
Banco de Chile con Velasquez. Juicio
ejecutivo. Secretaría.

REMATE 19° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, ubicado en Huérfanos 1409, piso 5,
Santiago. Se rematará por videoconfe-
rencia, el día 6 de mayo de 2026, a las
13:30 horas, el inmueble ubicado en Pa-
saje Los Paltos número 0371, que co-
rresponde al lote número treinta y cua-
tro, del Conjunto Habitacional El Al-
mendral, comuna de La Granja, Rol de
Avalúo N° 6063-10. El título de dominio a
nombre del ejecutado se encuentra ins-
crito a fojas 8495 número 7546, del Re-
gistro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de San Miguel, del año
2021. Mínimo subasta será la suma de $
52.107.110.- Precio contado dentro de
cinco días hábiles después del remate. A
fin de constituir garantía cada postor
deberá tomar un vale vista Endosable a
Nombre del Tribunal y por el monto que
se señala en las Bases del Remate, el
que deberá ser digitalizado y acom-
pañado a la carpeta electrónica de la si-
guiente manera: a) Para aquellos re-
mates en que se puede hacer la postula-
ción a través del módulo ‘Remates’, de-
ben ingresar su postulación como postor
conforme a las siguientes instrucciones:
Debe ingresar el rol de la causa en el
módulo ya señalado, pinchar la lupa que
se encuentra al costado izquierdo, se
abrirá una nueva ventana con la infor-
mación de la causa, verificada dicha in-
formación, el postor debe presionar el
botón ‘postular’. Al presionar el botón
Postular, se abre el formulario de postu-
lación, donde el postor debe ingresar los
datos de la garantía y adjuntar el com-
probante como documento, además
podrá ingresar un correo y su teléfono
Una vez realizada la postulación, el pos-
tor podrá revisar el remate desde la
bandeja Remates - Mis Remates. Y en
el detalle del remate podrá verificar la
información de su postulación, que-
dando en el estado Enviado, es decir la
información de su postulación fue envi-
ada al SITCI. Sin perjuicio de lo ante-
rior, deberán acompañar a la causa un
escrito ‘Acompaña documento’ (acom-
pañando copia del Vale Vista y de la Ce-
dula de Identidad del Postor) el cual
debe ser ingresado por la OJV y debe
ser entregarlo materialmente en el Tri-
bunal, a más tardar a las 13 horas del
día anterior a la realización de la su-
basta. b) Para aquellos remates en que
no pueda hacerse la postulación como
postor en el módulo ‘Remates’, el vale
vista debe ser acompañado mediante la
respectiva presentación en la Oficina
Judicial Virtual (acompañando copia
del Vale Vista y de la Cedula de Identi-
dad del Postor) y ser acompañado ma-
terialmente en el tribunal a más tardar
a las 13 horas del día anterior a la reali-
zación de la subasta. Dicho vale vista
podrá ser retirado sólo por el tomador o
quien lo represente legalmente y previa
autorización de la Secretaria, a partir
del día siguiente a la subasta, durante el
turno presencial entre las 9 y las 13 ho-
ras exhibiendo cédula de identidad y
mandato/personería/tarjeta Servicio de
Impuestos Internos vigentes. Para efec-
tos de endoso del vale vista, los toma-
dores podrán concurrir al Tribunal cual-
quier día de la semana, entre las 8:00 y
14:00 horas y requerir la firma del mi-
nistro de fe del Tribunal o alguno de los
jueces. Verificado su registro y recep-
ción de la garantía los postores podrán
acceder a la conexión que se detalla en
el punto sexto, a través de la plata-
forma zoom, resultando como requisito
fundamental para participar en la su-
basta, mantener su cámara encendida,
mantener el micrófono y audio del
mismo equipo abiertos durante toda la
audiencia y exhibir su cédula de identi-
dad, siendo carga del postor contar con
los elementos tecnológicos y de conexión
necesarios. De igual forma los postores
deberán individualizar su nickname con-
forme a quien comparece a la subasta y
el Rol de la causa en la que comparece.
El día de la subasta y a la hora estable-
cida los postores deberán conectarse al
link: https://zoom.us/j/4022060537?
pwd=Y3RaOkcveW5tWkZBVFBVV3BiN
Ww0UT09 o en su defecto ingresar a la
plataforma Zoom con el ID de reunión:
402 206 0537 código de acceso: 640313. El
Tribunal, si procediere, aceptará la soli-
citud de conectarse a la audiencia de re-
mate primeramente del abogado del
demandante/ejecutante/solicitante según
sea el caso y posteriormente de los pos-
tores, siendo en este acto, comprobadas
sus identidades por el Secretario del
Tribunal o quien haga las veces de tal.
Una vez verificada la conexión a la pla-
taforma Zoom y encontrándose el Juez
del Tribunal presente como asimismo
postores, abogados de las partes, la Se-
cretaria del Tribunal realizará el lla-
mado a remate mediante la individuali-
zación de la causa en cuanto a su rol y
carátula. En caso de existir dudas de
los intervinientes respecto de aspectos
técnicos de la conexión u otras en
cuanto al protocolo de la realización de
la subasta deben ser consultadas con
anterioridad en horario de 8 a 14 horas
al correo electrónico icsantiago19@pjud
.cl. Demás bases y antecedentes autos
Rol C-22006-2024, caratulado ‘Banco de
Crédito e Inversiones con Aravena’.
Ejecutivo. Secretario.

REMATE. DÉCIMO NOVENO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
quinto piso, comuna de Santiago, Región
Metropolitana. Expediente ‘Banco Con-
sorcio con Castro’, Rol C-20773-2023. Hi-
potecario. Se rematara el día 13 de
mayo de 2026 a las 13:30 horas, el in-
mueble consistente en el departamento
número mil cuatrocientos tres del piso
catorce, de la Torre B, denominada in-
distintamente también como Edificio
Los Nogales, del condominio municipal-
mente denominado como Condominio
Poeta Pedro Prado, y comercialmente
llamado también como Edificio Poeta
Pedro Prado, ubicado en calle Juan
Barros número tres mil ochocientos
ochenta y cinco, comuna de Quinta Nor-
mal, Región Metropolitana, de acuerdo
al plano archivado con el número 5724,
5724- A al 5724-U; y dueño además de
derechos en proporción al valor de lo
adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno, que cor-
responde al lote uno-b del plano de fu-
sión y subdivisión respectivo; inscrito a
fojas 2597 número 3683 del registro de
propiedad del año 2018 del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo:
1.662,625 Unidades de Fomentos más $
257.000.- por concepto de costas. Para
participar en la subasta los interesados
deberán rendir caución del 10%, medi-
ante vale a la vista endosable y tomado
a la orden del Décimo Noveno Juzgado
Civil de Santiago, el que deberá ser digi-
talizado y acompañado a la carpeta
electrónica de la siguiente manera: A)
para aquellos remates en que se puede
hacer la postulacion a través del módulo
‘remates’, deben ingresar su postulacion
como postor conforme a las siguientes
instrucciones: debe ingresar el rol de la
causa en el módulo ya señalado, pinchar
la lupa que se encuentra al costado iz-
quierdo, se abrirá una nueva ventana
con la información de la causa, verifi-
cada dicha información, el postor debe
presionar el botón ‘postular’. Al presio-
nar el botón postular, se abre el formu-
lario de postulacion, donde el postor
debe ingresar los datos de la garantía y
adjuntar el comprobante como docu-
mento, además podrá ingresar un cor-
reo y su teléfono una vez realizada la
postulacion, el postor podrá revisar el
remate desde la bandeja Remates - Mis
remates. Y en el detalle del remate
podrá verificar la información de su
postulacion, quedando en el estado envi-
ado, es decir la información de su postu-
lacion fue enviada al Sitci. Sin perjuicio
de lo anterior, deberán acompañar a la
causa un escrito ‘Acompaña documento’
(acompañando copia del vale vista y de
la cedula de identidad del postor) el
cual debe ser ingresado por la OJV, y
debe ser entregarlo materialmente en el
tribunal, a más tardar a las 13 horas del
día anterior a la realización de la su-
basta. B) para aquellos remates en que
no pueda hacerse la postulación como
postor en el módulo ‘Remates’, el vale
vista debe ser acompañado mediante la
respectiva presentación en la oficina ju-
dicial virtual (acompañando copia del
vale vista y de la cedula de identidad
del postor) y ser acompañado material-
mente en el tribunal a más tardar a las
13 horas del día anterior a la realización
de la subasta. La subasta se realizara
vía zoom a través del siguiente link:
https://zoom.us/j/4022060537? Pwd=y
3raqkcvew5twkzbvfbvv3bjnww0ut09 o en
su defecto ingresar a la plataforma
zoom con el id de reunión: 402 206 0537
código de acceso: 640313. Consultas de-
ben realizarse con anterioridad en hora-
rio de 8 a 14 horas al correo electrónico
jcsantiago19@pjud.cl. Bases y antece-
dentes secretaria del tribunal.

REMATE. DÉCIMO NOVENO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
quinto piso, comuna de Santiago, Región
Metropolitana. Expediente ‘Banco Con-
sorcio con Castro’, Rol C-5210-2023. Hi-
potecario. Se rematara el día 14 de
mayo de 2026 a las 13:30 horas, el in-
mueble que corresponde al Departa-
mento 2306/1a del piso 23, de la Torre 1
Sector A, del Condominio Parque Mack-
enna, también denominado Edificio Par-
que Mackenna, con acceso por Avenida
Vicuña Mackenna 4192, comuna de Ma-
cul, Región Metropolitana, de acuerdo
al plano archivado bajo el número 6407
y sus láminas respectivas; y dueño
además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno;
inscrito a fojas 26404 número 37448 del
registro de propiedad del año 2020 del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo: 2.295,045 Unidades de
Fomentos más $ 281.400.- por concepto
de costas. Para participar en la subasta
los interesados deberán rendir caución
del 10%, mediante vale a la vista endos-
able y tomado a la orden del Décimo
Noveno Juzgado Civil de Santiago, el
que deberá ser digitalizado y acom-
pañado a la carpeta electrónica de la si-
guiente manera: A) Para aquellos re-
mates en que se puede hacer la postula-
cion a través del módulo ‘Remates’, de-
ben ingresar su postulacion como postor
conforme a las siguientes instrucciones:
debe ingresar el rol de la causa en el
módulo ya señalado, pinchar la lupa que
se encuentra al costado izquierdo, se
abrirá una nueva ventana con la infor-
mación de la causa, verificada dicha in-
formación, el postor debe presionar el
botón ‘Postular’. Al presionar el botón
postular, se abre el formulario de postu-
lacion, donde el postor debe ingresar los
datos de la garantía y adjuntar el com-
probante como documento, además
podrá ingresar un correo y su teléfono
una vez realizada la postulacion, el pos-
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tor podrá revisar el remate desde la
bandeja Remates - Mis remates. Y en el
detalle del remate podrá verificar la in-
formación de su postulacion, quedando
en el estado enviado, es decir la infor-
mación de su postulacion fue enviada al
Sitci. Sin perjuicio de lo anterior, de-
berán acompañar a la causa un escrito
‘acompaña documento’ (acompañando
copia del vale vista y de la cedula de
identidad del postor) el cual debe ser in-
gresado por la OJV, y debe ser entre-
garlo materialmente en el tribunal, a
más tardar a las 13 horas del día ante-
rior a la realización de la subasta. B)
para aquellos remates en que no pueda
hacerse la postulación como postor en el
módulo ‘Remates’, el vale vista debe
ser acompañado mediante la respectiva
presentación en la oficina judicial vir-
tual (acompañando copia del vale vista
y de la cedula de identidad del postor) y
ser acompañado materialmente en el
tribunal a más tardar a las 13 horas del
día anterior a la realización de la su-
basta. La subasta se realizara vía zoom
a través del siguiente link: https://zoom.
us/j/4022060537? pwd=y3raqkcvew5tw
kzbvfbvv3bjnww0ut09 o en su defecto in-
gresar a la plataforma zoom con el id
de reunión: 402 206 0537 código de ac-
ceso: 640313. Consultas deben realizarse
con anterioridad en horario de 8 a 14 ho-
ras al correo electrónico jcsantiago19
@pjud.cl. Bases y antecedentes secreta-
ria del tribunal.

REMATE 19° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1.409, quinto piso, su-
bastará 6 mayo 2026 a las 12:30 horas,
departamento 105 del primer piso, del
edificio o torre C, denominado Conjunto
Mirador de Lauquén, con acceso por
calle Lauquén 341, Los Ángeles. Se com-
prende el derecho de uso y goce exclu-
sivo del estacionamiento 7, ubicado en
el exterior de los edificios. Inscrito a
Fojas 2.314 número 2.139 Registro Pro-
piedad año 2023 Conservador Bienes
Raíces Los Ángeles. La audiencia de re-
mate se realizará mediante videoconfe-
rencia, Plataforma Zoom, para tal
efecto podrán los postores conectarse al
link: https://zoom.us/j/4022060537?pwd
=Y3RaQkcveW5tWkZBVFBVV3BjNWw
0UT09 o en su defecto ingresar a la pla-
taforma Zoom con el ID de reunión
4022060537 código de acceso: 640313. Mí-
nimo $ 20.309.133. Precio pagadero con-
tado quinto día hábil fecha remate. Inte-
resados deben rendir garantía suficiente
para participar, equivalente al 10% del
valor de tasación aprobada, mediante
vale vista endosable a nombre del 19°
Juzgado Civil De Santiago, documento
que se deberá acompañar mediante pre-
sentación en la Oficina Judicial Virtual,
copia del vale vista y de la cédula de
identidad del postor, y ser acompañado
materialmente en el tribunal a más tar-
dar a las 13 horas del día anterior a la
realización de la subasta. Bases y
demás antecedentes en causa Rol C-
1787-2024, caratulada Volcom Deuda V
Fondo de Inversión Privado con Guti-
érrez Delgado. La Secretaria.

REMATE 20° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 5° piso, rema-
tará el 7 mayo 2026, 11.00 hrs., mediante
plataforma zoom enlace indicada:
https://pjud-cl.zoom.us/j/93943462073 los
derechos embargados de propiedad de
los ejecutados Lorenzo Arturo, Maria
Isabel, Patricia Iris, Fátima del Car-
men, todos Hernández Morales, sobre el
inmueble ubicado en calle Los Cedros
4151, que corresponde al lote uno del
plano de subdivisión respectivo, comuna
Macul, inscrito fs 93594 N° 132404 regis-
tro propiedad año 2018 Conservador
Bienes Raíces Santiago. Mínimo para
iniciar posturas $ 37.099.683. Para asistir
a audiencia de remate los interesados
deben contar con computador o teléfono
celular, en ambos casos con internet,
micrófono y cámara. Para el efecto de
comparecencia, deberán ingresar el día
y hora que se decrete para la subasta al
link que estampará en la resolución que
se dicte al efecto. Para participar en la
subasta, todo postor, a excepción del
ejecutante, deberá rendir caución acom-
pañando vale vista endosable tomado a
la orden del Vigésimo Juzgado Civil de
Santiago, por el 10% del mínimo para
iniciar posturas y se imputará al precio
del remate, o se hará efectiva en la
forma legal. Dicho vale vista debe ser
acompañado materialmente al tribunal
en horario de atención de público al me-
nos un día hábil anterior a la realización
de la subasta. El saldo del precio de la
subasta deberá pagarse al contado, den-
tro de quinto día hábil de efectuada, me-
diante consignación en la cuenta co-
rriente del tribunal. Deberá cumplirse
lo prescrito en inciso 5° articulo 29 Ley
N° 21.389, en cuanto a que no se admi-
tirán a participar en la subasta perso-
nas con inscripción vigente en el regis-
tro en calidad de deudores de alimentos,
debiendo consultarse previo a efectuar
la calificación de garantía de seriedad
de la oferta. Bases y demás antece-
dentes en autos Rol C-23726-2015 caratu-
lados Valencia con Hernández, ordina-
rio. La secretaria.

REMATE: 20° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, 5° Piso, en
causa Rol C-5590-2024, se rematará por
videoconferencia, mediante plataforma
zoom, el 30 de abril de 2026, a las 12:00
horas, el inmueble embargado que cor-
responde al Departamento número 802
del octavo piso, de la torre A, del deno-
minado Edificio Alto Colón con acceso
principal por calle Colón número 1265,
Comuna de Independencia, Región Me-
tropolitana , y además de los derechos
en proporción al valor de lo adquirido en
unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes, cuyo dominio se en-
cuentra inscrito a nombre del deman-
dado a fojas 84602 número 127969 corres-
pondiente al Registro de Propiedad del
año 2013, del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, en el estado mate-
rial y jurídico en que se encuentra. Mí-
nimo posturas $ 36.682.072.- Para asistir
a la audiencia de remate los interesados
deben contar con computador o teléfono
celular, en ambos casos con internet,
micrófono y cámara. Para el efecto de
su comparecencia, deberán ingresar el
día y hora fijado para la subasta al link:
https://pjud-cl.zoom.us/j/94159149300.
Para participar en la subasta, todo pos-
tor deberá rendir caución acompañando
un vale vista endosable y tomado a la or-
den del Vigésimo Juzgado Civil de San-
tiago, por el 10% del mínimo para iniciar
las posturas, y se imputará al precio del
remate, o se hará efectiva en la forma
legal. Dicho Vale Vista debe ser acom-
pañado materialmente al Tribunal en ho-
rario de atención de público al menos un
día hábil anterior a la realización de la
subasta. El saldo del precio de la su-
basta deberá pagarse al contado, dentro
de quinto día hábil de efectuada, medi-
ante consignación en la cuenta corriente
del Tribunal. Demás estipulaciones y an-
tecedentes en www.pjud.cl, juicio cara-
tulado ‘Scotiabank Chile / Espinoza’. La
Secretaria.

ANTE VIGÉSIMO JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 5, se re-
matará el día 14 de mayo de 2026 a las
11:00 horas la propiedad consistente en
departamento N° 1516, ubicado en el
décimo quinto piso, del conjunto habita-
cional denominado ‘Edificio Novo’, con
ingreso por calle Santa Petronila N° 38,
comuna de Estación Central, Región
Metropolitana, y que le corresponde el
Rol de Avalúo Fiscal 7041-302 de la co-
muna de Estación Central, inscrito a fo-
jas 26999 Número 39031 en el Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago correspondiente al
año 2019. Mínimo subasta $ 31.604.269.-
en el estado material y jurídico en que
se encuentra. I) Para participar en la
subasta, todo postor, a excepción del
ejecutante, deberá rendir caución acom-
pañando un vale vista endosable y to-
mado a la orden del Vigésimo Juzgado
Civil de Santiago, por el 10% del mínimo
para iniciar las posturas, y se imputará
al precio del remate, o se hará efectiva
en la forma legal. Dicho Vale Vista debe
ser acompañado materialmente al Tri-
bunal en horario de atención de público
al menos un día hábil anterior a la reali-
zación de la subasta; II) La subasta se
llevará a cabo vía remota, vía zoom.
Para el efecto de su comparecencia, las
partes deberán ingresar el día y hora
señalada, al siguiente enlace en la pla-
taforma indicada: https://pjudcl.zoom.
us/j/96568119044 ; III) En estricto cum-
plimiento a lo ordenado en el inciso
quinto del artículo 29 de la ley 21389, no
se admitir a participar como postores a
personas que se encuentren con inscrip-
ción vigente en el Registro Nacional de
Deudores de Pensiones de Alimentos,
cuestión que el tribunal verificará de
forma previa a hacer la calificación de
la seriedad de la garantía de propuesta
y tampoco procederá en este caso la ex-
tensión de escritura pública correspon-
diente. Asimismo sobre la garantía de
seriedad mediante vale vista, previa-
mente a proceder a su devolución, se
consultará en el Registro de Deudores
de Alimentos, y de tener inscripción vi-
gente, se dispondrá su devolución, con
deducción del monto adeudado por pen-
sión alimenticia, el que será retenido y
pagado a su alimentario. Mayores ante-
cedentes Autos Rol C-13177-2024, Caratu-
lados ‘Avla Seguros De Crédito y Garan-
tía S.A./Silva’, expediente electrónico,
Juicio Ejecutivo. Secretaría.

REMATE 20° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, rematará el día 5 de mayo de
2026, a las 12:00 horas, el inmueble
como unidad, de propiedad del deman-
dado don Luis Alberto Salas Quezada y
que consiste en la casa número ciento
treinta y tres, con acceso por Antiguo
Camino El Arpa Número mil cuatro-
cientos ochenta, enmarcado en el polí-
gono número ciento treinta y tres en las
coordenadas doscientos noventa y ocho
guión doscientos noventa guión doscien-
tos noventa y dos guión doscientos no-
venta y siete guión doscientos noventa y
ocho, del Condominio Los Almendros de
Buin Dos, de la comuna de Buin. Se
comprende además la cuota que le cor-
responde a la parte compradora en con-
junto con los demás adquirentes en los
bienes comunes del terreno, conforme a
la Ley diecinueve mil quinientos treinta
y siete. Inscripción Conservador de
Bienes Raíces de Santiago a fojas 2791v
número 3047 correspondiente al Registro
de Propiedad del año 2021. Mínimo pos-
tura $ 66.849.375.- El saldo del precio de
la subasta deberá pagarse al contado,
dentro de quinto día hábil de efectuada,
mediante consignación en la cuenta cor-
riente del Tribunal. Para participar en
la subasta, todo postor a excepción del
ejecutante, deberá rendir caución acom-
pañando vale vista Endosable y tomado
A La Orden del Vigésimo Juzgado Civil
de Santiago por el 10% del mínimo para
iniciar las posturas, y se imputará al
precio del remate, o se hará efectiva en
la forma legal. Dicho vale vista debe
ser acompañado materialmente al tri-
bunal en horario de atención de público
al menos un día hábil anterior a la reali-
zación de la subasta. El remate se reali-
zará mediante la plataforma virtual
‘Zoom’, debiendo contar las partes con
computador o teléfono celular, en am-
bos casos con internet, micrófono y
cámara. Para el efecto de su compare-
cencia, las partes deberán ingresar el
día y hora que se decrete para la su-
basta al link que estampará en la reso-
lución que se dicte al efecto. Para el
efecto de su comparecencia, las partes
deberán ingresar el día y hora señalada,
al siguiente enlace en la plataforma
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indicada: https://pjud-cl.zoom.us/j/
93618366199. Demás bases y antece-
dentes ver autos Causa Rol: C-863-2024
Caratulado: Banco de Crédito e
Inversiones/Salas. Ejecutivo. Secreta-
ria.

20° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 5, remata el 12 de
mayo de 2026, a las 13:00 horas, inmue-
ble ubicado en la comuna de Providen-
cia, que corresponde a: Estacionamiento
Número cincuenta y cuatro del segundo
subterráneo, del Edificio Don Salvador,
ubicado en calle Pocuro número dos mil
novecientos cinco, inscrito a fojas 62627,
Número 90960, Registro Propiedad Con-
servador Bienes Raíces de Santiago, año
2019. Subasta se realizará de manera re-
mota mediante plataforma virtual
‘Zoom’. Para el efecto de su compare-
cencia, las partes deberán ingresar el
día y hora señalada, al siguiente enlace
en la plataforma indicada: https://
pjud-cl.zoom.us/j/91550760700. Mínimo su-
basta será de $ 7.923.380.- El saldo del
precio de la subasta deberá pagarse al
contado, dentro de quinto día hábil de
efectuada, mediante consignación en la
cuenta corriente del Tribunal. Interesa-
dos deberán rendir caución suficiente
por medio de vale vista endosable a la
orden del Vigésimo Juzgado Civil de
Santiago por el 10% del mínimo para ini-
ciar las posturas, la que se imputará al
precio del remate, o se hará efectiva en
la forma legal. Dicho Vale Vista debe
ser acompañado materialmente al Tri-
bunal en horario de atención de público
al menos un día hábil anterior a la reali-
zación de la subasta, y cuya gestión debe
ser solicitada con al menos una semana
de anticipación al remate a través del
correo electrónico: jcsantiago20@pjud.cl.
Demás bases y antecedentes en los autos
caratulados Banco de Crédito e Inversio-
nes con Rodríguez, Rol C-13497-2022. Se-
cretaria.

REMATE PRESENCIAL 21° JUZGADO
Civil de Santiago, Huérfanos 1.409, piso
5°, Santiago, subastará el 30 de abril de
2026 a las 13:00 horas, los siguientes in-
muebles: 1) Inmueble correspondiente a
Hijuela Número Dieciséis, ubicado en el
lugar denominado Las Dichas, Sector El
Estero, Comuna de Casablanca, Provin-
cia de Valparaíso, Quinta Región, indivi-
dualizado en el plano V-seis cinco cinco
seis ocho S.R, agregado bajo el Número
doscientos veinte al final del Registro de
Propiedad del año mil novecientos no-
venta y siete, y que tiene los siguientes
deslindes según plano: Norte, parte de la
hijuela número quince de Iris del Car-
men Corrotea Román, separado por
cerco; Este, quebrada Los Apestados,
que lo separa de la propiedad de Raúl
Rodríguez; Sur, propiedad de Patricio
Hidalgo, separado por cerco; Oeste,
parte de la propiedad de la sucesión
Juan Reyes separado por cerco. El título
de dominio se encuentra inscrito a fojas
727v número 858 del Registro de Propie-
dad del año 2019 del Conservador de
Bienes Raíces de Casablanca. Rol de
avalúo número 200-16, comuna de Casab-
lanca. Mínimo para la subasta la suma
de $ 14.658.364 2). Derechos de aprove-
chamiento consuntivo de aguas superfici-
ales y corrientes, de ejercicio eventual y
continuo sobre cinco litros por segundo,
de un total de dieciocho litros por se-
gundo, que se captarán gravitacional-
mente desde el estero de Casablanca, en
un punto ubicado a sesenta y cinco me-
tros del deslinde Suroeste y a cuarenta
metros del deslinde Suroeste, del predio
rol ciento setenta y uno guión uno, coor-
denadas UTM Norte: seis millones tre-
cientos dieciséis mil cien metros y Este:
doscientos sesenta y cuatro mil cuatro-
cientos cincuenta metros, según carta
IGM escala uno dos puntos cincuenta
mil, Datum Provisorio Sudamericano de
mil novecientos cincuenta y seis. El tí-
tulo de dominio se encuentra inscrito a
fojas 23v número 25 de 2019 del Registro
de Propiedad de Aguas del Conservador
de Bienes Raíces de Casablanca. Mínimo
para la subasta la suma de $ 1.465.836 3)
Derechos de aprovechamiento de aguas
consistentes en seis acciones en el Canal
Waddington. El título de dominio se en-
cuentra inscrito a fojas 291 número 228
del Registro de Propiedad de Aguas del
año 2018 del Conservador de Bienes
Raíces de La Calera. Mínimo para la su-
basta la suma de $ 33.000.000 4) Derechos
de aprovechamiento de aguas consis-
tentes en nueve acciones provenientes
del Canal Waddington. El título de domi-
nio se encuentra inscrito a fojas 289
vuelta número 227 del Registro de Pro-
piedad de Aguas del año 2018 del Conser-
vador de Bienes Raíces de La Calera.
Mínimo para la subasta la suma de $
49.500.000 5) Derechos de aprovecha-
miento de aguas consistentes en una ac-
ción del Canal Serrano. El título de do-
minio se encuentra inscrito a fojas 288
vuelta número 226 del Registro de Pro-
piedad de Aguas del año 2018 del Conser-
vador de Bienes Raíces de La Calera.
Mínimo para la subasta la suma de $
550.000 6) Derechos de aprovechamiento
de aguas consistentes en dos acciones
del Canal Serrano. El título de dominio
se encuentra inscrito a fojas 287 vuelta
número 225 del Registro de Propiedad de
Aguas del año 2018 del Conservador de
Bienes Raíces de La Calera. Mínimo
para la subasta la suma de $ 1.100.000.
Todo postor, salvo la parte ejecutante y
el acreedor hipotecario si lo hubiere,
para tener derecho a participar en la su-
basta deber acompañar materialmente
vale vista endosable a la orden del tri-
bunal equivalente al 20% del precio mí-
nimo, para lo cual deberán asistir a las
dependencias del Tribunal los días mar-
tes y jueves, anterior a la realización de
la subasta, según correspondiere, entre
las 10:00 y las 12:00 horas, ubicado en
calle Huérfanos 1409, piso 5, acom-
pañando además copia de la cédula de
identidad del postor y del representante
legal si fuera persona jurídica, copia en
la cual deberá señalar en forma clara un
correo electrónico y un número de telé-
fono para mejor comunicación n con el
tribunal. Se hace presente que solo los
postores que hayan cumplido con la en-
trega de documentos en la forma refe-
rida podrán participar en la audiencia de
subasta. El saldo del precio deber ser
consignado dentro de quinto día hábil en
la cuenta corriente del tribunal N° 163503
del Banco Estado, y/o mediante transfe-
rencia electrónica a la misma cuenta,
debiendo en ambos casos darse cuenta
de ello al tribunal por escrito al día hábil
siguiente de efectuada la consignación.
Se hace presente, que de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 29, de la
ley N° 21.389, que crea el Registro Na-
cional de Deudores de Pensiones de Ali-
mentos, se deja expresa constancia que
en la realización de la subasta de autos
el tribunal no admitirá participar como
postores a las personas que figuren con
inscripción vigente en el citado Registro,
en calidad de deudor de alimentos. En
caso que el adjudicatario sea el ejecu-
tante o el tercerista de prelación con
cargo al crédito, estos deberán depositar
el monto de la deuda de alimentos, que
figure en el certificado emitido por el
Registro Civil, o lo que resulte de la li-
quidación practicada por el Tribunal de
Familia, esto en la cuenta corriente de
este Tribunal, bajo apercibimiento de de-
jar sin efecto la subasta. Demás bases y
antecedentes constan en los autos cara-
tulados ‘LAAD Americas S.A./Agrícola
Epal Limitada’, Rol C-2204-2022. La se-
cretaria.

REMATE JUDICIAL. 22° JUZGADO CI-
vil de Santiago, Calle Huérfanos N° 1.409
piso 6°, comuna de Santiago, remátese el
próximo 18 de mayo de 2026, a las 10:00
horas, a través de la plataforma Zoom,
enlace https://pjudcl. zoom.us/j/9536356
3587? pwd=BBW8wnCPETNHa5QZdH6
MOXfqtSXCFF.1 debiendo el interesado
solicitar el código de acceso al correo
mailto:22jcivilsantiago_remates@pjud.cl,
el inmueble consistente en: Local comer-
cial N.° 94, que forma parte del edificio
ubicado con frente a calle Santo Do-
mingo N.° 863 con frente también a Ave-
nida Diagonal Cervantes, comuna de
Santiago Región Metropolitana, de
acuerdo a plano archivado con los N° 842
al 842 H y dueña además en derechos en
porción al valor de lo adquirido en unión
de los otros adquirentes en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno que deslinda: al Norte, en parte
Diagonal Cervantes y en parte con pro-
piedad de Las Monjas de la caridad; al
Sur, calle Santo Domingo; al Oriente,
propiedad que fue de doña Melania H. de
Thieroldt; y al Poniente, con propiedad
de don Salvador Rave, antes de don José
Besa. El inmueble se encuentra inscrito
a nombre de la ejecutada a Fojas 71.416
N.° 105.137 del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago, correspondiente al año 2015. Mí-
nimo de la subasta $64.128.937; Saldo
quinto día hábil después de la subasta.
Interesados en participar en el remate,
deberán rendir caución vale vista a la
orden del Tribunal debiéndolo entregar
materialmente en dependencias del tri-
bunal el día jueves inmediatamente an-
terior a la fecha de la subasta, entre las
10:00 y las 12:30 horas, equivalente al
10% del mínimo. Demás antecedentes en
autos caratulados ‘’Karbuniaris con Di-
namarca”, Rol C-16783-2020. Secretaría.

REMATE: ANTE VIGÉSIMO SE-
gundo Juzgado Civil de Santiago, Huér-
fanos 1409, 6° Piso, el día 4 de Mayo de
2026, a las 15:00 horas, se rematarán
conjuntamente las propiedades corres-
pondientes al Departamento N° 902 del
noveno piso del ‘Edificio Chacabuco’, de
la Bodega N° 118 del primer subterráneo
y del Estacionamiento N° 333 en con-
junto con el Estacionamiento N° 334, am-
bos del tercer subterráneo, cuyo edificio
tiene acceso principal por calle Chaca-
buco N° 1250 y acceso vehicular por calle
Chacabuco N° 1254, todos del proyecto in-
mobiliario denominado ‘Condominio San-
tiago Urbano’ también conocido como
‘Condominio Edificios Santiago Urbano’,
Comuna de Santiago, Región Metropoli-
tana, de acuerdo al plano archivado con
el número 5456, 5456 guión A al 5456
guión O, y derechos en proporción al va-
lor de lo adquirido en unión de los otros
adquirentes en los bienes comunes entre
los cuales se encuentra el terreno, ins-
crito a fojas 40.506 N° 58.176, en el Regis-
tro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago, año 2017.
Mínimo subasta será la suma de $
49.841.012.-. Precio deberá ser pagado
contado dentro de cinco días siguientes
fecha subasta. Todo postor deberá acom-
pañar al Tribunal Vale Vista a la orden
del Tribunal por el 10% del mínimo fi-
jado. La entrega material del Vale Vista
deberá verificarse el jueves inmediata-
mente anterior a la fecha de la subasta,
entre las 10:00 y las 12:30 horas y solo se
recibirán aquellas que el Sr. Secretario
admita como garantía suficiente, lo que
será certificado en la causa con la si-
guiente información: Rol de la causa,
Nombre y Rut del Postor, Nombre y Rut
del apoderado del postor que compare-
cerá a la audiencia de remate, Número
telefónico y Correo electrónico. No se ad-
mitirán depósitos en la cuenta corriente
del Tribunal. Todos los interesados de-
berán utilizar y mantener vigente su
firma electrónica avanzada o la clave
única del estado, la que es intransferible,
y sólo podrá ser usada por su titular.
Cada postor será responsable de contar
y mantener los medios tecnológicos ade-
cuados y suficientes para acceder a la
audiencia. Se hace presente que la au-
diencia de remate se realizará por vía
videoconferencia la cual se realizará a
través del link: https://pjud-cl.zoom.us/j/
93235120134?pwd=clje3iW5Qoj9prEeNq0f
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2oWIGqmo3D.1. Bases y antecedentes
del remate en juicio ejecutivo ‘Banco
Santander-Chile con Meneses’, Rol N°
C-19399-2023. Secretario.

REMATE: 22° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, Piso 6°,
Santiago, el 11 de mayo de 2026, a las
15:30 hrs, se subastará el Departamento
numero cuatrocientos tres, ubicado en
el Cuarto Piso, del Edificio Uno B, del
‘Condominio Alto Volcanes’, con direc-
ción municipal y acceso por calle
Volcán Choshuenco número cinco mil
noventa y uno, de la ciudad y comuna
de Puerto Montt. El citado Departa-
mento tiene una superficie aproximada
de cincuenta y cinco coma treinta me-
tros cuadrados. Se comprende en la
venta la proporción en los bienes co-
munes, entre los cuales se encuentra el
terreno en que se construyó el proyecto,
el que corresponde a la Parcela Numero
Cincuenta y Nueve, que forma parte de
un predio ubicado en Fundo la Paloma,
de la ciudad y comuna de Puerto Montt,
individualizado en el plano archivado
bajo el N° 415 y 416 de 1989. Inmueble
inscrito a nombre de Víctor Leandro To-
ledo González, Fojas 5840, Número 8007
en el Registro de Propiedad del año
2022, del Conservador de Bienes Raíces
de Puerto Montt. El mínimo para la su-
basta será la suma de 2.010,6434 Uni-
dades de Fomento, equivalente en pesos
al día de la subasta. Se hace presente
que la subasta se realizará por video-
conferencia, mediante la plataforma
Zoom, para lo cual se deberá acceder al
ID de la audiencia https://pjud-cl.zoom.
us/j/98381121464? pwd=WqGpCSfVtA
9pmmNGsXaplFCZhIdO99. Garantía
10% del mínimo, mediante vale vista a
la orden del tribunal, el cual deberá ser
entregado el día jueves inmediatamente
anterior a la fecha de la subasta, entre
las 10:00 y las 12:30 horas. Conjunta-
mente con el vale vista, se deberá entre-
gar en documento anexo, la siguiente in-
formación: rol de la causa, nombre y
rut del postor, así como del apoderado
que comparecerá a la audiencia de re-
mate, número telefónico, correo electró-
nico. No se admitirán depósitos en la
cuenta corriente del tribunal, a menos
que el postor interesado solicite funda-
damente por escrito la autorización res-
pectiva al tribunal, con al menos 10 días
anteriores al remate. Precio pagadero
dentro de 53 día hábil en la cuenta cor-
riente del Tribunal. Demás antece-
dentes en expediente ‘Penta Vida Com-
pania de Seguros De Vida S.A/ Toledo
González’, Rol C-3859-2023. Juicio Hipo-
tecario, Ley de Bancos. Secretaria.

22° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, Piso 6, se rematará vía
Zoom, el 4 de mayo de 2026, a las 10:30
horas, el inmueble ubicado en calle San
Nicolás N° 731-B, antes San Nicolás 731,
hoy 739, que corresponde al lote B y del
pasaje del lote b del plano de subdivi-
sión, comuna de San Miguel. El dominio
a nombre del demandado consta a fojas
6670, N° 6200 del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
San Miguel, del año 2019. El mínimo
para las posturas será de $ 884.767.347.-
precio pagadero al contado dentro de 5°
día hábil de efectuada la subasta. Todo
postor, a excepción del ejecutante, de-
berá consignar garantía suficiente por
el 10% del mínimo para iniciar postura
y participar de la subasta, únicamente
mediante vale vista a nombre del tri-
bunal, que ha de entregarse presencial-
mente en secretaría del tribunal el día
jueves anterior a la fecha de la subasta,
entre las 10:00 y 12:30 horas, para su
custodia, además de indicar el rol de la
causa, nombre y Rut del postor, nombre
y Rut del apoderado del postor que asis-
tirá al remate, teléfono y correo electró-
nico. Los interesados deberán conec-
tarse a la audiencia de remate por vía
video conferencia, la cual se realizará
través del link: https://pjudcl.zoom.us/
j/92564104084?pwd=q1JGbTr8kD2NP
W3bSBaTd5RXE0JXGL.1. No se admi-
tirán depósitos a la cuenta del tribunal,
salvo expresa autorización solicitada 10
días antes a la subasta. Cada postor
será responsable de contar y mantener
los medios tecnológicos adecuados y su-
ficientes para acceder a la audiencia.
No podrán participar postores que se
encuentren con inscripción vigente en el
Registro Nacional de Deudores de Pen-
siones de Alimentos. Demás bases y an-
tecedentes en Juicio Ejecutivo ‘Banco
Santander-Chile contra Fábrica de Es-
cobillas Industriales S.A.’ Rol
C-2053-2024. Secretaria.

REMATE. ANTE 22° JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, 6° Piso, se re-
matará el día 04 de mayo de 2026 a las
12:00, horas, por Videoconferencia me-
diante La Plataforma Zoom, ID de la
audiencia: 99917096677, inmueble de do-
minio de la demandada, doña Constanza
Pamela Rivera Salazar, consistente en
Parcela número sesenta y dos del pre-
dio agrícola denominado actualmente
‘Hijuela Sector D del lote A’, antes
‘Fundo San Francisco’, ubicado en la
comuna de San Esteban, Provincia de
Los Andes, individualizada en el plano
que se encuentra protocolizado bajo el
Número 221 al final del Registro de Pro-
piedad del año 1999 del Conservador de
Bienes Raíces de Los Andes. El dominio
se encuentra inscrito a su nombre a fo-
jas 2227 N° 2375 del Registro de Propie-
dad del año 2022 del Conservador de
Bienes Raíces de Los Andes. Mínimo su-
basta $ 27.200.706.-. Saldo precio dentro
de quinto día. Postores interesados de-
berán consignar garantía suficiente por
el 10% del mínimo, a través de vale
vista a la orden del tribunal, debiendo
entregar materialmente el Vale Vista el
jueves inmediatamente anterior a la fe-
cha de la subasta, entre las 10:00 y las
12:30 horas, señalando Rol de la causa,
nombre y Rut del postor, nombre y Rut
del apoderado del postor que compare-
cerá a la audiencia de remate, número
telefónico, y correo electrónico. Los pos-
tores deberán contar con los medios tec-
nológicos necesarios, con Clave Única
del Estado o bien con firma digital
avanzada. En todo lo demás, se debe es-
tar a lo señalado en el Acta de la
Excma. Corte Suprema N° 263-2021.
Demás antecedentes en autos Rol
C-15434-2024, ‘Banco Santander Chile con
Rivera Salazar, Constanza Pamela’.

23° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 9° Piso, comuna de San-
tiago, Región Metropolitana, se rema-
tará mediante videoconferencia, el día
27 de mayo de 2026 a las 13:00 horas, la
propiedad consistente en el lote A guión
doscientos ochenta y cinco, del sector A,
el que es producto de la subdivisión del
predio rústico denominado ‘Hijuela Se-
gunda del Fundo Cuyuncaví’, ubicado en
la comuna de Curacaví, Provincia de
Melipilla, Región Metropolitana. El in-
mueble se encuentra inscrito fojas 2289
N° 2638 del año 2017, del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Casablanca. El Mínimo para
las posturas será la suma de $
20.787.645.-, de conformidad a los 2/3 del
avalúo fiscal vigente. Para participar
en la subasta no se aceptará dinero en
efectivo y deberá constituirse garantía
equivalente al equivalente al 10% del
mínimo fijado para el remate, acom-
pañándose vale vista a la orden del tri-
bunal, con indicación del tomador para
facilitar su devolución. Dicho docu-
mento deberá ser entregado en depen-
dencias del Tribunal el día lunes 25 de
mayo de 2026, entre las 09:00 y las 11:00
horas, con una copia simple del anverso
de su cédula de identidad, indicando el
Rol de la causa en que se efectuará el
remate, monto y número de vale vista,
individualización del postor, correo
electrónico y teléfono al que se enviará
la invitación para acceder a la subasta.
La subasta se realizará por modalidad
de videoconferencia, mediante el uso de
plataforma Zoom, para lo cual se re-
quiere de un computador o teléfono, en
ambos casos, con cámara, micrófono,
audio y conexión a internet, siendo
carga de las partes y postores contar
con las herramientas tecnológicas ade-
cuadas para estos fines. Asimismo, los
participantes de la subasta deberán
tener activa su Clave Única del Estado
o Firma Electrónica Avanzada, para los
trámites posteriores que así lo requie-
ran ante una eventual adjudicación. Se
deberá consignar el saldo de precio de
la subasta en la cuenta corriente del
Tribunal dentro de quinto día hábil de
realizada la subasta. Demás bases y an-
tecedentes en Juicio Ejecutivo ‘Banco
Santander Chile S.A. con Inostroza’ Rol
C-22309-2024. Secretaría.

REMATE: ANTE VIGÉSIMO TERCER
Juzgado Civil de Santiago, Huérfanos
1409, Piso 9, el día 6 de mayo de 2026, a
las 12:00 horas, se rematará inmueble
compuesto por departamento número
ciento trece ubicado en el primer piso y
de la bodega número ciento cinco ubi-
cada en el primer subterráneo, ambos
del Condominio denominado ‘Edificio Ac-
ción Vespucio’, con acceso principal por
Avenida Américo Vespucio número cua-
tro mil cuatrocientos cincuenta y uno,
Comuna de Macul, Región Metropoli-
tana; inscrito a fojas 41176 número 57750,
Registro de Propiedad año 2020, Conser-
vador de Bienes Raíces de Santiago. Se
incluyen en subasta derechos de uso y
goce de Estacionamiento 61 del primer
piso del mismo Edificio, Mínimo subasta
será la suma de $ 33.309.030. Precio de-
berá pagarse al contado dentro de quinto
día efectuado el remate. La subasta se
realizará por modalidad de videoconfe-
rencia, mediante el uso de plataforma
Zoom, debiendo cumplirse con el proto-
colo establecido en cláusula séptima del
protocolo establecido por tribunal a folio
22 del apremio Todo postor, a excepción
de ejecutante, deberá acompañarse vale
vista a la orden del tribunal, equivalente
al 10% del mínimo fijado para el remate,
con indicación del tomador para facilitar
su devolución. Dicho documento deberá
ser entregado en Tribunal el día 04 de
mayo de 2026, entre las 09:00 y las 11:00
horas, con copia simple del anverso de
su cédula de identidad, indicando el Rol
de la causa en que se efectuará el re-
mate, monto y número de vale vista, in-
dividualización del postor, correo
electrónico y teléfono al que se enviará
la invitación para acceder a la subasta.
Protocolo de remates dispuesto al efecto,
siguiente enlace: https://docs.google
.com/document/d/1BgyRs311qehLcHEgre
H9pqpefTuuJOE80u Oq4vgCJDU/edit?
usp=sharing Demás bases y anteceden-
tes del remate en juicio ejecutivo Rol
C-7880-2024 ‘Scotiabank Chile - Fernán-
dez’ y en especial en el protocolo fijado
por el tribunal a folio 22 del apremio. Se-
cretaria.

REMATE: 23° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 9°,
Santiago, el 7 de mayo de 2026, a las
12:00 hrs. se subastará el departamento
número ciento treinta y uno del décimo
tercer piso y de la bodega número cua-
tro en conjunto con el estacionamiento
número ciento veintiséis, ambos del sub-
terráneo, todos del Edificio Casa Colón
uno, que es parte del Conjunto Casa
Colón, Segunda Etapa, ubicado en Ave-
nida Cristóbal Colón número cuatro mil
ochocientos cuarenta, Comuna de Las
Condes, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado con el
número 370, 370 A a la I; además de los
derechos en proporción al valor de lo
adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno, que cor-
responde al lote D-a del plano respec-
tivo, enmarcado en el polígono
G-H-B-D-E-F-G. La propiedad se en-
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cuentra inscrita a nombre de los ejecu-
tados a fojas 8616 N° 12908 en el Regis-
tro de Propiedad del año 2014 del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago.
El mínimo para la subasta será la suma
de $ 125.276.691 Se hace presente que la
subasta se realizará por video conferen-
cia, mediante la plataforma Zoom. Los
postores interesados en la subasta de-
berán constituir garantía suficiente por
medio de vale vista a la orden del Tri-
bunal, con indicación del tomador para
facilitar su devolución. Dicho docu-
mento deberá ser entregado en depen-
dencias del Tribunal el día 4 de mayo de
2026, entre las 09:00 y las 11:00 horas,
con una copia simple del anverso de su
cédula de identidad, indicando el Rol de
la causa en que se efectuará el remate,
monto y número de vale vista, individu-
alización del postor, correo electrónico y
teléfono al que se enviará la invitación
para acceder a la subasta. La nómina
de postores que hayan constituido ga-
rantía suficiente y puedan participar de
la subasta será certificada en autos por
la señora secretaria del Tribunal con
anterioridad al remate El subastador
deberá suscribir el acta de remate en el
momento de la subasta, mediante firma
electrónica; sin perjuicio de lo anterior,
si el adjudicatario no contase con firma
electrónica, el acta se suscribirá presen-
cialmente en dependencias del Tribunal,
el día hábil siguiente o subsiguiente a la
realización de la subasta, previa coordi-
nación al correo electrónico jcsantiago23
@pjud.cl, además, deberá consignar el
saldo de precio de la subasta en la
cuenta corriente del Tribunal dentro de
quinto día hábil de realizada la subasta.
Demás antecedentes en expediente
C-4596-2023, ‘Scotiabank Chile con
Strube’, Juicio Ejecutivo. Secretaria.

REMATE: 24° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, ubicado en Huérfanos N° 1409, 10°
Piso, se rematara 6 de mayo de 2026, a
las 15:00 horas, bajo la modalidad pre-
sencial, en las dependencias del tri-
bunal. Propiedad ubicada en calle Olga
Donoso número cuatro mil cinco, que
corresponde al sitio número mil ciento
ochenta y uno, de la Población Eneas
Gonel, Comuna de Conchalí, Región Me-
tropolitana, inscrito a nombre de Jona-
than Alex Avello Hoffmann, a fojas
47685 número 68569 en el Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, correspondiente al
año 2018. Mínimo subasta $ 29.094.156.-,
que corresponde a la tasación aprobada
en autos. Para participar en la subasta
no se aceptará dinero en efectivo. De-
berá acompañarse vale vista a la orden
del tribunal, equivalente al 10% del mí-
nimo fijado para el remate, con indica-
ción del tomador para facilitar su devo-
lución. El vale vista, deberá ser tomado
o depositado, por quien eventualmente
se adjudicará el inmueble o derechos
subastados, no admitiéndose que estos
sean tomados o depositados por terceras
personas, bajo apercibimiento de no ser
recibidos ni admitidos en la subasta,
con el fin de dar cumplimiento a lo or-
denado en la ley 21.389. El subastador
deberá firmar el acta de remate el
mismo día en que se lleve a efecto y
consignar el saldo del precio dentro de
quinto día hábil de realizada la subasta
mediante depósito en la cuenta cor-
riente del Tribunal. El subastador, in-
cluido el ejecutante en su caso, deberá
suscribir la escritura pública de com-
praventa en el plazo de sesenta días
hábiles, contados desde la fecha en que
se certifique que se encuentra ejecutori-
ada la resolución que ordena exten-
derla. Demás bases y antecedentes en
Secretaría causa Rol C-6395-2025, juicio
ejecutivo caratulado ‘Banco Santander-
Chile con Avello Hoffmann, Jonathan
Alex’ Secretaria.

REMATE 26° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos N° 1409, Piso 12, se re-
matará 5 mayo 2026 a las 15:15, de ma-
nera presencial en dependencias del tri-
bunal, departamento 51 del piso 5, Torre
C plano de Copropiedad Conjunto Habita-
cional ’Condominio Torres Del Vaticano
I’, con acceso por Pasaje Villarrica N°
1345, comuna y provincia de Curicó. Se
incluyen los derechos proporcionales en
los bienes comunes y en el terreno ya
singularizado, conforme a la ley 19537.
Inscrito fojas 7526 N° 2871 Registro de
Propiedad año 2022, CBR Curicó. Mínimo
subasta $ 27.057.942, precio pagadero al
contado dentro de quinto día hábil. Los
postores deberán rendir caución por el
10% del mínimo para iniciar posturas,
acompañando un vale vista endosable a
la orden del Tribunal el día anterior a la
subasta entre las 10 y 12 hrs. Demás
bases y antecedentes causa Rol
C-6735-2022, ’Nuevo Capital/South’. La Se-
cretaria.

26° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 12° piso, subastará 28
abril 2026 15:30 horas, presencial, depar-
tamento N° 209 2° piso, ‘Condominio Me-
tro II’ acceso calle Carvajal N° 0238, co-
muna La Cisterna, Región Metropoli-
tana y derechos proporcionales a valor
adquirido en bienes comunes, fojas 3136
vta N° 3496 Registro Propiedad Conser-
vador Bienes Raíces San Miguel, año
1993. Mínimo posturas ivp 1.001,5184293
equivalente en pesos día de subasta más
costas tasadas en $ 1.644.000.- pago 5°
día hábil. Interesados deberán constituir
garantía, a través vale vista endosable,
a la orden del tribunal, por 10% mínimo.
Comparecer tribunal día anterior a su-
basta, de 10:00 a 12:00 horas, a fin de
entregar materialmente vale vista. Inte-
resado deberá completar formulario de
participación, se deberá informar
nombre y rut de persona que asistirá a
audiencia, así como también datos per-
sona para quien pretende adquirir.
Bases y antecedentes ‘Banco del Estado
Con Digna Soledad Carrasco Andrade’,
Rol C-1907-1999. Secretario/a.

REMATE 28° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 14, se re-
matará el 5 de mayo de 2026 a las 12:30
horas, en dependencias del tribunal, el
inmueble correspondiente a la propie-
dad ubicada en pasaje Presidente Pedro
Aguirre Cerda N° 808, que corresponde
al lote 23 de la manzana 73 del plano de
loteo de la Población “La Pincolla“, Sec-
tor 2A y 4° de la comuna de Huechu-
raba, Región Metropolitana, que apro-
bado por la Ilustre Municipalidad de
Conchalí, fue archivado bajo el N°
20.125-B en el Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Inscripción a Fojas
10.749, Número 10.211 del Registro de
Propiedad del año 1982 del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo
para las posturas $21.224.084.- Saldo del
precio dentro de quinto día hábil de rea-
lizada la subasta mediante consignación
en la cuenta corriente del tribunal. Toda
persona que desee participar en la su-
basta deberá rendir caución que no
podrá ser inferior al 10% del mínimo fi-
jado para el remate, mediante vale
vista endosable a la orden del Tribunal.
El vale vista deberá ser acompañado
materialmente en las dependencias del
Tribunal el día anterior a la fecha fijada
para el remate, entre las 09:00 y 12:00
horas. En dicho acto deberá el postor in-
dicar su identidad, rol de la causa, cor-
reo electrónico y número telefónico para
contactarlo de ser necesario. Demás an-
tecedentes y bases, ver Causa Rol:
C-5656-2013, Caratulado: Citigroup Chile
S.A./Jaque y Otros. Secretaria.

REMATE 28° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 14° piso, re-
matará el día 29 de abril de 2026, 12:30
horas, mediante videoconferencia en la
plataforma Zoom, el inmueble ubicado
en calle Santa Marta N° 1298, que cor-
responde al lote N° 14 del plano de sub-
división respectivo, Comuna de Maipú,
Región Metropolitana. El título del in-
mueble se encuentra inscrito a fojas
90188 N° 12977 del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago del año 2017. Mínimo para pos-
turas $ 56.174.729.- El saldo del precio de
la subasta deberá pagarse al contado,
dentro de quinto día hábil de efectuada,
mediante consignación en la cuenta cor-
riente del Tribunal. Toda persona que
desee participar de la subasta deberá
rendir caución suficiente por medio de
vale vista endosable a la orden del Tri-
bunal, por el 10% del mínimo para ini-
ciar las posturas, la que se imputará al
precio del remate, o se hará efectiva en
la forma legal. Dicho vale vista deberá
acompañarse materialmente a las de-
pendencias del Tribunal el día anterior
a la fecha fijada para el remate de 9:00
a 12:00 horas. En dicho acto los postores
deberán indicar su identidad, el rol de
la causa en la que participará, su correo
electrónico y su número telefónico para
contactarlo en caso de ser necesario. Se
hace presente que la subasta se reali-
zará por videoconferencia, mediante la
plataforma Zoom, lo que se comunicará
mediante correo electrónico. Para parti-
cipar en la subasta realizada por video-
conferencia, todo postor deberá tener
activa su Clave Única del Estado o
firma electrónica avanzada, para la
eventual suscripción de la pertinente
acta de remate. Los postores que parti-
cipen de la audiencia de subasta,
tendrán que tener habilitada y activos
tanto la cámara como el audio durante
el desarrollo de la subasta, bajo aperci-
bimiento de no participar de ésta.
Demás bases y antecedentes autos Rol
N° C-1112-2025 caratulados ’Banco de
Chile con Fuentes’ Secretario.

REMATE: VIGÉSIMO OCTAVO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos N°
1409, 14° Piso, en causa C-22132-2024, se
rematará por videoconferencia, medi-
ante plataforma zoom, el 14 de mayo de
2026 a las 12:50 horas, inmuebles consis-
tentes en departamento N° 102, ubicado
en el primer piso, y comprende el dere-
cho de uso y goce exclusivo del estacion-
amiento N° 14, del Edificio Los Olivos,
con acceso por calle camino Mirasol al
Yeco N° 630, comuna de Algarrobo. El
dominio de dicho inmueble se encuentra
inscrito a fojas 4902, bajo el número
4593, correspondiente al Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de El Quisco del año 2024. Mí-
nimo posturas $ 94.041.498.-. Precio pa-
gadero al contado dentro de 5to día
hábil después del remate. Interesados
deberán consignar garantía suficiente
para participar de la subasta de
acuerdo con las bases de remate, por el
10% del mínimo, mediante vale vista a
nombre del Vigésimo Octavo Juzgado
Civil de Santiago, hasta las 12 hrs del
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate. Para la constitución de ga-
rantía suficiente, los postores deberán
comparecer al Tribunal el día hábil an-
terior al día de la subasta de 9 a 12 hrs,
a fin de hacer entrega del respectivo
vale vista. En dicho acto los postores
deberán indicar su identidad, el rol de
la causa en la que participará, su correo
electrónico y su número telefónico para
contactarlo en caso de ser necesario. Se
hace presente que la subasta se reali-
zará por videoconferencia, mediante la
plataforma Zoom, lo que se comunicará
mediante correo electrónico. Para parti-
cipar en la subasta realizada por video-
conferencia, todo postor deberá tener
activa su Clave Única del Estado o
firma electrónica avanzada, para la
eventual suscripción de la pertinente
acta de remate. Demás estipulaciones y
antecedentes en www.pjud.cl, juicio ca-
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ratulado ‘Volcomcapital Deuda IV
Fondo de Inversión Privado/Garcés’. La
Secretaría.

REMATE, 28° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 14° piso, se re-
matará el 7 de mayo de 2026 a las 13:10
horas, el que se realizará a través de vi-
deoconferencia por intermedio de la pla-
taforma Zoom, la propiedad correspon-
diente al departamento N° 1601 del
décimo sexto piso y la bodega n° 84 del
primer subterráneo, ambos del Edificio
Terranova, que tiene su entrada por
calle Segunda Avenida N° 1179, polígono
A-E-F-G-H-I-J-L-A, San Miguel y dueño
además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
comuna de San Miguel, Región Metropo-
litana, inscrito a nombre del deudor don
Carlos Fernando Martínez Sánchez a fo-
jas 14413 N° 10992 del Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes
Raíces de San Miguel del año 2012. Mí-
nimo posturas $ 85.728.294.- que corres-
ponde al avalúo vigente a este semestre.
Precio pagadero contado dentro de
quinto día hábil de efectuada la subasta
mediante consignación en la cuenta cor-
riente del Tribunal. Se publican condi-
ciones: Todo postor interesado, deben
consignar garantía suficiente para par-
ticipa en el remate, equivalente al 10%
del mínimo de la subasta, mediante vale
vista endosable a la orden del Tribunal.
Dicho vale vista deber acompañarse
materialmente a las dependencias del
Tribunal el día anterior a la fecha fijada
para el remate de 9:00 a 12:00 horas. En
dicho acto los postores deberán indicar
su identidad, el rol de la causa en la que
participará, su correo electrónico y su
número telefónico para contactarlo en
caso de ser necesario. Se hace presente
que los postores deberán contar con
Clave Única del Estado o bien con
firma digital avanzada. Bases y demás
antecedentes en expediente ‘Banco San-
tander Con Martínez’ Rol N° C-21816-
2024, Ejecutivo. La Secretaria.

REMATE, 28° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 14° piso, se re-
matará el 19 de mayo de 2026 a las 13:50
horas, el que se realizará a través de vi-
deoconferencia por intermedio de la pla-
taforma Zoom, la propiedad ubicada en
Camino del Cedro N° 6605, que corres-
ponde al sitio N° 9 de la manzana E del
macrolote B del Conjunto Habitacional
Altomacul, comuna de La Florida, Re-
gión Metropolitana, que deslinda,
Norte: con lote ocho de la misma man-
zana; Sur, con lote diez de la misma
manzana; Oriente, con calle Camino del
Cedro; Poniente, con lote seis de la
misma manzana, que se encuentra ins-
crito a fojas 66968 N° 106839 del Conser-
vador de Bienes Raíces de Santiago del
año 2007, de dominio del demandado de
autos don Juan Gabriel Rojas Serey y
de doña Gisselle Elizabeth Zavedra
Díaz. Mínimo posturas $ 200.867.229.-
que corresponde al avalúo vigente a
este semestre. Precio pagadero contado
dentro de quinto día hábil de efectuada
la subasta mediante consignación en la
cuenta corriente del Tribunal. Se publi-
can condiciones: Todo postor intere-
sado, deben consignar garantía sufi-
ciente para participa en el remate, equi-
valente al 10% del mínimo de la su-
basta, mediante vale vista endosable a
la orden del Tribunal. Dicho vale vista
deber acompañarse materialmente a las
dependencias del Tribunal el día ante-
rior a la fecha fijada para el remate de
9:00 a 12:00 horas. En dicho acto los
postores deberán indicar su identidad,
el rol de la causa en la que participará ,
su correo electrónico y su número telef-
ónico para contactarlo en caso de ser
necesario. Se hace presente que los pos-
tores deberán contar con Clave Única
del Estado o bien con firma digital
avanzada. Bases y demás antecedentes
en expediente ‘Banco Santander Con Ro-
jas’ Rol N° C-11333-2023, Ejecutivo. La
Secretaria.

ANTE VIGÉSIMO OCTAVO JUZGADO
civil de Santiago, Huérfanos 1409, piso
catorce, se rematará el día 14 de mayo
de 2026 a las 12:50 horas, la propiedad
consistente en: Departamento número
setecientos diez del séptimo piso, el es-
tacionamiento número ciento cuarenta y
nueve, del cuarto subterráneo, y la bo-
dega número doscientos treinta y tres,
del cuarto subterráneo, todos del “Edifi-
cio Eco Futuro“, que tiene su acceso por
calle Radal Número cero ciento dos, Co-
muna de Estación Central, inscrito en el
Registro de propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago a Fojas
67094 Número 96219 del año 2017, con un
mínimo de subasta de $ 49.645.369.-, en
el estado material y jurídico en que se
encuentra. I) Cada postor, con excep-
ción de la parte ejecutante y el acreedor
hipotecario si lo hubiere, para partici-
par en la subasta deberá constituir ga-
rantía suficiente al menos por el 10%
del precio mínimo a través de vale vista
a nombre del Vigésimo Octavo Juzgado
Civil de Santiago que además debe indi-
car el nombre del tomador para facili-
tar su devolución. Dicho vale vista
deber acompañarse materialmente a las
dependencias del Tribunal, únicamente
el día anterior a la fecha fijada para el
remate de 9:00 a 12:00 horas. En dicho
acto los postores deberán indicar su
identidad, el rol de la causa en la que
participará, su correo electrónico y su
número telefónico para contactarlo en
caso de ser necesario. II) la subasta se
realizará vía zoom. El día previo al re-
mate se remitir un correo electrónico a
cada postor indicándole los datos nece-
sarios para acceder y participar en el
remate. No se admitirá participar como
postores a personas que se encuentren
con inscripción vigente en el Registro
Nacional de Deudores de Pensiones de
Alimentos, cuestión que el tribunal veri-
ficar de forma previa a hacer la califi-
cación de la seriedad de la garantía de
propuesta. Mayores antecedentes Autos
Rol C-21983- 2024, Caratulados “ Tanner
Servicios Financieros S.A. Con Importa-
dora Todomoto SpA“, expediente
electrónico. Juicio Ejecutivo. Secreta-
ría.

REMATE. ANTE EL 28° JUZGADO CI-
vil Santiago, Huérfanos 1409, se subas-
tará el día 7 de mayo de 2026, a las 13:10
horas, por Videoconferencia Plataforma
Zoom, https: / /pjud_cl .zoom.us/ j /
92851703618? Pwd=CbmocJuQOekOd
j9u4YBtOiG4on2Zhd.1 Departamento N°
505, del quinto piso y Estacionamiento
N° 47 del primer subterráneo, ambos del
“Edificio Activa Froilán Roa“, con ac-
ceso por Calle Froilán Roa N35.739, co-
muna de La Florida, inscrito a Fojas
51013 N° 73430 en el Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago, correspondiente al año
2018. Mínimo postura la suma de
2.791,279821 UF, mas $597.700, por cos-
tas, equivalentes al día del remate. Los
interesados para participar en la su-
basta, deberán rendir caución por me-
dio de Vale Vista endosable a la orden
del tribunal, por el 10% del mínimo para
iniciar las posturas, la que se imputará
al precio del remate, o se hará efectiva
en la forma legal. El vale vista deberá
acompañarse materialmente a las de-
pendencias del tribunal el día anterior a
la fecha fijada para el remate de 09:00 a
12:00 horas y además de indicar su iden-
tidad, el rol de la causa en que partici-
pará, correo electrónico, número de
teléfono. Sera de carga de los interesa-
dos disponer de los elementos tecnológi-
cos y de conexión necesario para parti-
cipar en la subasta, lo que será coordi-
nado por el tribunal y el día previo al
remate se remitirá un correo electró-
nico a cada postor, indicándole los datos
necesarios para acceder y participar en
el remate. Demás bases y antecedentes,
autos Rol C-5808-2024, caratulado,
“BICE Vida Compañía de Seguros S.A.
con Hurtado de Mendoza Urzua Ro-
drigo“. Secretario.

REMATE: VIGÉSIMO OCTAVO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409
piso 14, expediente ‘Banco Itaú Chile
con Bejar Carmona, Jorge Alejandro’
Rol: C- 8865- 2023. Ejecutivo. Se rema-
tará 04 de mayo de 2026, a las 13:45 ho-
ras, Departamento N° 2.202 del piso
vigésimo segundo y bodega N° 0000102
del cuarto subterráneo, ambos del ‘Edi-
ficio Geocentro Lira’, con acceso gene-
ral por calle Argomedo N° 390, comuna
de Santiago, Región Metropolitana, y
derechos en proporción al valor de lo
adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes, inscrito a
foja 60512 N° 94110 del año 2009 del Re-
gistro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. Mínimo: $
56.900.000.-. Pago contado dentro de
quinto día hábil de efectuado el remate.
Se hace presente que la subasta se reali-
zará por video conferencia, mediante la
plataforma zoom, por lo cual se re-
quiere de un computador o teléfono, en
ambos casos con cámara, micrófono y
audio del mismo equipo y conexión a in-
ternet, siendo carga de las partes y pos-
tores el tener los elementos tecnológicos
y de conexión. Los interesados deben
rendir la garantía para participar en la
subasta mediante vale vista endosable a
la orden del tribunal, por el 10% del mí-
nimo para iniciar las posturas, el que
deberá acompañarse materialmente a
las dependencias del tribunal el día an-
terior a la fecha del remate de 9:00 a
12:00 horas. Para participar en la su-
basta todo postor deberá tener activa su
clave única del estado o firma electró-
nica avanzada, para la eventual suscrip-
ción del acta de remate. El saldo del
precio de la subasta deberá pagarse al
contado, dentro de quinto día hábil de
efectuada, mediante consignación en la
cuenta corriente del tribunal. Demás
bases y antecedentes causa Rol N°
C-8865-2023. El secretario.

REMATE VIGÉSIMO OCTAVO JUZ-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409,
Piso 14, remátase el próximo 6 de mayo
de 2026 a las 12:30 horas, por videocon-
ferencia, mediante la plataforma zoom,
el departamento número mil quinientos
cuatro, ubicado en el piso quince, y la
bodega cuarenta y seis del primer sub-
terráneo, ambos del edificio A del ‘Con-
dominio Jardín del Llano, primera
etapa’, que tiene su acceso general por
calle Alcalde Pedro Alarcón número mil
treinta y siete, de la comuna de San Mi-
guel, según planos archivados bajo los
N° 8100 y 8100 de la A a la H y derechos
en proporción al valor de lo adquirido,
en unión de los otros adquirentes de los
otros inmuebles y de los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
inscrito a fojas 18.094 número 14.144 del
Registro de Propiedad del año 2013, del
Conservador de Bienes Raíces de San
Miguel. Mínimo subasta $ 133.689.557.-
Precio pagadero contado dentro de 5°
día hábil de efectuada la subasta medi-
ante deposito en la cuenta corriente del
Tribunal. Toda persona que desee parti-
cipar de la subasta deberá rendir cau-
ción suficiente por medio de vale vista
endosable a la orden del Tribunal, por el
10% del mínimo para iniciar las postu-
ras, la que se imputará al precio del re-
mate, o se hará efectiva en la forma
legal. Dicho vale vista deberá acom-
pañarse materialmente a las dependen-
cias del Tribunal el día anterior a la fe-
cha fijada para el remate de 9:00 a
12:00 horas. En dicho acto los postores
deberán indicar su identidad, el rol de
la causa en la que participará, su correo
electrónico y su número telefónico para
contactarlo en caso de ser necesario.
Para participar en la subasta realizada
por videoconferencia, todo postor de-
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berá tener activa su Clave Única del Es-
tado o firma electrónica avanzada, para
la eventual suscripción de la pertinente
acta de remate. Será carga de los inte-
resados disponer de los elementos tec-
nológicos y de conexión necesarios para
participar, debiendo el Tribunal coordi-
nar su ingreso y participación con la de-
bida anticipación. Demás bases y ante-
cedentes en autos ejecutivos caratula-
dos ‘Itaú CorpBanca con Ulloa Bozzo
María Loreto’, Rol N° C-1665-2022. Se-
cretario.

REMATE: 28° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 14,
Santiago, en autos ‘Banco Security/
Latorre’ Rol N° C-12458-2024 se rema-
tará por videoconferencia, por la plata-
forma Zoom, el día 7 de mayo de 2026, a
las 13:30 horas, el inmueble ubicado en
calle Vista Hermosa número seis mil
seiscientos uno, que corresponde al sitio
número diecisiete de la manzana D de
la Población Tobalaba, Comuna de La
Reina, Región Metropolitana, inscrito a
fojas 38695 Número 54416 correspon-
diente al Registro de Propiedad del año
2020, rol de Avalúo N° 00711-00016. Mí-
nimo postura de $ 270.302.597. Toda per-
sona que desee participar de la subasta
deberá rendir caución suficiente por
medio de vale vista endosable a la or-
den del Tribunal, por el 10% del mínimo
para iniciar las posturas, la que se im-
putará al precio del remate, o se hará
efectiva en la forma legal. Dicho vale
vista deberá acompañarse material-
mente a las dependencias del Tribunal,
únicamente el día anterior a la fecha fi-
jada para el remate de 9:00 a 12:00 ho-
ras. En dicho acto los postores deberán
indicar su identidad, el rol de la causa
en la que participará, su correo electró-
nico y su número telefónico para contac-
tarlo en caso de ser necesario. Al postor
no adjudicatario, se le restituirá su vale
vista material y presencialmente, el día
siguiente hábil a la celebración del re-
mate en las dependencias del Tribunal
hasta las 12:00 horas de dicho día. El
postor que se adjudique para un tercero,
a deberá entregar, la individualización
completa de aquél para el cual adquiere
(nombre y Rut de la persona natural o
jurídica) al término de la subasta. Se
hace presente que la subasta se reali-
zará por videoconferencia, mediante la
plataforma Zoom, lo que se comunicará
en la resolución que fije la fecha para el
remate. Para participar en la subasta
realizada por videoconferencia, todo
postor deberá tener activa su Clave
Única del Estado o firma electrónica
avanzada, para la eventual suscripción
de la pertinente acta de remate. El día
previo al remate se remitirá un correo
electrónico a cada postor indicándole los
datos necesarios para acceder y partici-
par en el remate. El saldo del precio de
la subasta deberá pagarse al contado,
dentro de quinto día hábil de efectuada,
mediante consignación en la cuenta cor-
riente del Tribunal. Demás bases y an-
tecedentes en autos Rol C-12458-2024, ca-
ratulados ‘Banco Security/Latorre’. Se-
cretaría.

EXTRACTO 28° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409 piso 14, rematará
5 mayo 2026 14:00 hrs. Propiedad ubi-
cada calle Debussy N° 2.856, corres-
ponde Lote 148, Población Chile, co-
muna San Joaquín, Región Metropoli-
tana. Inscrito fojas 16.762 N° 14.084 Re-
gistro Propiedad Conservador Bienes
Raíces San Miguel año 2014. Mínimo su-
basta $ 55.981.329.- remate realizará vi-
deoconferencia, mediante plataforma
zoom. Persona desee participar subasta
deberá rendir caución suficiente por
medio vale vista endosable orden tri-
bunal, 10% mínimo. Vale vista deberá
acompañarse materialmente dependen-
cias tribunal únicamente día anterior fe-
cha fijada remate 9:00 a 12:00 horas.
Postores deberán indicar identidad, rol
causa que participará, correo electró-
nico y número telefónico contactarlo
caso ser necesario. Será carga interesa-
dos disponer elementos tecnológicos y
conexión necesarios participar, de-
biendo tribunal coordinar ingreso y par-
ticipación debida anticipación. Mayores
antecedentes autos Rol C-18022-2023.
‘Finfast S.A.G.R. con Sociedad Comer-
cial e Industrial Dippar Limitada’. Eje-
cutivo. Secretario.

REMATE: VIGÉSIMO NOVENO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
piso dieciocho, se rematará, mediante
video- conferencia, mediante la plata-
forma zoom, el día 29 de abril de 2026, a
las 15:15 horas, inmueble que corres-
ponde al departamento 1106 del piso 11,
del ‘Edificio Caiquén’, del ‘Condominio
Albores de Estación Central’, con ac-
ceso por Avenida María Rozas Velás-
quez número 45, comuna de Estación
Central, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado bajo el
número 6742 y sus láminas respectivas;
y dueño además de derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los otros adquirentes en los bienes co-
munes. El título del inmueble se encuen-
tra inscrito a fojas 91035 N° 132474 del
Registro de Propiedad del Conservador
de Santiago año 2021. El mínimo para la
subasta será la cantidad de $ 45.000.000.-
Los interesados deben rendir garantía
suficiente para participar, equivalente
al 10% del valor de tasación aprobado,
mediante vale vista a la orden del 29°
Juzgado Civil de Santiago, documento
que se deberá presentar materialmente
en la secretaría del tribunal hasta las
12:00 hrs. del día hábil anterior a la su-
basta, y si dicho día fuera sábado, hasta
las 12:00 hrs. del viernes anterior a la
subasta. Los postores interesados de-
berán ingresar comprobante legible de
rendición de la caución, a través del
módulo especialmente establecido al
efecto en la oficina judicial virtual, y
enviar un correo a la casilla electrónica
jcsantiago29_remates@pjud.cl, hasta las
12:00 hrs. del día hábil anterior a la su-
basta, y si dicho día fuera sábado, hasta
las 12:00 hrs. del viernes anterior a la
subasta, indicando su nombre completo
y adjuntando copia -por ambos lados- de
su cédula de identidad, indicando el rol
de la causa en la cual participará, un
correo electrónico y número telefónico
para el caso que se requiera contactarlo
durante la subasta por problemas de
conexión. Todo interesado en participar
en la subasta como postor, deberá tener
activa su clave única del estado, para la
eventual suscripción de la correspon-
diente acta de remate. Deberán dis-
poner de los elementos tecnológicos y de
conexión necesarios para participar en
la subasta, sin perjuicio de cumplir las
demás cargas y deberes que establece
la ley. Demás antecedentes en bases de
remate y los autos Rol C-19753-2024
Banco de Chile con Reyes. Juicio ejecu-
tivo.

REMATE: 29° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 18, se rema-
tará por videoconferencia mediante la
plataforma zoom, el 04 de mayo de 2026
a las 14:30 horas, la propiedad ubicada
en calle Francisco Flores del Campo
número dos mil setecientos ochenta y
tres, que corresponde al lote número
cuarenta y nueve de la manzana e, del
conjunto habitacional Barrio Los Ci-
preses I, etapa uno, comuna de Maipú,
Región Metropolitana. Propiedad ins-
crita a fojas 75941 Número 106734 cor-
respondiente al registro de propiedad
del año 2020, del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo de la su-
basta asciende a la suma de 3000 uf a la
fecha de la subasta. - todo interesado en
participar en la subasta como postor,
deberá constituir garantía suficiente,
por el 10% del mínimo, para participar
en el remate mediante vale vista a la
orden del tribunal, que deberá acom-
pañarse materialmente a las dependen-
cias del tribunal hasta las 12:00 horas
de día hábil anterior a la subasta, y si
dicho día fuera sábado, hasta las 12:00
horas del viernes anterior a la subasta.
Los postores interesados deberán ingre-
sar comprobante legible de rendición de
la caución, a través del módulo especi-
almente establecido al efecto en la ofi-
cina judicial virtual, y enviar un correo
a la casilla electrónica jcsantiago29_
remates@pjud.cl, hasta las 12:00 hrs.
Del día hábil anterior a la subasta, y si
dicho día fuera sábado, hasta las 12:00
hrs. Del viernes anterior a la subasta,
indicando su nombre completo y adjun-
tando copia -por ambos lados- de su
cédula de identidad, indicando el rol de
la causa en la cual participará, un cor-
reo electrónico y número telefónico para
el caso que se requiera contactarlo du-
rante la subasta por problemas de
conexión. Si el ejecutante o el tercero
acreedor con mejor derecho se adjudica
el inmueble por un monto superior a los
créditos que hiciere valer contra el eje-
cutado en estos autos, deberá consignar
la diferencia dentro de quinto día de
practicada la liquidación por la sra. Se-
cretaria del tribunal. En el mismo plazo
deberá consignar la suma correspon-
diente para pagar al acreedor con me-
jor derecho. El adjudicatario deberá
suscribir la escritura pública de adjudi-
cación en el plazo de 30 días corridos
contados desde que la resolución que or-
dena su extensión se encuentre ejecuto-
riada o cause ejecutoria, sea quien
fuere el adjudicatario. Demás antece-
dentes en bases de remate juicio ‘Banco
de Chile Con Saldaño’, Rol C-20781-2023.-
secretaría.

EXTRACTO REMATE 29° JUZGADO
Civil de Santiago, rematará el día 07 de
mayo de 2026, a las 15:00 horas a través
de la plataforma Zoom por medio del si-
guiente link https://pjud-cl.zoom.us/j/
95984005473, el inmueble a nombre del
demandado doña Leslie Carol Fernán-
dez González y que consiste en el depar-
tamento 404 del piso 4, del ‘Edificio Con-
cepto Oriente Plus’, con acceso por calle
Senador Jaime Guzmán Errázuriz
número 3311, Comuna de Ñuñoa, Región
Metropolitana, de acuerdo al plano ar-
chivado bajo el Número 6966 y sus lámi-
nas respectivas; y dueña además de de-
rechos en proporción al valor de lo ad-
quirido en unión de los otros adquirentes
en los bienes comunes; el estaciona-
miento 141 del primer subterráneo, del
‘Edificio Concepto Oriente Plus’, con ac-
ceso por calle Senador Jaime Guzmán
Errázuriz número 3311, comuna de
Ñuñoa, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado bajo el
número 6966 y sus láminas respectivas;
y dueña además de derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los otros adquirentes en los bienes co-
munes y la bodega 279 del segundo sub-
terráneo, del ‘Edificio Concepto Oriente
Plus’, con acceso por calle Senador
Jaime Guzmán Errázuriz número 3311,
Comuna de Ñuñoa, Región Metropoli-
tana, de acuerdo al plano archivado
bajo el número 6966 y sus láminas res-
pectivas; y dueña además de derechos
en proporción al valor de lo adquirido
en unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes. Inscripción Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago a Fo-
jas 64590 Número 94189 del Registro de
Propiedad del año 2022 el departa-
mento; Inscripción Conservador de
Bienes Raíces de Santiago a Fojas 64591
Número 94190 del Registro de Propiedad
del año 2022 el estacionamiento e Ins-
cripción Conservador de Bienes Raíces
de Santiago a Fojas 64592 Número 94191
del Registro de Propiedad del año 2022
la bodega. Mínimo para la subasta $
95.363.493.- Se hace presente que la su-
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basta se realizará por videoconferencia,
mediante la plataforma Zoom. Para
participar en la subasta realizada por
videoconferencia, todo postor deberá
tener activa su Clave Única del Estado
o firma electrónica avanzada, para la
eventual suscripción de la pertinente
acta de remate. Asimismo, a excepción
del ejecutante, toda persona que desee
participar de la subasta deberá rendir
caución suficiente por medio de vale
vista endosable a la orden del Tribunal,
por el 10% del mínimo para iniciar las
posturas, la que se imputará al precio
del remate, o se hará efectiva en la
forma legal. Dicho vale vista deberá
acompañarse materialmente a las de-
pendencias del Tribunal hasta las 12:00
hrs. del día hábil anterior a la subasta,
y si dicho día fuera sábado, hasta las
12:00 hrs. del viernes anterior a la su-
basta. Los postores interesados deberán
ingresar comprobante legible de rendi-
ción de la caución, a través del módulo
especialmente establecido al efecto en
la Oficina Judicial Virtual, y enviar un
correo a la casilla electrónica jcsanti-
ago29_remates@pjud.cl, hasta las 12:00
hrs. del día hábil anterior a la subasta,
y si dicho día fuera sábado, hasta las
12:00 hrs. del viernes anterior a la su-
basta, indicando su nombre completo y
adjuntando copia -por ambos lados- de
su cédula de identidad, indicando el rol
de la causa en la cual participará, un
correo electrónico y número telefónico
para el caso que se requiera contactarlo
durante la subasta por problemas de
conexión. Demás bases y antecedentes,
ver Causa Rol: C-1137-2024 Caratulado:
Banco de Crédito e Inversiones / Fer-
nandez’. Ejecutivo. El Secretario.

REMATE: ANTE 29° JUZGADO CIVIL
de Santiago, por videoconferencia plata-
forma Zoom, día 13 mayo 2026, 14:30 ho-
ras, se rematará inmueble consistente
en Departamento N° 608 del sexto piso
del Condominio Portal de Torrent, ac-
ceso principal por calle Compañía N°
4464, comuna Quinta Normal, Región
Metropolitana. Dominio inscrito a
nombre de Carolina Navarrete Guzmán,
a fojas 39.753 N° 57.061, Registro de Pro-
piedad año 2018, Conservador Bienes
Raíces de Santiago. Rol Avalúo N°
1221-103, comuna Quinta Normal. Mí-
nimo posturas $ 42.112.634. Para partici-
par, todo postor, excepto ejecutante, de-
berá rendir garantía equivalente al 10%
del mínimo, mediante vale vista a la or-
den del 29° Juzgado Civil de Santiago, el
que deberá entregarse materialmente
en Secretaría del Tribunal hasta las
12:00 horas del día hábil anterior a la
subasta. Los postores deberán ingresar
comprobante de garantía en la Oficina
Judicial Virtual y enviar antecedentes
al correo jcsantiago29_remates@pjud.cl
hasta las 12:00 horas del día hábil ante-
rior, indicando nombre, cédula de iden-
tidad por ambos lados, Rol de la causa,
correo electrónico y teléfono. Participa-
ción vía Zoom conforme a bases. Saldo
precio deberá pagarse contado dentro
de quinto día hábil de efectuada la su-
basta, mediante consignación en cuenta
corriente del Tribunal. Bases y antece-
dentes en Oficina Judicial Virtual, autos
Rol C-16883-2024, ‘Scotiabank Chile S.A.
con Navarrete’. Ejecutivo.

REMATE: 30° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, ubicado en Huérfanos N° 1409, 19°
Piso, se rematará por videoconferencia,
mediante la función de la plataforma
Zoom, el 5 mayo 2026, a las 13:00 horas.
Departamento número Zeta Uno del
Edificio, ubicado en calle Eliodoro
Yañez número dos mil cuarenta y uno,
Comuna de Providencia, Región Metro-
politana y derechos proporcionales en
los bienes comunes, inscrito a nombre
de Ximena Luisa Fonck Naturali, a fo-
jas 69038 número 100657, en el Registro
de Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, correspondiente al
año 2022. Mínimo subasta $ 194.721.288.-,
que corresponde a la tasación pericial
practicada en estos autos. Para partici-
par en la subasta los interesados de-
berán entregar vale vista a la orden del
Tribunal, nominativo o endosable, por el
monto que corresponda al 10% del mí-
nimo. Esta será la única forma de con-
stituir garantía suficiente para la su-
basta. Los interesados en participar de
la subasta junto al vale vista, deberán
entregar copia digitalizada de su carnet
de identidad, además de señalar el
nombre completo del postor, su email y
teléfono, con al menos veinticuatro ho-
ras de anticipación a la fecha fijada
para el remate, a fin de verificar la ga-
rantía, y la observancia de las normas
legales para la participación en la su-
basta. Todo interesado en participar en
la subasta como postor, deberá tener
activa su Clave Única del Estado, para
la eventual suscripción de la correspon-
diente acta de remate.Demás bases y
antecedentes en Secretaría causa Rol
C-5787- 2024, juicio ejecutivo caratulado
‘Banco Santander - Chile con Fonck Na-
turali, Ximena Luisa’. Secretario.

REMATE ANTE JUEZ PARTIDOR
Alba Llanos Melussa, el día 29 abril 2026
16:00 horas vía www.vendaya.cl y en
Av. Apoquindo 4499, oficina 402 B, co-
muna de Las Condes, los siguientes in-
muebles A) Propiedad ubicada en La
Estrella N° 1329, que corresponde al Si-
tio N° 9 de la manzana H del Sector B
del loteo Población La Estrella de Chile,
comuna de Pudahuel, Región Metropoli-
tana, inscrita I) a fojas 60866 N3 44163
del Registro de Propiedad del año 1995,
II) a fojas 80158 v N° 112722 del Registro
de Propiedad del año 2018 y III) a fojas
47966 N° 66844 del Registro de Propiedad
del año 2020, todos del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago; y B) Propie-
dad ubicada en La Estrella NV 1329, que
corresponde al Sitio N° 8 de la manzana
H del Sector B del loteo Población La
Estrella de Chile, comuna de Pudahuel,
Región Metropolitana, inscrita I) a fojas
60867 N° 44164 del Registro de Propiedad
del año 1995, II) 80158 N° 112721 del Re-
gistro de Propiedad del año 2018 y III) a
fojas 47967 N° 66845 del Registro de Pro-
piedad del año 2020, todos del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago. Rol
de avalúo único N° 1954-8 Comuna de
Pudaduel. Mínimo: $260.000.000. Garan-
tía 10%. Bases y antecedentes solicitar
en: contacto@vendaya.cl, +56232248556.

REMATE ANTE JUEZ PARTIDOR AL-
fonso Santini Zañartu, Avenida Vitacura
N° 2736, 4° piso, Las Condes. Expediente
’Montecinos/Montecinos’, se rematarán
día 30 de abril de 2026 a las 15:00 horas,
inmueble singularizado como lote
Número seis de la manzana 37 de la
Población Zelada, comuna de Quinta
Normal, inscrito a fojas 16.094 N° 23.335
año 2023, fojas 52.383 N° 76.153 año 2023,
fojas 17.296 N° 25.077 año 2023, fojas
56.853 N° 79.071 año 2025, fojas 58.617 N°
81.524 año 2025, fojas 50.711 N° 70.719 año
2025, fojas 16.703 N° 23.337 año 2026 del
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo
subasta 2.650 unidades de fomento, en
su equivalente en pesos al día del re-
mate. Interesados en los inmuebles de-
berán rendir caución equivalente al 10%
del mínimo respectivo, mediante vale
vista a la orden de don Alfonso Santini
Zañartu. Precio pagadero contado den-
tro de 15 días hábiles siguientes remate.
Bases y antecedentes oficina Juez Parti-
dor. Actuario.

JUEZ ÁRBITRO LUIS CÁCERES, RE-
mate mediante videoconferencia, el 5
mayo 2026, 16:00 horas, Pasaje Seis N.°
4700-V, Comuna de Macul, Región Me-
tropolitana, inscrito a fojas 57600
Número 80966 correspondiente al Regis-
tro de Propiedad del año 2024; y, a fojas
57601 número 80968 correspondiente al
Registro de Propiedad del año 2024; am-
bas inscripciones del Conservador de
Bienes Raíces de San Bernardo. Mínimo
$ 105.937.219.-, pagadero dentro 5° día
hábil siguiente al remate. Interesados
para participar en el remate, garantía
equivalente al 10% del mínimo fijado,
mediante vale vista a nombre de Juez
Arbitro Luis Armando Cáceres Valdés,
cédula de identidad N° 10.544.513-K. Los
interesados deberán presentar copia
vale vista a correo electrónico luis.cace-
res.v@gmail.com, según bases, a fin de
coordinar su participación vía correo
electrónico y recibir el link del remate
por videoconferencia. El Actuario.

JUEZ ÁRBITRO BRUNO ROMO
Muñoz, en autos sobre Juicio Parti-
cional Moreno / Lizana, rematará los si-
guientes inmuebles como unidades sepa-
radas: I) Sitio y vivienda N° 42, Condo-
minio Santa Rosa de Linderos, Camino
Longitudinal Ruta 5 Sur N° 4676, co-
muna de Buin, Región Metropolitana,
mínimo subasta UF 12.150,28; y II) Pro-
piedad ubicada en calle Paderewsky N°
4939, comuna de Vitacura, Región Me-
tropolitana, mínimo subasta UF
10.900,1. El remate se realizará el día
lunes 4 de mayo de 2026, a las 16:00 hrs,
vía videoconferencia. Las personas inte-
resadas en participar en el remate
podrán pedir el respectivo link y las
bases al correo bromo@donosoyromo.cl
hasta 24 hrs antes de la celebración del
remate. Todo postor deberá acompañar
a la orden del Juez Árbitro boleta de
consignación en la cuenta corriente o
cuenta vista del partidor, o bien vale
vista bancario a la orden del Juez Árbi-
tro, por una cantidad no inferior al 10%
del mínimo fijado para la subasta, coor-
dinando previamente su entrega en las
oficinas del árbitro hasta antes de la su-
basta al correo bromo@donosoyromo.cl.

1617 Derechos de agua,
regadores y canales

CITACIÓN ASAMBLEA GENERAL CO-
munidad Aguas Canal el Canelo Isla de
Maipo a realizarse el de 16 de mayo 2026
en calle Álvarez 1361 interior, Isla de
Maipo. 1° Citación 10:30 hrs, 2° Citación
11:00 hrs. Tabla 1) Rendición Cuentas,
2) Fijar Cuota 26-27, 3) Coordinar Lim-
pieza, 4) Elección Directiva, 5) Otros.
Directiva Canal el Canelo

1635 Personas buscadas
y cosas perdidas

BUSCAMOS A JOSEFINA PIZZANE
Pizzane, Rut 3.164.467-4. Por favor con-
tactarse con Luisa Raposo al celular 9
9299 9724

SE SOLICITA A FAMILIARES DE
fallecida María Inés Marchant Mar-
chant, acercarse a cinerario Parque
Manantial de Maipú, para autorizar su
cineración, de no presentarse se pro-
cede con la cremación.

SE BUSCA A FAMILIAR ALFONSO
Vargas Marchant para efecto de autori-
zar cremación de Mercedes Ponce Val-
debenito, contactar a Claudia Olivares a
+56997355147

BUSCAMOS A MARIA ANGELICA
Niñez Mira, para autorizar cremación
de esposo Juan Mora Ponce, llamar
991041057.

1640 Citan a reunión
instituciones

CITACIÓN JUNTA ORDINARIA DE
Accionistas Inversiones e Inmobiliaria
Montana S.A. Por acuerdo del Directo-
rio de la sociedad Inversiones e Inmobi-
liaria Montana S.A. se cita a Junta Or-
dinaria de Accionistas que se celebrará
el día jueves 30 de abril de 2026, a las
15:30 horas, en Citic Barrio Italia, ubi-
cado en calle Condell N° 1337, comuna
de Providencia, con el objeto de tratar
las siguientes materias: a) Aprobación
del Balance y Memoria correspon-
dientes al ejercicio 2025 y examen de la
situación de la sociedad. b) Tratar cual-
quier otra materia de Junta Ordinaria o
de interés social que no sea propio de
una Junta Extraordinaria de Accionis-
tas. Los accionistas que no se encuen-
tren físicamente presentes, podrán par-
ticipar conectándose a través de un pro-
grama de software de videochat, en el
horario establecido y expresarán su voz
y voto a viva voz. El Secretario

CITACIÓN JUNTA ORDINARIA DE
Accionistas Agrícola Montana S.A. Por
acuerdo del Directorio de la sociedad
Agrícola Montana S.A. se cita a Junta
Ordinaria de Accionistas que se cele-
brará el día jueves 30 de abril de 2026, a
las 17:00 horas, en Citic Barrio Italia,
ubicado en calle Condell N° 1337, co-
muna de Providencia, con el objeto de
tratar las siguientes materias: a) Apro-
bación del Balance y Memoria corres-
pondientes al ejercicio 2025 y examen de
la situación de la sociedad. b) Tratar
cualquier otra materia de Junta Ordina-
ria o de interés social que no sea propio
de una Junta Extraordinaria de Accion-
istas. Los accionistas que no se encuen-
tren físicamente presentes, podrán par-
ticipar conectándose a través de un pro-
grama de software de videochat, en el
horario establecido y expresarán su voz
y voto a viva voz. El Secretario.

EN CONFORMIDAD A LO RESUELTO
por el Honorable Directorio del Cuerpo
de Bomberos de Colina - Lampa, en se-
sión extraordinaria realizada el 20 de
marzo del 2026, en la cual se aprobó la
formación de la Brigada de Bomberos
de Santa Elena. Se invita a los vecinos
del sector a participar de la reunión de
fundación de la Brigada de Bomberos
de Santa Elena, a realizarse el 18 de
abril del 2026 a las 10:00 hrs, en depen-
dencias del colegio Pumahue Chicureo,
ubicado en rotonda Santa Elena N° 215,
comuna de Colina, Región Metropoli-
tana.

EL DIRECTORIO DE LA CORPORA-
ción de Desarrollo Tecnológico de
Bienes de Capital, de conformidad a los
artículos 18 letra k, 28 y 31, cita en se-
gunda convocatoria a Asamblea Gene-
ral Extraordinaria de Socios para el día
29 de abril de 2026 a las 17:45 horas en
nuestra oficina, ubicada en Av. Kennedy
5454 Of. 801, Vitacura, con la siguiente
tabla: Reforma de los Estatutos. El
Presidente.

CLUB DE YATES EL QUISCO: EN
cumplimiento a lo señalado en los esta-
tutos, se cita a los Socios activos a
Asamblea Ordinaria, el sábado 25 de
abril, a las 11 hrs. en dependencias del
Club. El Directorio

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN
de la Cooperativa de Servicios de Ve-
rano Lonquimay, Rol único Tributario
N° 70.006.870-6, en conformidad con las
disposiciones legales vigentes y los esta-
tutos sociales, cita a los señores socios a
Asamblea General Extraordinaria, que
se llevará a cabo el Sábado 25 Abril
2026, a las 10:00 horas, en primera in-
stancia y en segunda instancia el mismo
día señalado anteriormente a las 10.30
horas en Colegio de Contadores de San-
tiago, ubicado calle Dieciocho N° 121,
Comuna de Santiago. Tabla: 1.- Aproba-
ción de Modificación de Los Estatutos
de La Cooperativa. 2.- Aprobación del
Reglamento Interno. El Consejo de Ad-
ministración. El Quisco, 15 Abril 2026.

CORPORACIÓN DE SALUD SAN-
tander’, cita en primera citación a sus
socios, a la Asamblea General Ordina-
ria, para el día 27 de abril 2025, a las
16:00 horas, en Moneda 920, oficina 303.
Tabla: Rendición cuentas año 2025,
Elección de Directorio. El Directorio.

LA DIRECTIVA NACIONAL DE IFM-
SA-Chile invita el 25 y 26 de abril a su
XLIV Asamblea General de modalidad
presencial en Universidad de la Fron-
tera, Temuco.

ESTIMADOS SOCIOS/AS: EL DIREC-
torio del Kennel Club de Chile, cita a
Asamblea General Ordinaria de Socios
en 2° citación, a realizarse el sábado 25
de abril 2026 a las 14:00 horas, en Av.
Apoquindo 5680, Las Condes, Hotel Regal
Pacific Santiago, salón Caribeean. Como
es sabido, en dicha asamblea solo podrán
tratarse los temas relacionados con la
tabla de convocatoria. Tabla: - Lectura
del acta anterior. - Memoria y Balance
periodo 2025. - Informe Comisión Revi-
sora de Cuentas. - Varios. Siendo 2a cita-
ción se efectuará con los socios presen-
tes. Varios deben enviarse al mail
secretariadirectorio@kennelclubchile.cl a
más tardar el día 21 de abril del pre-
sente, correos posteriores a esta fecha no
serán recepcionados. Sin otro particular,
se despiden atentamente, Macarena Pan-
taleón H. Marcelo Lemus V. Presidente
Secretario General Kennel Club de Chile
Kennel Club de Chile

COOPERATIVA DE AHORRO Y
Crédito el detallista Limitada citacion.
Estimado Socio(a) citase a Junta Gene-
ral de Socios de la Cooperativa de
Ahorro y Crédito el Detallista limitada,
para el día 30 de abril del año 2026. Las
reuniones generales se llevarán a cabo
en dependencias del Edificio Corpora-
tivo, ubicado en calle Suecia número
283, piso 12, comuna de Providencia,
Santiago, a las 9:00 horas en primera ci-
tación y las 9:30 horas en segunda cita-
ción. Tabla para tratar: 1. Memoria y
Balance General al 31 de diciembre
2025, 2. Reforma de Estatutos Sociales.
3. Elecciones Parciales, 4. Varios. Se
hace presente que la junta general se
celebrará en cumplimiento con las nor-
mas estatutarias y disposiciones legales
vigentes. Nota: De acuerdo con lo estab-
lecido en el artículo 69 de los Estatutos
Sociales, los socios con más de 90 días
de atraso en los compromisos contraí-
dos con la cooperativa pierden sus dere-
chos en la junta, salvo que regularicen
su situación. El presidente del Consejo
de Administración.

SE CITA A REUNIÓN DE MIEBROS
de la Corporación Aquamundo, para
conversar sobre avances, quedan cita-
dos el dia 22/04/2026 en San Isidro 1523,
Santiago, El Presidente de la Corpora-
ción, don Mario Mora

CITA A ASAMBLEA ORDINARIA DE
socios Ong We Kimun: Elección nueva
directiva, Memoria y Balance/ Viernes
24 de abril 18: 00 Moneda 2379 Depto.
207, El Presidente

CITACIÓN A ASAMBLEA ORDINARIA
y extraordinaria Asug Chile 30-04-2026 a
las 09:00 horas en primera citación,
09:30 segunda citación para modifica-
ción estatutos, la que se realizará en El
Golf 150 piso 11 Las Condes, El Directo-
rio.

CORPORACIÓN DE BENEFICENCIA
Santa Angela. Asamblea General Ordi-
naria de Socias. En cumplimiento a lo
dispuesto en su Estatuto cítese a
Asamblea General Ordinaria de Socias
de la Corporación de Beneficiencia
Santa Angela, a celebrarse el día 20 de
abril de 2026, a las 9:20 horas, en Av.
Nueva Costanera 4190, oportunidad en
que se tratarán las siguientes materias:
1. Memoria anual de actividades de la
Corporación de Beneficiencia Santa
Angela. 2. El informe de la Comisión
Revisora de Cuentas. 3. Varios.

CORPORACIÓN DE BENEFICENCIA
Santa Angela. Asamblea General Ordi-
naria de Socias. En cumplimiento a lo
dispuesto en su Estatuto cítese a
Asamblea General Ordinaria de Socias
de la Corporación de Beneficiencia
Santa Angela, a celebrarse el día 20 de
abril de 2026, a las 9:30 horas, en Av.
Nueva Costanera 4190, oportunidad en
que se tratarán las siguientes materias:
1. Memoria anual de actividades de la
Corporación de Beneficiencia Santa
Angela. 2. El informe de la Comisión
Revisora de Cuentas. 3. Varios.

CITACIÓN. CÍTESE A ASAMBLEA EX-
traordinaria de Corporación Paz y Fa-
milia, 06.05.2026 - 11:00 horas. Tabla.
Reforma Estatutos y su Reglamento,
Aprobación Reglamento de Donaciones,
Varios. Lugar: Amunátegui 519, Piso
11°, Santiago. Alberto S. Veloso Abril.
Secretario.

CITACIÓN. CÍTESE A ASAMBLEA OR-
dinaria de Corporación Paz y Familia,
06.05.2026 - 10:00 horas. Tabla. Resumen
actividades año 2025-2026, Elección Di-
rectorio, Varios. Lugar: Amunátegui
519, Piso 11°, Santiago. Alberto S. Veloso
Abril. Secretario.

LA FEDERACIÓN DEPORTIVA NA-
cional de Tiro al vuelo de Chile, Cita a
asamblea General Extraordinaria, 4
Mayo 2026, Tabla: Apelación Sanción
Deportista Rodrigo Flores, 19:00 Horas,
vía Zoom. El directorio.
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